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I   SECCION ADMINISTRATIVA 
DECRETO 

 
SALTA, 22 ENERO 2015  

DECRETO Nº 0112 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 071649-SG-2014 
 
VISTO el Acta Acuerdo celebrada entre  LA MUNICIPALIDAD DE 
SALTA representada en este acto por el Sr. INTENDENTE MIGUEL 
ANGEL ISA y el MINISTRO DE EDUCACION, CIENCIA Y 
TECNOLOGIA DE LA PROVINCIA DE SALTA representado por el 
CPN ROBERTO DIB ASHUR; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE de acuerdo a lo establecido en la cláusula segunda y cuarta, la 
Municipalidad se obliga a ejecutar la obra: “Refacción y/o 
acondicionamiento del Edificio Escolar donde funciona 
actualmente la Unidad Educativa Nº 6005 – Instituto Superior del 
Profesorado de Salta y Nº 3137 – Martina Silva de Gurruchaga”, ya 
sea por administración propia o por terceros; 
 
QUE por su parte, y de conformidad a lo establecido en la cláusula 
tercera y sexta de dicho convenio, la Provincia asume el compromiso de 
abonar al municipio como contraprestación la suma de $ 346.934,43 
(Pesos Trescientos Cuarenta y Seis Mil Novecientos Treinta y 
Cuatro con 43/100), y de supervisar la referida obra;  
 
QUE los trabajos se certificarán y liquidarán de conformidad a lo 
dispuesto por el Art. 17 del Pliego de Condiciones Particulares y serán 
abonados por el “MINISTERIO” a “LA MUNICIPALIDAD” mediante 
transferencia bancaria desde la Tesorería General de la Provincia; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen de la Dirección 
General de Asuntos Legales de la Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos, mediante el cual manifiesta que no tiene objeción a 
la aprobación del presente Convenio oportunamente suscripto; 
  
QUE a fojas 07/10 rola intervención de la Secretaria de Hacienda con 
sus áreas pertinentes; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde el dictado del 
instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR en todas su partes el Acta celebrada entre  
la MUNICIPALIDAD DE SALTA representada en este acto por el Sr. 
INTENDENTE MIGUEL ANGEL ISA y el MINISTRO DE EDUCACION, 
CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LA PROVINCIA DE SALTA 
representado por el CPN ROBERTO DIB ASHUR, el que como Anexo 
forma parte del presente.- 
 
ARTICULO 2º.-  REMITIR por la Dirección de Despacho de la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, una copia del 
presente a el MINISTRO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
DE LA PROVINCIA DE SALTA representado por el CPN ROBERTO 
DIB ASHUR.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón las Secretarías de Hacienda y de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos.-  
 
ARTICULO 4º.- EL presente Decreto, será firmado por los señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos.-  

ARTICULO 5º.- REMITIR el Expte. de Referencia con copia de la 
presente Decreto al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
establecido por el Art. Nº 15 de la Ordenanza Nº 5.552 y modificado por 
la Ordenanza Nº 14.257.- 
 
ARTICULO  6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

ISA – SOTO – GOMEZA – SUMARIA 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                   
SALTA, 29 ENERO 2015 

DECRETO Nº 0156 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 05546-SG-2015 y 06452-SG-2015.- 
 
VISTO el CONVENIO de TRANSFERENCIA de FONDO con fin 
ESPECIFICO – FONDO COMPENSATORIO celebrado entre la 
SECRETARIA de ASUNTOS MUNICIPALES DE LA PROVINCIA DE 
SALTA representada por el C.P.N. RICARDO S. AYBAR y la 
MUNICIPALIDAD de SALTA representada por el Señor INTENDENTE 
MUNICIPAL Dn. MIGUEL ANGEL ISA, suscripto en fecha 21 de mes 
enero del año 2015; y,   
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE dicho convenio tiene por objeto la ejecución de la obra: 
“PRIMERA ETAPA – LIMPIEZA Y DESMALEZADO DE CANALES, 
RECUPERACIÓN DE ESPACIOS VERDES PÚBLICOS, RETIRO DE 
MACRO-BASURALES Y REACTIVAR LA FUNCIÓN DE CORDÓN 
CUNETA EN DISTINTOS BARRIOS DE LA CIUDAD – PERIODO 2015 
– MUNICIPALIDAD DE SALTA – DPTO. CAPITAL”; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen de la Dirección 
General de Coordinación Legal de la Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos, mediante el cual manifiesta que no tiene objeción 
alguna a la aprobación de dicho convenio, oportunamente suscripto; 
 
QUE la Coordinación de la Unidad de Apoyo de la Secretaría de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos remite Addenda Contractual de 
Modificación de Plazos del Convenio mencionado; 
 
QUE la Secretaria de Hacienda ha tomado debida intervención en lo 
que respecta al Convenio de Transferencia de Fondos con Fin 
Especifico - Fondo Compensatorio Municipal, como así también de la 
Addenda Contractual de Modificación de Plazos; 
 
QUE dado lo expuesto en Dictamen de Plenario N° 834 del Tribunal de 
Cuentas, “el Órgano de Control Externo debe analizar con carácter de 
obligatorio los actos administrativos cuya importancia económica iguale 
o supere las 50.000 unidades tributarias, debe entenderse que lo 
habilita para analizar y, en su caso, formular observación legal, a todos 
los actos administrativos que se emitan en el ámbito del Departamento 
Ejecutivo Municipal y el Concejo Deliberante. Esto es, no solamente 
aquellos que importen erogaciones para el Municipio, sino también los 
que importen ingresos para la comuna, o la constitución o levantamiento 
de gravámenes sobre bienes de patrimonio Municipal”….;  
 
QUE a los efectos de incorporar el Convenio de Transferencia de 
Fondos con Fin Especifico - Fondo Compensatorio Municipal, como así 
también la Addenda Contractual de Modificación de Plazos al Derecho 
Público Municipal, es necesario disponer su aprobación, mediante la 
emisión del instrumento legal, pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias:  
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
  
ARTICULO 1º.- APROBAR en todas sus partes el CONVENIO de 
TRANSFERENCIA DE FONDO CON FIN ESPECIFICO – FONDO 
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COMPENSATORIO  y LA ADDENDA CONTRACTUAL DE 
MODIFICACION DE PLAZOS, celebrados entre el SECRETARIO de 
ASUNTOS MUNICIPALES DE LA PROVINCIA DE SALTA 
representada por el C.P.N. RICARDO S. AYBAR y la MUNICIPALIDAD 
de SALTA representada por el Señor INTENDENTE MUNICIPAL Dn. 
MIGUEL ANGEL ISA, suscriptos en fecha 21 y 26 de mes enero del 
año 2015 respectivamente los que forman parte y se adjuntan al 
presente Decreto, por los motivos enunciados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2°.- REMITIR el Expediente de referencia con copia del 
presente Instrumento Legal al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme 
lo establecido por Artículo 15° de la Ordenanza N° 5.552, modificada 
por Ordenanza N° 14.257.- 
 
ARTICULO 3°.- DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 4º.-  REMITIR copia del presente instrumento legal, una vez 
emitida la Resolución de no objeción por parte del Órgano Contralor, a 
la “SECRETARIA DE ASUNTOS MUNICIPALES de la Provincia de 
Salta” por la Dirección de Despacho de la Secretaría Ambiente, Obras 
y Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 5º.-  EL presente Decreto, será firmado por  los señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos.- 
 
ARTICULO 6º.- CUMPLIDO, con el trámite establecido en el artículo 2º, 
comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

ISA – SOTO – GOMEZA – SUMARIA 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 30 ENERO 2015                    

DECRETO Nº 0157 
REFERENCIA: Expediente Nº. 005.360-SG-2015. 
 
VISTO que el 31.12.14 operó el vencimiento de los Contratos de 
Locación de Servicios con Aportes celebrados entre la Municipalidad de 
la Ciudad de Salta y las personas que se mencionan en el Anexo que 
forma parte del presente,  y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE los servicios laborales de las personas que se mencionan en el 
Anexo que forma parte del presente, son estrictamente necesarios en 
las distintas dependencias de la Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos, por lo tanto impera la necesidad de prorrogar los 
términos acordados en los respectivos instrumentos locativos; 
 
QUE la prórroga de los contratos constituye una potestad implícita del 
estado municipal en orden al “Ius variando” que supone la continuidad 
de los servicios prestados, siempre que no mediare alteración alguna en 
las condiciones tenidas en cuenta al momento de suscripción del mismo 
y que fuera necesaria la prestación de los servicios para atender 
intereses públicos; 
 
QUE la Dirección General de Asesoría Legal emite Dictamen del cual 
surge que analizado el caso planteado y la normativa en vigencia, no 
existe objeción alguna para las contrataciones mencionadas; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
   

ARTÍCULO 1°. DISPONER la Prórroga desde el 01.01.15 hasta el 
31.12.15 de los Contratos de Locación de Servicios con Aportes, 
celebrados entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y las personas 
que se mencionan en el Anexo que forma parte integrante del presente, 
dependientes de las distintas dependencias de la Secretaría de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos, aprobados por los Decretos 
que para cada uno se consignan, declarando subsistente en todas sus 
partes la finalidad de tales contrataciones y demás condiciones de los 
Contratos originarios y sus respectivas modificaciones, para los casos 
que así correspondan. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las distintas Secretarías del 
Departamento Ejecutivo Municipal con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
       
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – GOMEZA 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 30 ENERO 2015                    

DECRETO Nº 0158 
 
VISTO que el 31.12.14 operó el vencimiento del Contrato de Locación 
de Servicios con Aportes celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. MARCELA EUGENIA FLORES, DNI. 28.887.162,  y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE debido al gran volumen de documentación e información que se 
manejó en las renovaciones de los contratos de locación de servicios, 
se omitió renovar el contrato de la Sra. Flores, por lo que corresponde 
regularizar su situación, atento a que la citada agente siguió cumpliendo 
sus funciones normalmente;  
 
QUE el servicio laboral de la mencionada, es estrictamente necesario 
en la Secretaría de Hacienda, por lo tanto impera la necesidad de 
prorrogar los términos acordados en el respectivo instrumento locativo; 
 
QUE la prórroga de los contratos constituye una potestad implícita del 
estado municipal en orden al “Ius variando” que supone la continuidad 
de los servicios prestados, siempre que no mediare alteración alguna en 
las condiciones tenidas en cuenta al momento de suscripción del mismo 
y que fuera necesaria la prestación de los servicios para atender 
intereses públicos; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°. DISPONER la Prórroga desde el 01.01.15 hasta el 
31.12.15 del Contrato de Locación de Servicios con Aportes, celebrado 
entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y la Sra. MARCELA 
EUGENIA FLORES, DNI. 28.887.162, aprobado por Decreto Nº 
0320/11 y prorrogado por los Decretos Nºs. 0029/12 y 
0106/13(modificado por 1426/14), declarando subsistente en todas sus 
partes la finalidad de tal contratación y demás condiciones del Contrato 
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originario y sus respectivas modificaciones. 
  
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
      
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  
 

ISA – SOTO – GOMEZA  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 ENERO 2015 
DECRETO Nº 0159 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 27007-SG-2014.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 la Sra. Gisela Jimena Gutiérrez solicita un subsidio por la 
suma de $6.500,00 los cuales serán destinados para solventar gastos 
de la cuota mensual de la carrera Profesorado de Educación Inicial la 
cual se encuentra cursando en el Colegio de Jesús Nº 8049; 

 

QUE a fs. 11 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 

 

QUE a fs. 12 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad e indica 

la siguiente condición de pago: Contado; 

 

QUE a fs. 13/13 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el siguiente 
análisis: presupuestario de calidad y oportunidad del pago; 

 

QUE a fs. 13 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico, 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 6.500,00 y 
atento a la intervención de Subsecretaria de Finanzas, resuelve 
autorizar el presente, solicitando la confección de instrumento legal 
pertinente; 
 
QUE a fs. 15 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando el monto de $ 6.500,00; 
 
QUE a fs. 22/22 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las actuaciones, entendiendo que el trámite 
administrativo es válido y razonable, en el marco de lo establecido por 
el Decreto Nº 783/14, Titulo II, Capitulo II Art. 31º y 32º, por lo que 
corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
 QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs.18/19) y la Subsecretaria de Finanzas (fs. 
20) han tomado nueva intervención a las actuaciones; 
  
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
   
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                                                                                                                                                                                                                                             

ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma total de $ 6.500,00 
(PESOS SEIS MIL QUINIENTOS) a favor de la Sra. GISELA JIMENA 

GUTIERREZ D.N.I. Nº 37.960.912 con domicilio Pje. Del Sol Nº 129 Bº 
Hernando de Lerma de esta ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 

                  

ARTICULO 2º.- DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.-                                             

                                              

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de Despacho de la Secretaria de Hacienda del contenido del presente 
instrumento legal a la Sra. Gisela Jimena Gutiérrez. - 

 

ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA - MONTERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 ENERO 2015                 
DECRETO Nº 0160 
REFERENCIA: Expediente Nº 000.768-SG-2015. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita la 
modificación del nivel remunerativo de la Sra. FATIMA SARA 
QUINTEROS, DNI. Nº 16.016.598, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE por el Decreto Nº 0185/12, se designa a la nombrada en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo, para cumplir funciones actualmente 
en la Coordinación General de Intendencia, con el nivel remunerativo 
dispuesto en el Artículo 4º Nivel “1” del Decreto Nº 1357/09 modificado 
por Decreto Nº 0676/11; 
 
QUE las tareas de la Sra. Quinteros resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Coordinación General de Intendencia y a los fines de optimizar los 
servicios que se prestan a la Comuna; 
 
QUE en virtud de las funciones encomendadas a la citada, se ha visto 
oportuno modificar el nivel remunerativo que le fuera asignado; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias              
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°. MODIFICAR el nivel remunerativo asignado mediante 
Decreto Nº 0185/12, de la Sra. FATIMA SARA QUINTEROS, DNI. Nº 
16.016.598, Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, quien cumple 
funciones actualmente en la Coordinación General de Intendencia, 
asignándole el nivel retributivo correspondiente al Artículo 1° Nivel “10” 
del Decreto Nº 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 
1175/12, a partir de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y 
Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
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ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 ENERO 2015                    
DECRETO Nº 0161 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
modificación del nivel remunerativo de la Sra. BIBIANA ELENA 
MIMESSI SORMANI, DNI. Nº 20.707.353, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE por el Decreto Nº 0024/12 modificado por Decreto Nº 1000/12, se 
designa a la nombrada en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, 
para cumplir funciones en Jefatura de Gabinete, con el nivel 
remunerativo dispuesto en el Artículo 4º Nivel “10” del Decreto Nº 
1357/09 modificado por Decreto Nº 0676/11; 
 
QUE las tareas de la Sra. Mimessi Sormani resultan necesarias, 
atento al considerable incremento de las funciones correspondientes a 
Jefatura de Gabinete y a los fines de optimizar los servicios que se 
prestan a la Comuna; 
 
QUE en virtud de las funciones encomendadas a la citada, se ha visto 
oportuno modificar el nivel remunerativo que le fuera asignado; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias                
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°. MODIFICAR el nivel remunerativo asignado mediante 
Decreto Nº 0024/12 modificado por Decreto Nº 1000/12, de la Sra. 
BIBIANA ELENA MIMESSI SORMANI, DNI. Nº 20.707.353, Planta 
Transitoria –Estamento de Apoyo, quien cumple funciones en Jefatura 
de Gabinete, asignándole el nivel retributivo correspondiente al Artículo 
1° Nivel “17” del Decreto Nº 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 
1357/09 y 1175/12, a partir de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y Secretaría de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 6º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – GOMEZA  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 ENERO 2015                    
DECRETO Nº 0162 
REFERENCIA: Expediente Nº 003.143-SG-2015. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita la 
contratación de la Sra. SILVINA ELIZABETH MIRANDA, DNI Nº 

25.885.984, para cumplir funciones en la Coordinación General, 
dependiente de Intendencia, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0936/12, se designa a la nombrada en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la 
Coordinación General, dependiente de Intendencia; 
 
QUE los servicios de la Sra. Miranda son necesarios en el ámbito de la 
Secretaría de Hacienda con la modalidad de Contrato de Locación de 
Servicios con Aportes; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación de la Sra. SILVINA ELIZABETH 
MIRANDA, DNI Nº 25.885.984, en Planta Transitoria – Estamento de 
Apoyo, para desempeñarse en la Coordinación General, dependiente 
de Intendencia, dispuesta mediante Decreto N° 0936/12. 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. SILVINA ELIZABETH MIRANDA, DNI Nº 
25.885.984, para desempeñarse en la Coordinación General, 
dependiente de Intendencia, con el nivel remunerativo, función y plazo 
que establece el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al 
presente. 
   
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Coordinación General y Secretaría de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
  
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – GOMEZA  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 ENERO 2015                  
DECRETO Nº 0163 
REFERENCIA: Expediente Nº 084.002-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita la 
contratación del Sr. RUBEN HUGO OLEA, DNI Nº 12.409.099, para 
cumplir funciones en la Coordinación General, dependiente de 
Intendencia, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0147/12, se designa al nombrado en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la 
Coordinación General, dependiente de Intendencia; 
 
QUE los servicios del Sr. Olea son necesarios en el ámbito de la 
Secretaría de Hacienda con la modalidad de Contrato de Locación de 
Servicios con Aportes; 
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QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación del Sr. RUBEN HUGO OLEA, DNI Nº 
12.409.099, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en la Coordinación General, dependiente de 
Intendencia, dispuesta mediante Decreto N° 0147/12. 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y el Sr. RUBEN HUGO OLEA, DNI Nº 12.409.099, 
para desempeñarse en la Coordinación General, dependiente de 
Intendencia, con el nivel remunerativo, función y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
   
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Coordinación General y Secretaría de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
  
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – GOMEZA  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 ENERO 2015                   
DECRETO Nº 0164 
REFERENCIA: Expediente Nº 003.143-SG-2015. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita la 
contratación de la Sra. LEONOR ELVIRA LÓPEZ TARITOLAY, DNI Nº 
12.712.181, para cumplir funciones en la Coordinación General, 
dependiente de Intendencia, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0147/12, se designa a la nombrada en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la 
Coordinación General, dependiente de Intendencia; 
 
QUE los servicios de la Sra. López Taritolay son necesarios en el 
ámbito de la Secretaría de Hacienda con la modalidad de Contrato de 
Locación de Servicios con Aportes; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación de la Sra. LEONOR ELVIRA LÓPEZ 
TARITOLAY, DNI Nº 12.712.181, en Planta Transitoria – Estamento de 
Apoyo, para desempeñarse en la Coordinación General, dependiente 
de Intendencia, dispuesta mediante Decreto N° 0147/12. 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. LEONOR ELVIRA LÓPEZ TARITOLAY, DNI 
Nº 12.712.181, para desempeñarse en la Coordinación General, 
dependiente de Intendencia, con el nivel remunerativo, función y plazo 
que establece el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al 
presente. 
   
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Coordinación General y Secretaría de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
  
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 ENERO 2015                  
DECRETO Nº 0165 
REFERENCIA: Expediente N° 005.609-SG-2015. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita la 
designación del Sr. MATÍAS MARIO BARBOZA, DNI. Nº 31.437.500, 
en el cargo de Director de Investigación de la Dirección General de 
Investigación y Desarrollo, dependiente de la Sub Secretaría de 
Investigación y Logística de la Secretaría de Hacienda, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0729/14, se designa al nombrado en el 
cargo Director de Investigación Tecnológica de la Dirección General de 
Investigación y Desarrollo, dependiente de la Sub Secretaría de 
Microdatos de la Secretaría de Hacienda, por lo que previo a su nueva 
designación corresponde dejar sin efecto la mencionada; 
 
QUE se produjo un error al momento de presentar la Estructura 
Superior de la Sub Secretaría de Investigación y Logística, dependiente 
de la Secretaría de Hacienda, la cual se condice con la que mantenía 
anteriormente la Sub Secretaría de Microdatos, respetando las 
funciones de los directivos que se desempeñaban en la misma, entre 
los cuales se encuentra el Sr. Barboza; 
 
QUE cabe destacar que no se está solicitando una incorporación, sino 
una continuidad, conforme a que el Sr. Barboza, continúa desarrollando 
sus funciones como Director De Investigación; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito procede la emisión del presente 
instrumento legal;  
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la vigencia del Decreto 
Nº 0072/15, la designación del Sr. MATÍAS MARIO BARBOZA, DNI. Nº 
31.437.500, en el cargo de Director de Investigación Tecnológica de la 
Dirección General de Investigación y Desarrollo, dependiente de la Sub 
Secretaría de Microdatos de la Secretaría de Hacienda, dispuesta 
mediante Decreto N° 0729/14. 
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ARTÍCULO 2°. DESIGNAR, a partir de la vigencia del Decreto Nº 
0072/15, al del Sr. MATÍAS MARIO BARBOZA, DNI. Nº 31.437.500, en 
el cargo de Director de Investigación de la Dirección General de 
Investigación y Desarrollo, dependiente de la Sub Secretaría de 
Investigación y Logística de la Secretaría de Hacienda, con el Nivel 
Remunerativo establecido en el Artículo 1° punto 5 del Decreto Nº 
1357/09. 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 4°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – GOMEZA  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 ENERO 2015                 
DECRETO Nº 0166 
REFERENCIA: Expediente Nº 003.193-SG-2015. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. OCAÑA 
CRISTIAN JAVIER JESÚS, DNI N° 24.453.593, presenta su renuncia, 
a partir del 05.01.15, a las funciones que desempeña en esta Comuna,  
y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto Nº 0897/14, se designa en el cargo de Director 
General de Atención Ciudadana, dependiente de la Sub Secretaría de 
Prevención y Emergencia de la Secretaría de Gobierno; 
 
QUE la Dirección de Supervisión de Haberes toma conocimiento de las 
presentes actuaciones; 
 
QUE la Dirección de Inspección de Personal toma conocimiento de las 
presentes actuaciones; 
 
QUE obra Dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal del cual 
surge que la renuncia es la manifestación voluntaria de una persona de 
no querer seguir perteneciendo o formando parte del personal de la 
Comuna, decisión que solo queda en su ámbito privado, por lo que 
teniendo en cuenta la situación del caso planteado y la normativa en 
vigencia, no existe objeción alguna para aceptar la renuncia presentada 
y en consecuencia dejar sin efecto la designación del Sr. Ocaña, 
dispuesta mediante el citado Decreto; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA  
                                                                                   

ARTICULO 1°. ACEPTAR, a partir del 05.01.15, la renuncia 
presentada por el Sr. OCAÑA CRISTIAN JAVIER JESÚS, DNI N° 
24.453.593, en el cargo de Director General de Atención Ciudadana, 

dependiente de la Sub Secretaría de Prevención y Emergencia de la 
Secretaría de Gobierno y en consecuencia dejar sin efecto su 
designación dispuesta por Decreto Nº 0897/14. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SOTO – SABBADINI - GOMEZA  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 ENERO 2015                     
DECRETO Nº 0167 
REFERENCIA: Expediente Nº 003.514-SG-2015. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita la 
designación del Sr. JORGE DAVID LUNA, DNI. Nº 30.624.297, en el 
cargo de Director General de Atención Ciudadana, dependiente de la 
Sub Secretaría de Prevención y Emergencia de la Secretaría de 
Gobierno, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto N° 0897/14, se designa al nombrado en el 
cargo de Director de Logística de Emergencias de la Dirección General 
de Emergencias, dependiente de la Sub Secretaría de Prevención y 
Emergencia de la Secretaría de Gobierno, por lo que previo a su nueva 
designación corresponde dejar sin efecto la mencionada; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE la Dirección General de Atención Ciudadana se encuentra vacante 
y por tal motivo resulta oportuna la designación del Sr. Luna en dicho 
cargo, a los fines de permitir el normal desarrollo de las tareas que se 
realizan en la mencionada dependencia; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
     
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                              
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación del agente Sr. JORGE DAVID LUNA, DNI. 
Nº 30.624.297, cargo de Director de Logística de Emergencias de la 
Dirección General de Emergencias, dependiente de la Sub Secretaría 
de Prevención y Emergencia de la Secretaría de Gobierno, dispuesta 
mediante Decreto N° 0897/14. 
 
ARTÍCULO 2°. DESIGNAR al agente Sr. JORGE DAVID LUNA, DNI. 
Nº 30.624.297, en el cargo de Director General de Atención Ciudadana, 
dependiente de la Sub Secretaría de Prevención y Emergencia de la 
Secretaría de Gobierno, con el Nivel Remunerativo establecido en el 
Artículo 1° punto 3 del  Decreto N° 1357/09, a partir de la fecha de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Estructura Política carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
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ARTÍCULO 4°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
       
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – SABBADINI - GOMEZA  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 ENERO 2015                   
DECRETO Nº 0168 
REFERENCIA: Expediente Nº 003.184-SG-2015. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. ERNESTO 
RAUL FLORES, DNI N° 17.355.515, presenta su renuncia, a partir del 
05.01.15, a las funciones que desempeña en esta Comuna,  y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto Nº 0897/14, se designa en el cargo de Director 
General de Emergencias, dependiente de la Sub Secretaría de 
Prevención y Emergencia de la Secretaría de Gobierno; 
 
QUE la Dirección de Supervisión de Haberes toma conocimiento de las 
presentes actuaciones; 
 
QUE la Dirección de Inspección de Personal toma conocimiento de las 
presentes actuaciones; 
 
QUE obra Dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal del cual 
surge que la renuncia es la manifestación voluntaria de una persona de 
no querer seguir perteneciendo o formando parte del personal de la 
Comuna, decisión que solo queda en su ámbito privado, por lo que 
teniendo en cuenta la situación del caso planteado y la normativa en 
vigencia, no existe objeción alguna para aceptar la renuncia presentada 
y en consecuencia dejar sin efecto la designación del Sr. Flores, 
dispuesta mediante el citado Decreto; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA  
                                                                                   

ARTICULO 1°. ACEPTAR, a partir del 05.01.15, la renuncia 
presentada por el Sr. ERNESTO RAUL FLORES, DNI N° 17.355.515, 
en el cargo de Director General de Emergencias, dependiente de la Sub 
Secretaría de Prevención y Emergencia de la Secretaría de Gobierno y 
en consecuencia dejar sin efecto su designación dispuesta por Decreto 
Nº 0897/14. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SOTO – SABBADINI - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 ENERO 2015                  
DECRETO Nº 0169 
REFERENCIA: Expediente Nº 003.514-SG-2015. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita la 
designación del Sr. RAMÓN DAVID LEAL, DNI. Nº 16.883.554, en el 
cargo de Director General de Emergencias, dependiente de la Sub 
Secretaría de Prevención y Emergencia de la Secretaría de Gobierno, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0896/14, se designa al nombrado en cargo 
de Director de Acción Inmediata de la Dirección General de 
Emergencias, dependiente de la Sub Secretaría de Prevención y 
Emergencia de la Secretaría de Gobierno, por lo que previo a su nueva 
designación corresponde dejar sin efecto la mencionada; 
 
QUE la Dirección General de Emergencia se encuentra vacante y por 
tal motivo resulta oportuna la designación del Sr. Leal en dicho cargo, a 
los fines de permitir el normal desarrollo de las tareas que se realizan 
en la mencionada dependencia; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal;  
 
POR ELLO 
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias             
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación del agente de planta permanente Sr. 
RAMÓN DAVID LEAL, DNI. Nº 16.883.554, en el cargo de Director de 
Acción Inmediata de la Dirección General de Emergencias, dependiente 
de la Sub Secretaría de Prevención y Emergencia de la Secretaría de 
Gobierno, dispuesta mediante Decreto N° 0896/14. 
 
ARTÍCULO 2º. DESIGNAR al agente de planta permanente Sr. 
RAMÓN DAVID LEAL, DNI. Nº 16.883.554, en el cargo Director 
General de Emergencias, dependiente de la Sub Secretaría de 
Prevención y Emergencia de la Secretaría de Gobierno, con el Nivel 
Remunerativo establecido en el Artículo 1° punto 3 del Decreto Nº 
1357/09, a partir de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que el agente de planta permanente Sr. 
Leal, retiene el Nivel 10, Tramo Supervisión, del cual es titular, 
conforme a la normativa legal vigente. 
 
ARTÍCULO 4º. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
  
ARTÍCULO 5º. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
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ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – SABBADINI - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 ENERO 2015                    
DECRETO Nº 0170 
 
VISTO las presentes actuaciones de la referencia mediante las cuales 
se tramita la designación de la Sra. TATIANA SOLEDAD ROJAS, DNI. 
Nº 38.652.157, en la Unidad de Apoyo, dependiente de la Sub 
Secretaría de Prensa y Comunicación de la Coordinación General de 
Políticas Públicas de Intendencia, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0548/14, se designa a la nombrada en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en 
Jefatura de Gabinete, por lo que previo a su nueva designación 
corresponde dejar sin efecto la mencionada; 
 
QUE las tareas de la Sra. Rojas resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Coordinación General de Políticas Públicas y a los fines de optimizar los 
servicios que se prestan a la Comuna; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal;  
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias                
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación de la Sra. TATIANA SOLEDAD ROJAS, 
DNI. Nº 38.652.157, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
cumplir funciones en Jefatura de Gabinete, dispuesta mediante Decreto 
N° 0548/14. 
 
ARTÍCULO 2º. DESIGNAR a la agente Sra. TATIANA SOLEDAD 
ROJAS, DNI. Nº 38.652.157 en la Unidad de Apoyo, dependiente de la 
Sub Secretaría de Prensa y Comunicación de la Coordinación General 
de Políticas Públicas de Intendencia, con el Nivel Remunerativo 
establecido en el Artículo 1° punto 3 del Decreto Nº 1357/09, a partir de 
la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Estructura Política carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 4º. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
  
ARTÍCULO 5º. TOMAR razón Jefatura de Gabinete, Coordinación de 
Políticas Públicas y Secretaría de Hacienda con sus respectivas 
dependencias. 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

ISA – SOTO – GOMEZA 

SALTA, 30 ENERO 2015                   
DECRETO Nº 0171 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. HECTOR ALEJANDRO SÁNCHEZ, DNI. Nº 
34.610.374, para cumplir funciones en el Departamento Carlos Xamena 
de la Dirección de Coordinación de Complejos Deportivos de la 
Dirección General de Deportes, dependiente de la Sub Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Secretaría de Acción Social, y;  
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE en tal sentido se solicita se deje sin efecto la designación del Sr. 
DANIEL ESTEBAN BIROVCHEZ, DNI. Nº 28.677.857, en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo en el Departamento Carlos Xamena 
de la Dirección de Coordinación de Complejos Deportivos de la 
Dirección General de Deportes, dependiente de la Sub Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Secretaría de Acción Social, dispuesta 
mediante Decreto Nº 0704/14; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas del Sr. Sánchez resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Acción Social y a los fines de optimizar los servicios que 
se prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
  
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                      
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación del Sr. DANIEL ESTEBAN BIROVCHEZ, 
DNI. Nº 28.677.857, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo en el 
Departamento Carlos Xamena de la Dirección de Coordinación de 
Complejos Deportivos de la Dirección General de Deportes, 
dependiente de la Sub Secretaría de Desarrollo Humano de la 
Secretaría de Acción Social, dispuesta mediante Decreto Nº 0704/14. 
 
ARTÍCULO 2°. DESIGNAR al Sr. HECTOR ALEJANDRO SÁNCHEZ, 
DNI. Nº 34.610.374, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, en el 
Departamento Carlos Xamena de la Dirección de Coordinación de 
Complejos Deportivos de la Dirección General de Deportes, 
dependiente de la Sub Secretaría de Desarrollo Humano de la 
Secretaría de Acción Social, con el Nivel Remunerativo establecido en 
el Artículo 1° Nivel 9, del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los 
Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir de la fecha de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 

 
ARTÍCULO 4°. DAR por la Dirección General Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Secretarías de Acción Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Acción Social y de Hacienda 
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ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SOTO – MONTERO - GOMEZA  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 ENERO 2015 
DECRETO Nº 0172 
REFEFERENCIA: Expte. Cº 135 Nº2015/2014 
     
VISTO la Ordenanza Nº 14.914, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
QUE a través de la citada normativa, se constituye el Sistema de 
Educación y Formación Municipal, estableciéndose los alcances 
operativos del mismo con relación a la ejecución de las políticas 
integrales del Municipio en el ámbito educativo; 
     
QUE asimismo determina los objetivos específicos del sistema, su 
funcionamiento y la creación de la Escuela Municipal de Administración; 
     
QUE resulta necesario establecer la Autoridad de Aplicación de la 
presente, siendo pertinente que recaiga en la Coordinación de 
Programas Educativos dependiente de Intendencia;   
     
QUE por otra parte cabe señalar que en la órbita de la Secretaria de 
Gobierno se encuentra la Subsecretaria de Educación y Formación 
Ciudadana, cuyas funciones se relacionan con la dependencia citada 
precedentemente; 
       
QUE en merito a lo expuesto procede la emisión del correspondiente 
instrumento legal; 
   
POR ELLO: 

Y  en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.- DISPONER que la COORDINACION DE 
PROGRAMAS EDUCATIVOS, dependiente de Intendencia, en 
coordinación con la SUBSECRETARIA DE EDUCACION Y 
FORMACION CIUDADANA, dependiente de la Secretaría de Gobierno;  
será la Autoridad de Aplicación de la Ordenanza Nº 14.914, autorizando 
a su titular a suscribir la documentación que sea necesaria para la 
operatividad de la misma.- 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR por Secretaria General del presente y 
agregar copia al Expediente citado en el Visto.- 
 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón Secretarias de Gobierno y de Hacienda 
con sus dependencias intervinientes.- 
 
ARTICULO 4º.- EL presente será firmado por los Señores  Secretarios  
General, de Hacienda y de Gobierno.- 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – GOMEZA - SABBADINI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 ENERO 2015 
DECRETO N° 0173 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 13910-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                                   
QUE a fs. 01 la Sra. Elina Liendro, solicita una ayuda económica para ser 
aplicada a los costos que demanda la difícil situación por la que atraviesa; 

QUE a fs. 15 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de Acción 
Social, autorizando se otorgue la suma de $ 1.000,00 por única vez; 
 
QUE a fs. 17 la Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 17 vta. la Subsecretaría de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 1.000,00; 
 
QUE a fs. 19  la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 20 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 22/22 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones, entendiendo que el trámite 
es válido y razonable en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 
783/14, Titulo II, Cap. II, art. 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 25/26) y Subsecretaría de Finanzas (fs. 
27) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
     
ARTICULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000 
(PESOS: UN MIL) a favor de la Sra. ELINA LIENDRO, D.N.I. Nº 
3.321.743, con domicilio en Pje. San Román Nº 2336 Villa Lavalle de esta 
Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
  
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de la 
Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal a la Sra. 
Elina Liendro.- 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA - MONTERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 ENERO 2015 
DECRETO Nº 0174 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 31186-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                                   
QUE a fs. 01 la Sra. Norma Beatriz Huarachi, solicita una ayuda económica 
por la suma de $ 2.500 para ser aplicada a los costos que demanda la difícil 
situación por la que atraviesa; 
 
QUE a fs. 06 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de Acción 
Social, autorizando se otorgue la suma de $ 1.000,00 por única vez; 
 
QUE a fs. 08 la Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
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QUE a fs. 08 vta. la Subsecretaría de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 1.000,00; 
 
QUE a fs. 10  la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 11 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 13/13 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones, entendiendo que el trámite 
es válido y razonable en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 
783/14, Titulo II, Cap. II, art. 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 16/17) y Subsecretaría de Finanzas (fs. 
18) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
     
ARTICULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000 
(PESOS: UN MIL) a favor de la Sra. NORMA BEATRIZ HUARACHI, 
D.N.I. Nº 28.687.955, con domicilio en calle Rio Mojotoro Nº 2455 Vº 
Lavalle de esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
  
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de la 
Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal a la Sra. 
Norma Beatriz Huarachi.- 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA – MONTERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 ENERO 2015 
DECRETO Nº 0175 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 20726-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Sr. Ignacio Gerardo Mansilla, solicita una ayuda de $ 
7.000,00, para ser aplicado a los gastos de transporte a la ciudad de 
Tucumán de los integrantes del equipo de futbol “Los Halcones”; 
 
QUE a fojas 14 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando el monto de $ 2.000,00; 
 
QUE a fojas 16 Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a  fojas 16 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que  el monto  del  gasto ascendería a la suma de 
$ 2.000,00; 
 

QUE a fojas 18 Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fojas 19 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fojas 21/21 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las actuaciones, entendiendo que el trámite 
administrativo es valido y razonable, en el marco de lo establecido por 
el Decreto Nº 0783/14, Titulo II, Cap. II, Artículos 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, la 
Dirección de Presupuesto (fs. 25), Subsecretaria de Finanzas (fs. 
26) han tomado nueva intervención en las actuaciones;  
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 2.000,00 
(PESOS DOS MIL) a favor del Sr. IGNACIO GERARDO MANSILLA, 
D.N.I. Nº 16.307.927, con domicilio en Francisco Nº 570 Bº Autódromo 
de esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 

 
ARTICULO 2°.-DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal al Sr. Ignacio G. Mansilla.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA - MONTERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 ENERO 2015                     
DECRETO Nº 0177 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
modificación de la Cláusula Séptima del Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y la 
Sra. MARIA AIDA ANDREA OVEJERO, DNI. N° 2.829.348, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE por Decreto Nº 1038/12 prorrogado por los Decretos Nºs 0089/13, 
0132/14 y 0136/15, se aprueba el Contrato de Locación de Servicios 
bajo la modalidad con Factura suscripto entre este Municipio y la 
nombrada, para cumplir funciones en la Sub Secretaría de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 
 
QUE en virtud de las tareas que desempeña la Sra. Ovejero, se ha 
visto oportuno proceder a la modificación de la Cláusula Séptima de su 
respectiva contratación; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO  
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Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                         
ARTÍCULO 1°. APROBAR la modificación de la Cláusula Séptima 
del Contrato de Locación de Servicios, bajo la modalidad con Factura, 
suscripto entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y la Sra. MARIA 
AIDA ANDREA OVEJERO, DNI. N° 2.829.348, declarando subsistente 
en todas sus partes la finalidad de tal contratación y demás condiciones 
del Contrato originario. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
       
ARTÍCULO 5°. El presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA 02 FEBRERO 2015 
DECRETO N° 0178 
REFERENCIA: Expte Nº 002523-SG-2015.- 
 
VISTO el ofrecimiento en donación efectuado por la Caja de 
jubilaciones y Pensiones para Médicos de la Provincia  de Salta a favor 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, de una superficie de terreno 
de 2 Ha. 647,82 Mts.2  correspondiente a las Matrículas Nº 156599, 
Fracción 80; Nº 156600 Fracción 81, Nº 156601 Fracción 82 y Nº 
162279 Fracción 90, todas de la  Sección “K” del Departamento Capital, 
para el uso público municipal, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE en efecto, las fracciones ofrecidas están destinadas a calles, 
ochavas y espacios verdes;  
 
QUE obra dictamen de la Dirección Legal de Control Urbano y 
Planeamiento de la  de la Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos en el que no  encuentra objeción alguna que realizar a la 
declaración de interés público de la superficie de terreno cedida  en 
donación, cumpliendo la misma con los recaudos legales exigibles; 
 
QUE de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza N° 8028, se debe 
Declarar de Interés Municipal el ofrecimiento de referencia, por lo que 
se hace necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE dada la naturaleza de transmisiones hechas al municipio, 
corresponde su aprobación o rechazo por parte del Concejo 
Deliberante, ello en un todo de acuerdo a las previsiones contenidas en 
el Artículo 22° inc. K de la Carta Municipal;  
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el ofrecimiento en 
donación efectuado por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de médicos 
de la Provincia de Salta favor de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, 
de una superficie de terreno de 2 Ha. 647,82 Mts.2, correspondiente a 
las Matriculas Nº 156599, Fracción 80; Nº 156600 Fracción 81, Nº 

156601 Fracción 82 y Nº 162279 Fracción 90, todas  de la  Sección “K” 
del Departamento Capital, para el uso público municipal, destinado a 
calles, ochavas y espacios verdes, que se discrimina de la siguiente 
manera: 
 
Superficie destinada a calles:                                  1 Ha. 7.199,56 m.2.- 
Superficie destinada a ochavas:                                           110,74 m2.- 
Superficie destinada a espacios verdes:                           3.337,52  m2.- 
                          Total:                                          2 Ha.     647,82 m2.- 
 
ARTÍCULO  2°.-  LA superficie mencionada en el artículo anterior será 
destinada al uso público municipal y su destino no podrá cambiarse bajo 
ningún concepto.- 
 
ARTÍCULO 3°.- EL ofrecimiento de donación efectuado, no exime al 
responsable urbanizador de sus obligaciones en materia de ejecución 
de las obras de infraestructuras previstas en los Artículos 275, 293 y 
301 del Código de Planeamiento Urbano Ambiental  - Ordenanza N° 
13.779, debiendo conservar las calles proyectadas hasta el 
otorgamiento del Certificado Final de Obras, Articulo 320 del Código de 
Planeamiento Urbano Ambiental.- Ordenanza N° 13.779.- 
 
ARTÍCULO 4°.- REMITIR las actuaciones y copia legalizada del 
presente Decreto al Concejo Deliberante de acuerdo al artículo 22° inc. 
“K” de la Carta Municipal.- 
 
ARTÍCULO 5°.- REMITIR copia del presente a la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones para médicos de la Provincia de Salta.- 

 
ARTÍCULO  6°.- TOMAR  razón Sub Secretaría de Control Urbano y 
Planeamiento, con sus dependencias competentes y Dirección de 
Patrimonio.- 
 
ARTÍCULO 7°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y de 
Hacienda.- 
 
ARTÍCULO  8°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – SUMARIA - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 FEBRERO 2015 
DECRETO Nº 0179 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº X2004005068 y 60198-SH-09.- 
 
VISTO que por Decreto Nº 0425/04 se ordena el Sumario Administrativo 
Nº 2771/04, caratulado “Supuestas Irregularidades Administrativas” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 12 y con fecha 09 de Agosto de 2004 la Instrucción se 
avoca al conocimiento de la presente causa administrativa;  
 
QUE a fs. 67 rola Oficio del Juzgado Correccional y de Garantía 7º 
Nominación donde informa, respecto al hecho denunciado en el 
Sumario Administrativo de referencia , que la causa Nº 12.197/04 
caratulada: “N.N.POR HURTO A BARRIONUEVO EULOGIO” fue 
remitida al archivo judicial en el año 2007; 
 
QUE a fs. 69 la Dirección General de Sumarios, estima que 
corresponde DISPONER la clausura de las actuaciones en el Sumario 
Administrativo Disciplinario de referencia, con encuadre en el artículo 
91º, de conformidad a los antecedentes de hecho y derecho expuesto 
precedentemente, ordenando su posterior archivo, mediante el 
pertinente instrumento legal, conforme las limitaciones prescriptas en el 
artículo 88º  del Decreto Nº 0842/10; 
 
QUE a fs. 70/70 vta. Asesoría Profesional de Procuración General 
dictamina que el Sumario Administrativo no cuenta con resolución 
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definitiva de clausura de las actuaciones; que han transcurrido más de 
tres (3) años desde el primer avocamiento por parte del instructor 
sumariante (esto es el 09/08/04, según fs. 12); y que no surge de estas 
actuaciones agente municipal alguno que revista la calidad de imputado 
o sumariado. Ante ello cabe dar al presente trámite del artículo 91º – 
Decreto Nº 0842, debiéndose remitir las actuaciones a Secretaría 
General para que se emita el instrumento legal pertinente que tenga por 
concluido el sumario referido y ordene su posterior archivo; 
 
QUE a fs. 71 el Procurador General comparte lo dictaminado por la 
Asesoría Legal de esa área; 
                                
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-DISPONER la CLAUSURA del Sumario Administrativo 
Nº 2771/04, ordenado mediante Decreto Nº 0425/04, por los motivos 
expresados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2°.-ORDENAR el archivo de los Expedientes Nºs 
X2004005068 y 60198-SH-09 conforme lo previsto por el Decreto Nº 
0842/10 Artículo Nº 91º.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento la SUBSECRETARIA DE 
RECURSOS HUMANOS, DIRECCION GENERAL DE SUMARIOS y 
SUBSECRETARIA DE PLANIFICACION Y CONTROL ECONOMICO.-  
 
ARTICULO 4°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda.- 
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 FEBRERO 2015 
DECRETO N° 0180 
REFERENCIA: EXPTE. N° 85578-SG-2014.- 
                             
VISTO que a fojas 01 la Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos solicita la asignación de una partida especial de $ 100.000,00 
que será destinada para los gastos de ejecución del proyecto ejecutivo 
de las peatonales Florida y Alberdi, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 04/05 se detalla indicando que el monto total asciende a la 
suma de $ 119.924,00; 
 
QUE a fs. 06/07 Dirección General de Coordinación Legal informa que 
no hay objeción a la solicitud de partida especial, en virtud de lo 
prescripto por los Art. 11º y 12º del Decreto Nº 783/14, rectificando a 
fs. 10 el importe expresado, siendo el correcto $ 125.480,00; 
 
QUE el monto requerido será utilizado para cubrir los gastos del proyecto 
ejecutivo global de las peatonales Florida y Alberdi consistentes en la 
digitalización de imágenes relacionadas con la propuesta municipal 
presentada para el levantamiento de la medida cautelar, incluyendo edición 
y animación de todo el proyecto completo, honorarios profesionales de 
planos de Arquitectura, honorarios profesionales del proyecto eléctrico 
peatonales, registro de planos y visado en el Colegio de Arquitectos, en el 
Concejo Profesional de Ingenieros y afines e impresión de paneles de 
presentación;    
 
QUE a fojas 12 Dirección General de Control del Gasto efectúa el análisis 
formal del pedido; 

QUE a  fojas 12 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que  el monto  del  gasto ascendería a la suma de 
$ 125.480,00; 
 
QUE a fojas 14 Dirección de Presupuesto toma conocimiento e informa 
que la correspondiente imputación y registración del gasto se realizará 
con la oportuna rendición de los comprobantes; 
 
QUE a fojas 15 Subsecretaria de Finanzas toma intervención en las 
presentes actuaciones, autorizando el monto de $ 125.480,00; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DECRETA: 
 

ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 
125.480,00 (PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA), bajo la responsabilidad del ING. VICTOR HUGO SUMARIA, 
D.N.I. Nº 17.308.493, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS y SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS con sus respectivas dependencias.-  
   
ARTICULO 4°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos.- 
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA - SUMARIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 FEBRERO 2015 
DECRETO N° 0181 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 56212-SG-2010 y Notas SIGA Nºs. 
4716-2010; 1288-2011; 11023-2012; 12798-2013 y 15181-2013.- 
 
VISTO los expedientes de referencia y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE el Señor Sergio Esteban Ruiz de los Llanos, con el Patrocinio 
Letrado del Dr. Carlos Van Cauwlaert, interpone Recurso de 
Reconsideración y/o Jerárquico ante el Sr. Intendente Municipal, en 
contra de las Resoluciones Nºs. 03 de fecha 01 de Febrero de 2013 
dictada por la Dirección General de Obras Particulares; 08 de fecha 06 
de Mayo de 2013 dictada por la Sub Secretaría de Control Urbano 
ambas dependientes de la ex Secretaría de Planeamiento Urbano y 23 
de fecha 11 de Setiembre de 2013 dictada por la ex Secretaría de 
Planeamiento Urbano; 
 
QUE resulta indispensable poner de manifiesto que existen interpuestos 
de forma previa y con el mismo alcance a fs. 107  “Recurso de 
Reconsideración y/o Jerárquico” en contra de la Resolución Nº 03/13 de 
la Dirección General de Obras Particulares y a fs. 123 “Recurso 
Jerárquico”  en contra de las Resoluciones Nºs. 03/13 y 08/13 
respectivamente; 
 
QUE en consecuencia, el Recurso planteado a fs. 141 no puede ser 
considerado y tratado como un Recurso de Reconsideración o un 
Recurso Jerárquico, pues en tal caso nos encontraríamos frente a un 
Recurso de Reconsideración de la Reconsideración o un Recurso 
Jerárquico del Jerárquico, en ambos casos resueltos por las 
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Resoluciones pertinentes y ante las previsiones del Artículo 175 de la 
L.P.A.S., correspondería ser tratado como una apelación ante el 
superior jerárquico, Artículo 185 L.P.A.S., en virtud de la improcedencia 
del Recurso de Alzada, Artículo 184 L.P.A.S.; 
 
QUE para el tratamiento del planteamiento, corresponde el análisis de 
los argumentos expuestos por el impugnante como de las constancias y 
documentación incorporadas en el expediente de referencia; 
 
QUE conforme a Orden de Inspección obrante a fs. 145/146 efectuada 
en fecha posterior a la impugnación interpuesta, surge que la obra del 
inmueble de calle Mitre Nº 1.541 – Catastro Nº 70.713, se encuentra 
entre otras objeciones sin planos aprobados; 
 
QUE a fs. 148 Asesoría Técnica de la Dirección General de 
Planificación Urbana sugiere que “no puede considerarse un nuevo 
proyecto en contravención a la normativa vigente, agudizado el planteo, 
por la existencia de otro edificio en la misma situación; 
 
QUE a fs. 160 la Dirección General de Planificación Urbana informa al 
responsable técnico de la obra Arq. Fernando Ferraris, que el proyecto 
a desarrollar en la Matrícula Nº 22.171, deberá cumplir con los 
indicadores correspondientes al distrito M3; 
 
QUE a fs. 164/165 obra dictamen de la Dirección Asesoría Técnica y 
Jurídica de Jefatura de Gabinete, quien afirma que de los fundamentos 
expuestos por el recurrente no surgen elementos nuevos a considerar o 
que posean entidad suficiente que permitan revertir las Resoluciones 
recurridas, pues se producen los hechos y fundamentos expresados en 
oportunidades anteriores, invocando como hechos nuevos la 
incorporación de otros catastros a efectos de la conformación de un 
complejo de departamentos para darle unificación a lo construido en la 
Matrícula Nº 70.713 que resulta ser el objeto concreto de tratamiento de 
autos; 
 
QUE  los errores denunciados y en los que ha incurrido el impugnante 
obedecen a cuestiones propias del titular de la obra y ajenas al 
Municipio, como para pretender hacer desvanecer la cuestión principal y 
forjar situaciones ajenas al origen de las diversas omisiones e 
infracciones cometidas, pues todos los planteos, inspecciones y/o 
revisiones solicitadas por el titular de la obra, ya sean respecto al 
catastro originario o de los incorporados posteriormente a efectos del 
nuevo proyecto, han sido atendidos y han obtenido respuesta por parte 
del Municipio, más allá que no sean de satisfacción del presentante; 
 
QUE siempre se ha respetado el derecho de defensa del administrado, 
quién ha proseguido con la ejecución de las obras, pese a las 
infracciones detectadas y a las paralizaciones dispuestas por el 
Municipio y que no podría aducir que se estarían afectando derechos 
constitucionales y/o convalidando un acto administrativo que le 
ocasionaría perjuicios; 
 
QUE quedó demostrado que la obra se inició sin contar con los 
permisos y autorizaciones necesarias, particularmente sin planos 
aprobados y sin perjuicio de los otros inmuebles que se pretende 
incorporar posteriormente al proyecto, con diferentes argumentos, a los 
fines que se subsane la cuestión principal mediante hechos conexos; 
 
QUE a fs. 145/146 Inspectores de obras dependientes de la Dirección 
de Inspecciones Edilicias de Grandes Obras, informan un avance de 
obra de noventa por ciento (90%) respecto al catastro Nº 70.713 o sin 
planos de expropiación presentados en referencia al catastro Nº 22.171; 
 
QUE concluye en su dictamen  que corresponde rechazar el Recurso de 
Impugnación interpuesto por el Señor Sergio Esteban Ruiz de los 
Llanos y ratificar íntegramente las Resoluciones Nºs. 03/13; 08/13 y 
23/13 de la Dirección General de Obras Particulares, de la Sub 
Secretaría de Control Urbano y de la entonces Secretaría de 
Planeamiento Urbano; 
 

QUE a fs. 168 toma intervención la Subsecretaria Técnica Jurídica 
dependiente de la Secretaria General; 
 
QUE a fs. 170/173 Procuración General emite dictamen pronunciándose 
sobre el rechazo del recurso jerárquico, dado que la autoridad 
administrativa ha decidido conforme al ordenamiento jurídico implicado, 
sin que exista elemento alguno aportado por el recurrente con entidad 
suficiente que justifique revertir la decisión adoptada; 
 
QUE  asimismo requiere que en la notificación del acto que se dicte se 
haga saber al interesado que con la resolución del recurso jerárquico 
queda agotada la instancia administrativa;  
    
QUE fs. 181 toma conocimiento el actual Secretario de Ambiente, Obras 
y Servicios Públicos,   
 
QUE  por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.- RECHAZAR el RECURSO interpuesto, por el Señor 
SERGIO ESTEBAN RUIZ DE LOS LLANOS, DNI Nº 26.898.234con el 
Patrocinio Letrado del Dr. Carlos Van Cauwlaert, en contra de las 
Resoluciones Nºs 03 de fecha 01 de Febrero de 2013 dictada por la 
Dirección General de Obras Particulares, 08 de fecha 06 de Mayo de 
2013 dictada por la Sub Secretaría de Control Urbano ambas 
dependientes de la ex Secretaría de Planeamiento Urbano y 023 de 
fecha 11 de Setiembre de 2013 dictada por la propia ex Secretaría de 
Planeamiento Urbano, por los motivos expresados en el considerando y 
con encuadre a lo dispuesto en los Artículos 175º y 185º de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.- 
 
ARTÍCULO 2º.-  RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones Nºs 
03 de fecha 01 de Febrero de 2013 dictada por la Dirección General de 
Obras Particulares, 08 de fecha 06 de Mayo de 2013 dictada por la Sub 
Secretaría de Control Urbano ambas dependientes de la ex Secretaría 
de Planeamiento Urbano y 023 de fecha 11 de Setiembre de 2013 de la 
entonces Secretaria de Planeamiento Urbano.- 
 
ARTÍCULO 3°.- HACER SABER al recurrente que con el dictado de 
este acto administrativo, queda agotada la instancia administrativa: 
 
ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR del contenido del presente Decreto al Sr. 
Sergio Esteban Ruiz de los Llanos, en el domicilio de calle Necochea 
N° 470 de esta Ciudad.- 
 
ARTÍCULO 5°.- TOMAR razón la Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos con sus dependencias intervinientes.- 
 
ARTÍCULO 6º.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General y de Ambiente, Obras y Servicios Públicos.- 
 
ARTÍCULO 7°.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – SUMARIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 FEBRERO 2015                
DECRETO Nº 0182 
REFERENCIA: Expediente Nº 061.855-SV-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita la 
designación del Sr. EDUARDO JORGE OSVALDO TOLABA, DNI Nº 
24.504.677, en la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, y; 
  
CONSIDERANDO:  
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QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas del Sr. Tolaba resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial y a los fines de optimizar los 
servicios que se prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. EDUARDO JORGE OSVALDO 
TOLABA, DNI Nº 24.504.677, en Planta Transitoria –Estamento de 
Apoyo, en la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, con el Nivel 
Remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 11 del Decreto N° 
0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir 
de la fecha de su notificación. 
  
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Tránsito y Seguridad Vial 
y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Tránsito y Seguridad Vial y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SOTO – CARUSO - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 FEBRERO 2015                   
DECRETO Nº 0183 
REFERENCIA: Expediente Nº 084.004-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita la 
contratación de la Sra. ROSA GLADYS PAZ de GALARZA, DNI. Nº 
5.747.541, para cumplir funciones en la Coordinación General de 
Intendencia, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE según lo dispone la Carta Municipal, es atribución del Ejecutivo 
Municipal realizar la contratación de estos recursos humanos bajo la 
modalidad de Locación de Servicios con Factura; 
 
QUE las tareas de la Sra. Paz de Galarza resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Coordinación General de Intendencia y a los fines de optimizar los 
servicios que se prestan a la Comuna; 
 
QUE la contratación de la Sra. Paz de Galarza se efectuará por la baja 
del agente Luis Rubén Fronda; 
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal; 
 

POR ELLO  
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

                                                                                      
ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Factura, celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. ROSA GLADYS PAZ de GALARZA, DNI. Nº 
5.747.541, con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que 
establece el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al 
presente.  
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y 
Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
  
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
    
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO Nº 0184 
REFERENCIA: Expediente Nº  086.554-SG-2013. 
 
VISTO 
 
el expediente de la referencia mediante el cual se tramita la designación 
de la Sra. MARÍA EUGENIA MORENO, DNI. Nº 26.684.600, para 
cumplir funciones en la Dirección General de Planeamiento y Desarrollo 
Educativo, dependiente de la Sub Secretaría de Educación y Formación 
Ciudadana de la Secretaría de Gobierno, y;  
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE en tal sentido se solicita se deje sin efecto la designación de la 
Sra. CLEOFÉ DELGADO ARANDO, DNI. N° 92.690.803, en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo en la Dirección General de 
Organización Comunitaria, dependiente de la Sub Secretaría de 
Articulación de Políticas Públicas de la Secretaría de Gobierno, 
dispuesta mediante Decreto Nº 0028/12; 
 
QUE la Dirección de Supervisión de Haberes informa que se procedió a 
dar la baja interna de haberes del Sr. Delgado Arando a partir del 
01.04.14; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas de la Sra. Moreno resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Gobierno y a los fines de optimizar los servicios que se 
prestan a la Comuna; 
 
QUE a fs. 13/14 la Dirección de Recursos Humanos emite Dictamen del 
cual surge que analizado el caso planteado y la normativa en vigencia, 
no existe objeción alguna para lo solicitado en estas actuaciones; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
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POR ELLO 
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

                                                                                      
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir del 01.04.14, la designación 
de la Sra. CLEOFÉ DELGADO ARANDO, DNI. N° 92.690.803, en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo en la Dirección General de 
Organización Comunitaria, dependiente de la Sub Secretaría de 
Articulación de Políticas Públicas de la Secretaría de Gobierno, 
dispuesta mediante Decreto Nº 0028/12. 
 
ARTÍCULO 2°. DESIGNAR a la Sra. MARÍA EUGENIA MORENO, DNI. 
Nº 26.684.600, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, en la 
Dirección General de Planeamiento y Desarrollo Educativo, 
dependiente de la Sub Secretaría de Educación y Formación Ciudadana 
de la Secretaría de Gobierno, con el Nivel Remunerativo establecido en 
el Artículo 1° Nivel 3, del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los 
Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir de la fecha de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 

 
ARTÍCULO 4°. DAR por la Dirección General Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente 
      
ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SOTO – SABBADINI - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

SALTA, 03 FEB 2014 
DECRETO Nº 0185 
REFERENCIA: Nota SIGA Nº 16.048/2014 
 
VISTO 
 
 la nota de la referencia mediante la cual la Sra. MARINA ALEJANDRA 
BAEZA, DNI Nº 30.221.214, solicita se rectifique el nombre que se 
consignara en el Decreto N° 1502/14, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante dicho instrumento legal se designa a la nombrada en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la 
Dirección General de la Discapacidad, dependiente de la Sub 
Secretaría de Desarrollo Humano de la Secretaría de Acción Social; 
 
QUE en el mencionado Decreto se consignó erróneamente como 
nombre MARIANA, cuando en realidad corresponde “MARINA”, según 
surge de fotocopia del Documento Nacional de Identidad, que se 
adjunta a fs. 02; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
presente instrumento legal; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°. RECTIFICAR el Nombre que se consigna en la 
designación realizada mediante Decreto Nº 1502/14, de la Sra. 
MARINA ALEJANDRA BAEZA, DNI Nº 30.221.214, debiendo 
registrarse como correcto, donde dice “MARIANA” debe decir: 
“MARINA” 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Acción Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Acción Social y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  
 

ISA – SOTO – MONTERO - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO Nº 0186 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 49308-SG-2014.- 
 
VISTO 
 
 las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Sr. Teófilo Zalazar, solicita un subsidio para ser 
aplicado a los gastos que demanda la difícil situación económica 
que atraviesa; 
 
QUE a fojas 07 toma intervención en las actuaciones la Secretaria 
de Acción Social; 
 
QUE a fojas 09 Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a  fojas 09 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que  el monto  del  gasto ascendería a la 
suma de $ 1.000,00; 
 
QUE a fojas 11 Dirección General de Presupuesto realiza la 
imputación presupuestaria; 
 
QUE a fojas 12 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fojas 14/14 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las actuaciones, entendiendo que el trámite 
administrativo es valido y razonable, en el marco de lo establecido 
por el Artículo 31º y 32º, Cap. II, Titulo II, del Decreto Nº 0783/14; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 
2015, la Dirección de Presupuesto (fs. 18), Subsecretaria de 
Finanzas (fs. 19) han tomado nueva intervención en las 
actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS UN MIL) a favor del Sr. TEOFILO ZALAZAR, D.N.I. Nº 
17.019.034, con domicilio en Finca La Paz Ruta 26 de esta Ciudad, 
con oportuna rendición de cuentas.- 

 
ARTICULO 2°.-DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.- 

 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por la Dirección General de 
Coordinación de la Secretaria de Hacienda, del contenido del 
presente instrumento legal al Sr. Teófilo Zalazar.- 

  
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
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SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO Nº 0187 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 69453-SG-2014.- 
 
VISTO  
 
las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Sr. MARIO RENE LANDRIEL, solicita se le otorgue 
un subsidio por la suma de $ 2.000,00 para ser aplicado a los 
costos necesarios para afrontar la difícil situación económica por 
la que atraviesa, como gastos de alquiler y manutención de su 
grupo familiar;   
                          
QUE a fs. 07 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando el monto de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil); 
 
QUE a fs. 09 Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 09 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico informa que el monto del gasto ascendería a la suma 
de $ 1.000,00; 
 
QUE a fs. 14/14 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna, toma 
intervención en las presentes actuaciones entendiendo que el trámite 
administrativo es válido y razonable en el marco establecido por el Art. 
31º y 32º, Título II, Cap. II del Decreto Nº 0783/104; 
 
QUE a fs. 18 Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 19 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica como condición de pago: Contado;  
 
QUE  corresponde la emisión del instrumento legal pertinente 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS UN MIL), a favor del Sr. MARIO RENE LANDRIEL, D.N.I. Nº 

13.640.867 con domicilio en calle Muñoz Cabrera Nº 558, Villa 20 de 
Junio de esta ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación  de 
la Secretaria de Hacienda del contenido del presente instrumento 
legal al Sr. MARIO RENE LANDRIEL.- 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 

 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
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 SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO N° 0188 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 70632-SG-2014.- 
 
VISTO  
 
las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Sra. Angélica Analia Soruco, solicita una ayuda 
económica por la suma de $ 4.000 para ser aplicada a los costos que 
demanda la compra de materiales para la construcción de un baño en la 
vivienda que habita junto a su hijo;  
 
QUE a fs. 06 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando se otorgue la suma de $ 1.000,00 por única 
vez; 
 
QUE a fs. 08 la Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 08 vta. la Subsecretaría de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 
1.000,00; 
 
QUE a fs. 10 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 11 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 13/13 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones, entendiendo que el 
trámite es válido y razonable en el marco de lo establecido por el 
Decreto Nº 783/14, Titulo II, Cap. II, art. 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 16/17) y Subsecretaría de Finanzas 
(fs. 18) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS: Un MIL) a favor de la  Sra. ANGELICA ANALIA SORUCO, D.N.I. Nº 
29.024.513, con domicilio en calle Horacio Guaraní Nº 18 Bº Juan Manuel 
de Rosas de esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
  
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de la 
Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal a la 
Sra. Angélica Analia Soruco.- 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
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                                                      SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO N° 0189 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 67952-SG-2014.- 
 
VISTO 
 
 las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Sra. Dolores Cornejo, solicita una ayuda económica por la 
suma de $ 2.000 para ser aplicada a los costos que demanda la difícil 
situación por la que atraviesa;  
 
QUE a fs. 10 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando se otorgue la suma de $ 1.000,00 por única 
vez; 
 
QUE a fs. 12 la Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 12 vta. la Subsecretaría de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 
1.000,00; 
 
QUE a fs. 14 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 15 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 17/17 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones, entendiendo que el 
trámite es válido y razonable en el marco de lo establecido por el 
Decreto Nº 783/14, Titulo II, Cap. II, art. 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 20/21) y Subsecretaría de Finanzas 
(fs. 23) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
     

ARTICULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS: Un MIL) a favor de la  Sra. DOLORES CORNEJO, D.N.I. Nº 
6.638.363, con domicilio en calle Guayaquil Nº 1921 de esta Ciudad, con 
oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
  
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de la 
Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal a la 
Sra. Dolores Cornejo.- 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar. 
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 SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO N° 0190 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 52717-SG-2014.- 
 
VISTO  
 
las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Sra. Sara Mabel Salinas, solicita una ayuda económica por 
la suma de $ 3.000 para ser aplicada a los costos que demanda la difícil 
situación por la que atraviesa;  
 
QUE a fs. 07 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando se otorgue la suma de $ 1.000,00; 
 
QUE a fs. 09 la Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 09 vta. la Subsecretaría de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 
1.000,00; 
 
QUE a fs. 11 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 12 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 14/14 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones, entendiendo que el 
trámite es válido y razonable en el marco de lo establecido por el 
Decreto Nº 783/14, Titulo II, Cap. II, art. 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 17/18) y Subsecretaría de Finanzas 
(fs. 20) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS: Un MIL) a favor de la Sra. SARA MABEL SALINAS, D.N.I. Nº 
22.150.103, con domicilio en Pje. Daniel Toro S/Nº Bº La Tradición de esta 
Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
  
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de la 
Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal a la 
Sra. Sara Mabel Salinas. 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar 
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SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO Nº 0191 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 50175-SG-2014.- 
 
VISTO  
 
las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Sr. JAVIER ANTONIO LOPEZ, solicita una ayuda 
económica, por la suma de $ 3.000,00, para ser aplicada a los 
costos que demanda paliar la difícil situación económica por la 
que atraviesa, como gastos de alimentos, vestimenta y útiles;  
 
QUE a fs. 09 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando el monto de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil); 
 
QUE a fs. 11 Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis 
formal del pedido; 
 
QUE a fs. 11 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico informa que el monto del gasto ascendería a la suma 
de $ 1.000,00; 
 
QUE a fs. 13 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 14 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica como condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 16/16 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna, toma 
intervención en las presentes actuaciones entendiendo que el trámite 
administrativo es válido y razonable en el marco establecido por el Art. 
31º y 32º, Título II, Cap. II del Decreto Nº 0783/104; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 21/22) y Subsecretaria de Finanzas (fs. 
24) han tomado nueva intervención en las presentes actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS UN MIL), a favor del Sr. JAVIER ANTONIO LOPEZ, D.N.I. Nº 
23.415.012 con domicilio en Mzna. 17, Lote 9, Barrio Democracia, con 
oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias. 

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación  de 
la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal al Sr. JAVIER ANTONIO LOPEZ. 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social. 

 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar 
 

ISA – SOTO – MONTERO - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO N° 0192 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 50062-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Sra. María Cristina Casasola, solicita una ayuda 
económica por la suma de $ 2.000,00, para ser aplicado a los costos que 
demanda el pago del alquiler de una vivienda que habita junto a su hijo ; 
 
QUE a fs. 10 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social autorizando se le otorgue la suma de $ 1.000 por 
única vez; 
 
QUE a fs. 12 la Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 12 vta. la Subsecretaría de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 
1.000,00; 
 
QUE a fs. 14 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 15 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 17/17 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones, entendiendo que el 
trámite es válido y razonable en el marco de lo establecido por el 
Decreto Nº 783/14, Titulo II, Cap. II, art. 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 20/21) y Subsecretaría de Finanzas 
(fs. 224) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
     
ARTICULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS: UN MIL) a favor de la Sra.  MARIA CRISTINA CASASOLA, D.N.I. 
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Nº 25.197.420, con domicilio en calle Salvador Benedetti Nº 2367, Bº El 
Sol de esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
  
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de la 
Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal a la 
Sra. María Cristina Casasola. 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
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 SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO N° 0193 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 49410-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Sr. Carlos Rubén Abraham, solicita una ayuda económica 
para ser aplicada a los costos que demanda el pago del servicio de gas; 
 
QUE a fs. 11 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando se otorgue la suma de $ 1.000,00; 
 
QUE a fs. 13 la Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 13 vta. la Subsecretaría de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 
1.000,00; 
 
QUE a fs. 15  la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 16 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 18/18 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones, entendiendo que el 
trámite es válido y razonable en el marco de lo establecido por el 
Decreto Nº 783/14, Titulo II, Cap. II, art. 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 21/22) y Subsecretaría de Finanzas 
(fs. 24) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
     
ARTICULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS: UN MIL) a favor del Sr. CARLOS RUBEN ABRAHAM, D.N.I. Nº 
10.167.742, con domicilio en Pje. Nº 17 casa Nº 782 Bº Santa Ana I, de esta 
Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 

ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- _ 
  
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de la 
Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal al 
Sr. Carlos Rubén Abraham.- 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar. 
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SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO Nº 0194 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 49098-SG-2014.- 
 
VISTO  
 
las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 la Sra. Sonia Carmen Choque, solicita una ayuda 
económica de $ 2.500,00, para ser aplicado a los gastos que 
demanda la construcción de una vivienda precaria; 
 
QUE a fojas 05 toma intervención en las actuaciones la Secretaria 
de Acción Social, autorizando el monto de $ 1.000,00; 
 
QUE a fojas 07 Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a  fojas 07 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que  el monto  del  gasto ascendería a la 
suma de $ 1.000,00; 
 
QUE a fojas 09 Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fojas 10 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 
2015, la Dirección de Presupuesto (fs. 14), Subsecretaria de 
Finanzas (fs. 15) han tomado nueva intervención en las 
actuaciones; 
 
QUE a fojas 17/17 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las actuaciones, entendiendo que el trámite 
administrativo es valido y razonable, en el marco de lo establecido 
por el Decreto Nº 0783/14, Titulo II, Cap. II, Artículos 31º y 32, por lo 
que corresponde la emisión del instrumento legal pertinente º; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS UN MIL) a favor de la Sra. SONIA CARMEN CHOQUE, D.N.I. 
Nº 30.806.839, con domicilio en Mzna. 7 Lote 13 Bº Nueva 
Esperanza de esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas 
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ARTICULO 2°.-DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por la Dirección General de 
Coordinación de la Secretaria de Hacienda, del contenido del 
presente instrumento legal a la Sra. Sonia Carmen Choque. 

  
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

ISA – SOTO – MONTERO - GOMEZA 
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SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO Nº 0195 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 43190-SG-2014.- 
 
VISTO 
 
 las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 la Sra. Celia Cecilia Francisca Bazán, solicita una 
ayuda económica, para ser aplicado a los gastos que demanda 
afrontar la difícil situación económica que atraviesa; 
 
QUE a fojas 12 toma intervención en las actuaciones la Secretaria 
de Acción Social, autorizando el monto de $ 1.000,00; 
 
QUE a fojas 14 Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a  fojas 14 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que  el monto  del  gasto ascendería a la 
suma de $ 1.000,00; 
 
QUE a fojas 16 Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fojas 17 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fojas 19/19 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las actuaciones, entendiendo que el trámite 
administrativo es valido y razonable, en el marco de lo establecido 
por el Decreto Nº 0783/14, Titulo II, Cap. II, Artículos 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 
2015, la Dirección de Presupuesto (fs. 23), Subsecretaria de 
Finanzas (fs. 24) han tomado nueva intervención en las 
actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS UN MIL) a favor de la Sra. CELIA CECILIA FRANCISCA 
BAZÁN, D.N.I. Nº 31.035.088, con domicilio en Pje. Rafael 
Usandivaras Nº 294 Bº Miguel Ortiz de esta Ciudad, con oportuna 
rendición de cuentas.- 

ARTICULO 2°.-DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por la Dirección General de 
Coordinación de la Secretaria de Hacienda, del contenido del 
presente instrumento legal a la Sra. Celia Cecilia Francisca Bazán.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
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 SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO N° 0196 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 43169-SG-2014.- 
 
VISTO 
 
 las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Sr. Ana Isabel Barrionuevo, solicita una ayuda económica 
por la suma de $ 8.000, para ser aplicado a los costos que demanda la 
terminación de una pieza donde vive con sus hijos; 
 
QUE a fs. 08 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando se otorgue la suma de $ 1.000,00 por única 
vez; 
 
QUE a fs. 10 la Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 10 vta. la Subsecretaría de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 
1.000,00; 
 
QUE a fs. 12  la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 13 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 15/15 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones, entendiendo que el 
trámite es válido y razonable en el marco de lo establecido por el 
Decreto Nº 783/14, Titulo II, Cap. II, art. 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 18/19) y Subsecretaría de Finanzas 
(fs. 20) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
     
ARTICULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000 
(PESOS: UN MIL) a favor de la Sra. ANA ISABEL BARRIONUEVO, 
D.N.I. Nº 20.399.500, con domicilio en calle Juan XXIII Nº 1105 Villa  
Los Sauces de esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.-_ 
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ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
  
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de la 
Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal a la 
Sra. Ana Isabel Barrionuevo.- 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
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                                                                        SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO N° 0197 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 35228-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Sra. Rosa Graciela Guantay, solicita un subsidio 

de $ 2.000,00, (Pesos Dos Mil), para ser aplicado a los costos que 

demanda la difícil situación económica por la que atraviesa; 

 

QUE a fs. 07 toma intervención en las actuaciones la Secretaría de 
Acción Social, autorizando se le otorgue la suma de $ 1.000,00;  
 
QUE a fs. 09 Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis 
formal del pedido; 
 
QUE a fs. 09 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico informa que el monto del gasto ascendería a la suma 
de $ 1.000,00; 
 
QUE a fs. 11 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 12 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica como condición de pago: Contado; 
                              
QUE a fs. 14/14 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las actuaciones, entendiendo que el trámite 
administrativo es válido y razonable, en el marco de lo establecido 
por el Art. 31º y 32º, Título II, Cap. II, del Decreto Nº 783/14; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs.21/22 ) y Subsecretaría de Finanzas 
(fs. 23) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS UN MIL), a favor de la Sra. ROSA GRACIELA GUANTAY, 
D.N.I. Nº 17.580.453, con domicilio en Francisco Castro Nº 348, Bº 
Rosedal de esta ciudad, con oportuna rendición de cuentas. 
 
ARTICULO 2°.- DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 3°.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal al Sra. ROSA GRACIELA GUANTAY.- 
 
ARTICULO 5°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial 
Municipal y archivar.- 
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SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO Nº 0198 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 32321-SG-2014.- 
 
VISTO  
 
las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01/02 la Lic. Irma Silva Subsecretaria de Desarrollo y 
Planificación de Políticas Sociales, solicita un subsidio de $ 460,00 
mensuales para la Sra. Roxana Daniela Carrasco, para ser aplicado 
a los gastos que demanda el pago de la cuota de la carrera de 
Enfermera; 
 
QUE a fojas 12 toma intervención en las actuaciones la Secretaria 
de Acción Social, autorizando el monto de $ 1.000,00; 
 
QUE a fojas 14 Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a  fojas 14 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que  el monto  del  gasto ascendería a la 
suma de $ 1.000,00; 
 
QUE a fojas 16 Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fojas 17 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fojas 19/19 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las actuaciones, entendiendo que el trámite 
administrativo es valido y razonable, en el marco de lo establecido 
por el Decreto Nº 0783/14, Titulo II, Cap. II, Artículos 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 
2015, la Dirección de Presupuesto (fs. 23), Subsecretaria de 
Finanzas (fs. 24) han tomado nueva intervención en las 
actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS UN MIL) a favor de la Sra. ROXANA DANIELA DEL VALLE 
CARRASCO, D.N.I. Nº 28.260.402, con domicilio en San Luis Nº 
1603 Vº Chartas de esta Ciudad, con oportuna rendición de 
cuentas. 
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ARTICULO 2°.-DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por la Dirección General de 
Coordinación de la Secretaria de Hacienda, del contenido del 
presente instrumento legal a la Sra. Roxana Daniela del Valle 
Carrasco.- 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
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SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO Nº 0199 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 16709-SG-2014.- 
 
VISTO  
 
las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Sra. CRISTINA AZUCENA VARGAS, solicita se le 
otorgue una ayuda económica, para ser aplicada a los costos que 
demanda la compra de materiales de construcción, motiva el 
pedido el hecho de estar atravesando una difícil situación 
económica, siendo madre soltera con cuatro hijos menores de 
edad;  
                          
QUE a fs. 29 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando el monto de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil); 
 
QUE a fs. 31 Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 31 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico informa que el monto del gasto ascendería a la suma 
de $ 1.000,00; 
 
QUE a fs. 36/36 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna, toma 
intervención en las presentes actuaciones entendiendo que el trámite 
administrativo es válido y razonable en el marco establecido por el Art. 
31º y 32º, Título II, Cap. II del Decreto Nº 0783/104; 
 
QUE a fs. 40 Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 41 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica como condición de pago: Contado;  
 
QUE  corresponde la emisión del instrumento legal pertinente 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS UN MIL), a favor de la Sra. CRISTINA AZUCENA VARGAS, 
D.N.I. Nº 32.044.118 con domicilio en Mzna. 69, Lote 7, Barrio Santa 
Clara de Asís de esta ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 

ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias 

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación  de 
la Secretaria de Hacienda del contenido del presente instrumento 
legal a la Sra. CRISTINA AZUCENA VARGAS. 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 

 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
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 SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO N° 0200 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 12248-SG-2014.- 
 
VISTO 
 
 las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Sra. Nancy Gabriela Rodríguez, solicita una ayuda 
económica por la suma de $ 4.000 para ser aplicada a los costos que 
demanda continuar con sus estudios terciarios;  
 
QUE a fs. 07 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando se otorgue la suma de $ 1.000,00; 
 
QUE a fs. 09 la Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 09 vta. la Subsecretaría de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 
1.000,00; 
 
QUE a fs. 11 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 12 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 14/14 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones, entendiendo que el 
trámite es válido y razonable en el marco de lo establecido por el 
Decreto Nº 783/14, Titulo II, Cap. II, art. 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 17/18) y Subsecretaría de Finanzas 
(fs. 19) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
     
ARTICULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS: Un MIL) a favor de la  Sra. NANCY GABRIELA RODRIGUEZ, 
D.N.I. Nº 33.696.349, con domicilio en Mzna. Nº 6 Lote Nº 3 Bº Sarmiento 
de esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas. 
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ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
  
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de la 
Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal a la 
Sra. Nancy Gabriela Rodríguez. 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar. 
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 SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO N° 0201 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 12202-SG-2014.- 
 
VISTO  
 
las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Sr. Juan Carlos Martínez, solicita una ayuda económica 
para ser aplicada a los costos que demanda la difícil situación por la que 
atraviesa;  
 
QUE a fs. 07 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando se otorgue la suma de $ 1.000,00; 
 
QUE a fs. 09 la Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 09 vta. la Subsecretaría de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 
1.000,00; 
 
QUE a fs. 11 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 12 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 14/14 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones, entendiendo que el 
trámite es válido y razonable en el marco de lo establecido por el 
Decreto Nº 783/14, Titulo II, Cap. II, art. 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 17/18) y Subsecretaría de Finanzas 
(fs. 19) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
     
ARTICULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS: Un MIL) a favor del  Sr. JUAN CARLOS MARTINEZ, D.N.I. Nº 
17.002.375, con domicilio en Almirante Brown Nº 934 Bº 20 de Febrero de 
esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 

ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
  
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de la 
Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal a la 
Sra. Juan Carlos Martinez. 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
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 SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO N° 0202 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 10812-SG-2014.- 
 
VISTO  
 
las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Sra. Marta Yolanda Moyata, solicita una ayuda económica 
por la suma de $ 5.000 para ser aplicada a los costos que demanda la 
difícil situación económica por la que atraviesa;  
 
QUE a fs. 05 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando se otorgue la suma de $ 1.000,00; 
 
QUE a fs. 07 la Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 07 vta. la Subsecretaría de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 
1.000,00; 
 
QUE a fs. 09  la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 10 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 12/12 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones, entendiendo que el 
trámite es válido y razonable en el marco de lo establecido por el 
Decreto Nº 783/14, Titulo II, Cap. II, art. 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 15/16) y Subsecretaría de Finanzas 
(fs. 17) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
     
ARTICULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS: Un MIL) a favor de la Sra. MARTA YOLANDA MOYATA, D.N.I. Nº 
6.027.329, con domicilio en Block “F” Dpto. Nº 3 Grupo Nº 198 Bº 
Castañares de esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
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ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
  
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de la 
Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal a la 
Sra. Marta Yolanda Moyata. 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar 
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SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO Nº 0203 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº COD. 256-45308-13.- 
 
VISTO  
 
las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Sra. ILDA LILIANA CHALUP, solicita una ayuda 
económica por la suma de $ 1.600,00, para ser aplicado a los 
costos que demanda afrontar gastos para estudios de una biopsia; 
  
QUE a fs. 19 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando el monto de $ 1.000,00 (Pesos un mil); 
 
QUE a fs. 21/21 vta. la Dirección General de Control del Gasto 
efectúa el análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 21 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico informa que el monto del gasto ascendería a la suma 
de $ 1.000,00; 
 
QUE a fs. 26/26 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna, toma 
intervención en las presentes actuaciones entendiendo que el trámite 
administrativo es válido y razonable en el marco establecido por el Art. 
31º y 32º, Título II, Cap. II del Decreto Nº 0783/14; 
 
QUE a fs. 30 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 31 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica como condición de pago: Contado;  
 
QUE  corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS UN MIL), a favor de la Sra. ILDA LILIANA CHALUP, D.N.I. Nº 
13.307.155 con domicilio en Olavarría Nº 282, con oportuna 
rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación  de 
la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal a la Sra. ILDA LILIANA CHALUP.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 

 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
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SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO Nº 0204 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 20310-SG-2014.- 
 
VISTO 
 
 las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Sr. SERGIO EDUARDO LUNA, solicita se le otorgue 
un subsidio por la suma de $ 6.000,00, para ser aplicado a los 
costos que demanda la compra de materiales de construcción, 
motiva el pedido el hecho de estar atravesando una difícil 
situación económica, siendo  una persona con discapacidad;  
 
QUE a fs. 14 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando el monto de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil 
Quinientos); 
 
QUE a fs. 17 Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 17 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico informa que el monto del gasto ascendería a la suma 
de $ 1.500,00; 
 
QUE a fs. 23 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 24 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica como condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 26/26 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna, toma 
intervención en las presentes actuaciones entendiendo que el trámite 
administrativo es válido y razonable en el marco establecido por el Art. 
31º y 32º, Título II, Cap. II del Decreto Nº 0783/104, por lo que  
corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.500,00 
(PESOS UN MIL QUINIENTOS), a favor del Sr. SERGIO EDUARDO 
LUNA, D.N.I. Nº 17.792.330 con domicilio en Mzna. 15 B, Casa 24, 
Barrio Los Pinares de esta ciudad, con oportuna rendición de 
cuentas. 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
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ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación  
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente 
instrumento legal al Sr. SERGIO EDUARDO LUNA.- 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 

 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
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 SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO N° 0205 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 32820-SG-2014.- 
 
VISTO 
 
 las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Sr. Sergio Alfredo Lescano, solicita una ayuda económica 
por la suma de $ 3.000,00, para ser aplicado a los costos que demanda 
afrontar la difícil situación económica por la que atraviesa ; 
 
QUE a fs. 14 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social autorizando se le otorgue la suma de $ 1.500 por 
única vez; 
 
QUE a fs. 16 la Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 16 vta. la Subsecretaría de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 
1.500,00; 
 
QUE a fs. 18 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 19 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 21/21 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones, entendiendo que el 
trámite es válido y razonable en el marco de lo establecido por el 
Decreto Nº 783/14, Titulo II, Cap. II, art. 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 28/29) y Subsecretaría de Finanzas 
(fs. 30) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.500,00 
(PESOS: UN MIL QUINIENTOS) a favor del  Sr. SERGIO ALFREDO 
LESCANO, D.N.I. Nº 32.631.472, con domicilio en Pje. Temple Nº 260 
Bº Hernando de Lerma de esta Ciudad, con oportuna rendición de 
cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de la 
Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal al 
Sr. Sergio Alfredo Lescano.- 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
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SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO Nº 0206 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 74496-SG-2014.- 
 
VISTO 
 
 las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Sr. Rolando Guillermo Mazzaglia, solicita un 
subsidio de $ 3.932,00, para ser aplicado a los gastos que 
demandó el traslado de su hijo a Villa La Angostura (Neuquén) 
quien participo de la XVIII Olimpiada Argentina de Filosofía; 
 
QUE a fojas 06 toma intervención en las actuaciones la Secretaria 
de Acción Social, autorizando el monto de $ 1.500,00; 
 
QUE a fojas 08 Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a  fojas 08 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que  el monto  del  gasto ascendería a la 
suma de $ 1.500,00; 
 
QUE a fojas 10 Dirección General de Presupuesto realiza la 
imputación presupuestaria; 
 
QUE a fojas 11 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fojas 13/13 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las actuaciones, entendiendo que el trámite 
administrativo es valido y razonable, en el marco de lo establecido 
por el Decreto Nº 0783/14, Titulo II, Cap. II, Artículos 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 
2015, la Dirección de Presupuesto (fs. 17), Subsecretaria de 
Finanzas (fs. 18) han tomado nueva intervención en las 
actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.500,00 
(PESOS UN MIL QUINIENTOS) a favor del Sr. ROLANDO 
GUILLERMO MAZZAGLIA, D.N.I. Nº 14.304.316, con domicilio en 
Pacheco Nº 1221 Bº Ciudad del Milagro de esta Ciudad, con 
oportuna rendición de cuentas. 

 
ARTICULO 2°.-DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.- _ 
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ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por la Dirección General de 
Coordinación de la Secretaria de Hacienda, del contenido del 
presente instrumento legal al Sr. Rolando Guillermo Mazzaglia.-_ 

  
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
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SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO N° 0207 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 33994-SG-2014.- 
 
VISTO 
 
 las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 el Sr. Manuel Nicanor Palavecino, solicita una ayuda 

económica de $ 700,00, (Pesos Setecientos), para ser aplicado a los 

costos que demanda la difícil situación económica por la que 

atraviesa; 

 

QUE a fs. 09 toma intervención en las actuaciones la Secretaría de Acción 
Social, autorizando se le otorgue la suma de $ 700,00;  
 
QUE a fs. 11 Dirección General de Control del Gasto efectúa el análisis 
formal del pedido; 
 
QUE a fs. 11 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 700,00; 
 
QUE a fs. 13 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 14 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica como condición de pago: Contado; 
 
QUE a fs. 16/16 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna toma intervención 
en las actuaciones, entendiendo que el trámite administrativo es válido y 
razonable, en el marco de lo establecido por el Art. 31º y 32º, Título II, 
Cap. II, del Decreto Nº 783/14; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 19/20) y Subsecretaría de Finanzas (fs. 
21) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 700,00 
(PESOS Setecientos), a favor del Sr. MANUEL NICANOR PALAVECINO, 
D.N.I. Nº 28.262.409, con domicilio en Mza. 157 A, Lote 2, Bº Virgen del 
Rosario de San Nicolás de esta ciudad, con oportuna rendición de 
cuentas.-_ 
 
ARTICULO 2°.- DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 

ARTICULO 3°.- TOMAR   conocimiento  por  la  SUBSECRETARIA  DE  
FINANZAS  con  sus  respectivas  dependencias. 

 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación de 
la Secretaria de Hacienda,   del contenido del presente instrumento legal al 
Sr. MANUEL NICANOR PALAVECINO. 
 
ARTICULO 5°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
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SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO N° 0208 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 33997-SG-2014.- 
 
VISTO  
 
las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 la Sra. Agostina Nahir Ibarra, solicita un subsidio de 

$ 700,00, (Pesos Setecientos Mil), para ser aplicado a los costos 

que demanda la difícil situación económica por la que atraviesa; 

 

QUE a fs. 10 toma intervención en las actuaciones la Secretaría de 
Acción Social,;  
 
QUE a fs. 12 Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 12 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico informa que el monto del gasto ascendería a la suma 
de $ 700,00; 
 
QUE a fs. 14 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 15 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica como condición de pago: Contado; 
 
QUE a fs. 17/17 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las actuaciones, entendiendo que el trámite 
administrativo es válido y razonable, en el marco de lo establecido 
por el Art. 31º y 32º, Título II, Cap. II, del Decreto Nº 783/14; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 20/21) y Subsecretaría de Finanzas 
(fs. 22) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 700,00 
(PESOS SETECIENTOS), a favor de la Sra. AGOSTINA NAHIR 
IBARRA, D.N.I. Nº 37.720.090, con domicilio en Mza. 100 A, Casa 20, 
Bº San Silvestre de esta ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.- DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
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ARTICULO 3°.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda,       del contenido del presente 
instrumento legal a la Sra. AGOSTINA NAHIR IBARRA.- 
 
ARTICULO 5°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial 
Municipal y archivar 
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 SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO N° 0209 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 69349-SG-2014.- 
 
VISTO 
 
 las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Sr. Ángel Emanuel Ramón Pastrana, solicita una ayuda 
económica por la suma de $ 10.000,00 para ser aplicada a los costos que 
demanda afrontar la difícil situación económica por la que atraviesa; 
 
QUE a fs.04 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de Acción 
Social, autorizando se otorgue la suma de $ 3.000,00 por única vez; 
 
QUE a fs. 06 la Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 06 vta. la Subsecretaría de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 
3.000,00; 
 
QUE a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 09 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 11/11 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones, entendiendo que el 
trámite es válido y razonable en el marco de lo establecido por el 
Decreto Nº 783/14, Titulo II, Cap. II, art. 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 14/15) y Subsecretaría de Finanzas 
(fs. 16) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
     
ARTICULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 3.000,00 
(PESOS: TRES MIL) a favor del Sr. ANGEL EMANUEL RAMON 
PASTRANA, D.N.I. Nº 39.215.203, con domicilio en calle Rio Juramento Nº 
2532 Vº Lavalle, de esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.-__ 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
  
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de la 
Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal al 
Sr Ángel Emanuel Pastrana. 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar 
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 SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO N°0 210 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 60598-SG-2014.- 
 
VISTO  
 
las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Sr. José Helvecio Ramón, solicita una ayuda económica 
por la suma de $ 6.000,00 para ser aplicada a los costos que demando la 
inscripción y participación de la II  semana de Municipalismo 
Iberoamericano de la UIM (Unión Iberoamericano de Municipios); 
 
QUE a fs.04 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de Acción 
Social, autorizando se otorgue la suma de $ 3.000,00 por única vez; 
 
QUE a fs. 07 la Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 07 vta. la Subsecretaría de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 
3.000,00; 
 
QUE a fs. 09 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 10 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 12/12 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones, entendiendo que el 
trámite es válido y razonable en el marco de lo establecido por el 
Decreto Nº 783/14, Titulo II, Cap. II, art. 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 15/16) y Subsecretaría de Finanzas 
(fs. 17) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 3.000,00 
(PESOS: TRES MIL) a favor del Sr. JOSE HELVECIO RAMON, D.N.I. Nº 
8.387.250 con domicilio en calle Avda. San Millán Nº 253 - Cerrillos, con 
oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
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ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
  
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de la 
Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal al 
Sr. José Helvecio Ramón 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar 
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 SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO N° 0211 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 30674-SG-2014.- 
 
VISTO 
 
 las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Sr. Julio Ignacio Figueroa, solicita una ayuda económica 
por la suma de $ 15.000 para ser aplicada a los costos que demanda la 
difícil situación por la que atraviesa; 
 
QUE a fs. 84 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando se otorgue la suma de $ 3.000,00; 
 
QUE a fs. 86 la Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 86 vta. la Subsecretaría de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 
3.000,00; 
 
QUE a fs. 88  la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 89 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 91/91 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones, entendiendo que el 
trámite es válido y razonable en el marco de lo establecido por el 
Decreto Nº 783/14, Titulo II, Cap. II, art. 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 94/95) y Subsecretaría de Finanzas 
(fs. 96) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
     
ARTICULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 3.000,00 
(PESOS: TRES MIL) a favor del Sr. JULIO IGNACIO FIGUEROA, D.N.I. 
Nº 27.327.730, con domicilio en calle Nº 5 casa Nº 1945 Bº Santa Ana 
I, de esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas. 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
  
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de la 
Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal al 
Sr. Julio Ignacio Figueroa 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar 
 

ISA – SOTO – MONTERO - GOMEZA 
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       SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO N° 0212 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 18204-SG-2014 
 
VISTO  
 
las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Sr. Raúl Osvaldo Tapia solicita una ayuda 
económica por la suma de $ 3.000,00 para ser aplicado al costo 
que demanda afrontar la difícil situación económica por la que 
atraviesa 
 
QUE a fs. 29/29 vta. el Señor Director General de Organización 
Comunitaria autoriza el otorgamiento de un Subsidio por la suma 
de $ 3.000,00 
 
QUE a fs. 32 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 33 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica como condición de pago: Contado; 
 
QUE a fs. 34/34 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el 
análisis: presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto; 
 
QUE a fs. 34 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 3.000,00 y 
atento a la intervención de Subsecretaría de Finanzas, resuelve 
autorizar el presente, solicitando la confección del instrumento legal 
pertinente; 
 
QUE a fs. 36 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social; 
 
QUE a fs. 38/38 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones, entendiendo que el 
trámite es válido y razonable en el marco de lo establecido por el 
Decreto Nº 783/14, Titulo II, Cap. II, art. 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 41/42) y Subsecretaría de Finanzas 
(fs. 43) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 3.000,00 
(PESOS TRES MIL), a favor del Sr. RAUL OSVALDO TAPIA, D.N.I. Nº 
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10.616.870, con domicilio en Block Nº 3 Planta Baja Dpto. “D” Bº 
Ampliación Bancario, de esta Ciudad, con oportuna rendición de 
cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.- DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARIA DE FINANZAS con 
sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal al Sr. Raúl Osvaldo Tapia 
 
ARTICULO 5°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda, de Acción Social 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial 
Municipal y archivar 
 

ISA – SOTO – MONTERO - GOMEZA 
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SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO Nº 0213 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 51791-SG-2014.- 
 
VISTO 
 
 las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Sr. DIEGO ANDRÉS JAUREGUI, solicita una ayuda 
económica por la suma de $ 8.000,00, para ser aplicado a los 
costos pendientes de pago que demandaron asistir a la entrega de 
premios Martín Fierro Federal 2014, en la Ciudad de Termas de Río 
Hondo- Santiago del Estero; 
 
QUE a fs. 04 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando el monto de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil); 
 
QUE a fs. 06 Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 06 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico informa que el monto del gasto ascendería a la suma 
de $ 3.000,00; 
 
QUE a fs. 11/11 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna, toma 
intervención en las presentes actuaciones entendiendo que el trámite 
administrativo es válido y razonable en el marco establecido por el Art. 
31º y 32º, Título II, Cap. II del Decreto Nº 0783/14; 
 
QUE a fs. 15 Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 17 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica como condición de pago: Contado;  
 
QUE  corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 3.000,00 
(PESOS TRES MIL), a favor del Sr. DIEGO ANDRÉS JAUREGUI, D.N.I. 

Nº 27.058.806 con domicilio en Block. I, Dpto. 6, Grupo 234, Barrio 
Castañares, con oportuna rendición de cuentas 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias 

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación  de 
la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal al Sr. DIEGO ANDRÉS JAUREGUI 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social 

 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar 
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 SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO N° 0214 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 49694-SG-2014.- 
 
VISTO  
 
las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Sr. Maximiliano Joel Reyes Obregón, solicita una ayuda 
económica por la suma de $ 5.000 para ser aplicada a los costos que 
demando el alquiler de sonido y gastos de logística para la realización de 
un evento por el Día del Niño; 
 
QUE a fs. 08 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando se otorgue la suma de $ 4.000,00 por única 
vez; 
 
QUE a fs. 10 la Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 10 vta. la Subsecretaría de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 
4.000,00; 
 
QUE a fs. 12  la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 13 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 15/15 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones, entendiendo que el 
trámite es válido y razonable en el marco de lo establecido por el 
Decreto Nº 783/14, Titulo II, Cap. II, art. 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 18/19) y Subsecretaría de Finanzas 
(fs. 21) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 4.000,00 
(PESOS: CUATRO MIL) a favor del Sr. MAXIMILIANO JOEL REYES 
OBREGON, D.N.I. Nº 39.002.243, con domicilio en Mzna. Nº 382, “B” Lote 
Nº 4 Bº Unión de esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
  
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de la 
Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal al 
Sr. Maximiliano Joel Reyes Obregón 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar 
 

ISA – SOTO – MONTERO - GOMEZA 
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SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO Nº 0215 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 49039-SG-2014.- 
 
VISTO 
 
 las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01/02 la Sra. Graciela del Valle Brizuela, solicita un 
subsidio de $ 5.000,00, para ser aplicado a los gastos que demanda 
la compra de una computadora; 
 
QUE a fojas 16 toma intervención en las actuaciones la Secretaria 
de Acción Social, autorizando el monto de $ 2.500,00; 
 
QUE a fojas 18 Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a  fojas 18 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que  el monto  del  gasto ascendería a la 
suma de $ 2.500,00; 
 
QUE a fojas 20 Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fojas 21 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fojas 23/23 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las actuaciones, entendiendo que el trámite 
administrativo es valido y razonable, en el marco de lo establecido 
por el Decreto Nº 0783/14, Titulo II, Cap. II, Artículos 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 
2015, la Dirección de Presupuesto (fs. 27), Subsecretaria de 
Finanzas (fs. 28) han tomado nueva intervención en las 
actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                                                                                             

ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 2.500,00 
(PESOS DOS MIL QUINIENTOS) a favor de la Sra. GRACIELA DEL 
VALLE BRIZUELA, D.N.I. Nº 12.994.000, con domicilio en Mzna. 15 
casa 35 Bº Ampliación Santa Ana II de esta Ciudad, con oportuna 
rendición de cuentas.- 

 
ARTICULO 2°.-DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por la Dirección General de 
Coordinación de la Secretaria de Hacienda, del contenido del 
presente instrumento legal a la Sra. Graciela del Valle Brizuela 

  
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar 
 

ISA – SOTO – MONTERO - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                       

SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO Nº 0216 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 39013-SG-2014.- 
 
VISTO 
 
 las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 la Sra. María Jesús Garnica, solicita una ayuda 
económica de $ 5.500,00, para ser aplicado a los gastos que 
demanda los arreglos de su vivienda, debido a la difícil situación 
económica que atraviesa; 
 
QUE a fojas 14 toma intervención en las actuaciones la Secretaria 
de Acción Social, autorizando el monto de $ 5.000,00; 
 
QUE a fojas 16 Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a  fojas 16 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que  el monto  del  gasto ascendería a la 
suma de $ 5.000,00; 
 
QUE a fojas 18 Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fojas 19 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fojas 21/21 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las actuaciones, entendiendo que el trámite 
administrativo es valido y razonable, en el marco de lo establecido 
por los Artículos 31º y 32º, Titulo II, Cap. II, del Decreto Nº 0783/14, 
por lo que corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 5.000,00 
(PESOS CINCO MIL) a favor de la Sra. MARIA JESUS GARNICA, 
D.N.I. Nº 2.289.122, con domicilio en Luggi Villoressi Nº 98 Bº El 
Autódromo de esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas 
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ARTICULO 2°.-DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por la Dirección General de 
Coordinación de la Secretaria de Hacienda, del contenido del 
presente instrumento legal a la Sra. María Jesús Garnica 

  
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar  
 

ISA – SOTO – MONTERO - GOMEZA 
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SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO Nº 0217 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 36730-SG-2014.- 
 
VISTO  
 
las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Sra. ESTER GRACIELA CRISOL, solicita se le 
otorgue un subsidio por la suma de $ 5.000,00, para ser aplicado a 
los costos que demanda trasladarse a la Ciudad de Buenos Aires, 
motiva el pedido el hecho de tener que realizarse un tratamiento, 
ya que padece de Hemofilia y Trombocitopatía “Enfermedad del 
pool de plaquetas o de depósito”;  
 
QUE a fs. 09 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando el monto de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil); 
 
QUE a fs. 11 Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 11 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico informa que el monto del gasto ascendería a la suma 
de $ 2.000,00; 
 
QUE a fs. 16/16 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna, toma 
intervención en las presentes actuaciones entendiendo que el trámite 
administrativo es válido y razonable en el marco establecido por el Art. 
31º y 32º, Título II, Cap. II del Decreto Nº 0783/104; 
 
QUE a fs. 20 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 21 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica como condición de pago: Contado;  
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 2.000,00 
(PESOS DOS MIL), a favor de la Sra. ESTER GRACIELA CRISOL, 
D.N.I. Nº 13.028.410 con domicilio en Vicario Toscano N° 160, de esta 
ciudad, con oportuna rendición de cuentas 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente 

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias 

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación  de 
la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal a la Sra. ESTER GRACIELA CRISOL 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social 

 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar 
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 SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO N° 0218 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 24296-SG-2014.- 
 
VISTO  
 
las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Sra. Laura Alejandra Aramburu, solicita una ayuda 
económica por la suma de $ 5.000 para ser aplicada a los costos que 
demando la realización de un certamen denominado “”Primer Certamen 
Regional Amateur de Cortos de Humor”; 
 
QUE a fs. 15 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando se otorgue la suma de $ 2.000,00 por única 
vez; 
 
QUE a fs. 17 la Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 17 vta. la Subsecretaría de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 
2.000,00; 
 
QUE a fs. 19  la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 20 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 22/22 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones, entendiendo que el 
trámite es válido y razonable en el marco de lo establecido por el 
Decreto Nº 783/14, Titulo II, Cap. II, art. 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 25/26) y Subsecretaría de Finanzas 
(fs. 27) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
     
ARTICULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 2.000,00 
(PESOS: DOS MIL) a favor de la Sra. LAURA ALEJANDRA ARAMBURU, 
D.N.I. Nº 31.194.813, con domicilio en calle Los Parrales Nº 487 Bº Tres 
Cerritos de esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
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ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
  
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de la 
Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal a la 
Sra. Laura Alejandra Aramburu 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar 
 

ISA – SOTO – MONTERO - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                          

SALTA, 03 FEB 2015 
DECRETO Nº 0219 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 56031-SG-2013.- 
 
VISTO  
 
las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 la Sra. GRACIELA NOEMI GUTIERREZ, solicita una 
ayuda económica por la suma de $ 8.000,00, para ser aplicado a los 
costos que demanda afrontar la difícil situación económica por la 
que atraviesa;  
 
QUE a fojas 11/11 vta. la Dirección de Control del Gasto efectúa el 
análisis: presupuestario, de calidad  y oportunidad del gasto; 
 
QUE a fs. 11 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico informa que el monto del gasto ascendería a la suma 
de $ 2.000,00; 
 
QUE a fs. 13 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando el monto de $ 2.000,00 (Pesos dos mil); 
 
QUE a fs. 15/15 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna, toma 
intervención en las presentes actuaciones entendiendo que el trámite 
administrativo es válido y razonable en el marco establecido por el Art. 
31º y 32º, Título II, Cap. II del Decreto Nº 0783/14; 
 
QUE a fs. 19 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 20 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica como condición de pago: Contado;  
 
QUE  corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 2.000,00 
(PESOS DOS MIL), a favor de la Sra. GRACIELA NOEMI GUTIERREZ, 
D.N.I. Nº 21.896.310 con domicilio en Mzna. 14, Casa 25, Barrio San 
Ignacio, con oportuna rendición de cuentas 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias 

 

ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación  de 
la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal a la Sra. GRACIELA NOEMI GUTIERREZ.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social 

 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar 
 

ISA – SOTO – MONTERO - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                          
Fe de Errata: 
En la Edición del Boletín Oficial Municipal Nº 2.030 de fecha Viernes 12 
de Diciembre de 2014, en el Decreto Nº 1991 donde dice: 
 

ISA – SOTO – CARUSO - ABELEIRA 
 

debe decir: 
 

ISA – SOTO – GAMBETTA - ABELEIRA 
                                     A/C SEC DE TRANSITO 
                                            Y SEG. VIAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                          
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RESOLUCION 
 
SALTA, 30 de Enero de 2.015 

RESOLUCIÓN Nº _____006___________.- 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
 
VISTO que es necesario designar al responsable de Caja Chica 
Maestra,  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el Artículo 2º del Decreto 53/15 faculta a cada Secretaría al 
dictado del instrumento legal designando al responsable de la Caja 
Chica Maestra debiendo comunicar tal disposición a la Secretaría de 
Hacienda;  
 
QUE se estima conveniente que el Director General de Legal y Técnica, 
Dr. Javier Eugenio Guil, DNI Nº 28.633.883, sea designado responsable 
de Caja Chica Maestra;  
 
QUE la designación que esta Secretaría realice deber ser comunicada a 
la Secretaría de Hacienda;  
 
QUE en consecuencia resulta menester la emisión del instrumento legal 
pertinente, designando como responsable de Caja Chica Maestra al 
Director General de Legal y Técnica, Dr. Javier Eugenio Guil; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR al Director General de Legal y Técnica, Dr. 
JAVIER EUGENIO GUIL, DNI Nº 28.633. 883, como responsable de la 
Caja Chica Maestra por los motivos expresados en los considerados.-  
 
ARTÍCULO 2º.-  NOTIFICAR de la presente al funcionario mencionado 
en el Artículo 1º.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR razón las Secretarías de Hacienda y de 
Gobierno con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

SABBADINI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 DE ENERO DE 2015 
RESOLUCION Nº 033 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 3119-SV-2015.- 
 
VISTO que a fs. 02 la Dirección General de Coordinación, dependiente 
de la Secretaría de Transito y Seguridad Vial, solicita Horario Extensivo 
Extraordinario, para poder brindar una cobertura en el desarrollo de los 
corsos denominados “Carnaval de la Patria Grande 2015”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Artículo Nº 09 del Decreto Nº 1173/12 establece que los 
agentes, podrán por razones de servicios ser convocados para cumplir 
funciones en horarios que excedan los respectivos cupos establecidos;  
 
QUE el Articulo Nº 04 del Decreto Nº 0077/13, modificatorio del Artículo 
Nº 15, inc. e) del Decreto Nº 1173/12, establece: “El Horario Extensivo 
Extraordinario (HEE) establecido en el Articulo Nº 9, se refiere a las 
necesidades de servicios generadas con motivo de las festividades del 
Señor y Virgen del Milagro, Navidad, Fin de Año, Ferinoa y de 
acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal. La Secretaria de Hacienda en forma previa a la 
realización de las tareas bajo este régimen establecerá el cupo 
presupuestario destinado al pago de este adicional. Las horas 
trabajadas  en estos casos podrán ser realizadas de lunes a domingo, 
aun en días feriados o no laborables según las necesidades del 
servicio”; 
 
QUE a fs. 04 la Subsecretaria de Recursos Humanos autoriza un cupo 
de 2.380 (dos mil trescientas ochenta) Horas Extensivas 
Extraordinarias para la Secretaria de Transito y Seguridad Vial; 
 
QUE a fs. 05 Dirección de Cuadro de Cargos y Evolución 
Presupuestaria dependiente de Dirección General de Personal, 
procedió a intervenir indicando el total aproximado de la erogación; 
 
QUE a fs. 10 Dirección de Presupuesto informa la existencia de partida 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 12 Subsecretaria de Auditoria Interna procede a intervenir en 
las actuaciones; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al 
pago del adicional por Horario Extensivo Extraordinario (HEE), 
correspondiente a la Secretaria de Transito y Seguridad Vial, el cual 
queda determinado en la suma de $ 107.100,00 (pesos ciento siete mil 
cien con 00/100).- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón Secretaria de Transito y Seguridad Vial y 
Dirección General de Personal, con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
GOMEZA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 23 DE ENERO DE 2015 

RESOLUCION Nº 034 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 84203-SG-2014.- 
 
VISTO que a fs. 02 la Dirección General de Operativa, dependiente de 
la Subsecretaría de Control Comercial de la Secretaria de Gobierno, 
solicita Horario Extensivo Extraordinario, para el personal que cubrirá la 
temporada de los Corsos año 2015, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Artículo Nº 09 del Decreto Nº 1173/12 establece que los 
agentes, podrán por razones de servicios ser convocados para cumplir 
funciones en horarios que excedan los respectivos cupos establecidos;  
 
QUE el Articulo Nº 04 del Decreto Nº 0077/13, modificatorio del Artículo 
Nº 15, inc. e) del Decreto Nº 1173/12, establece: “El Horario Extensivo 
Extraordinario (HEE) establecido en el Articulo Nº 9, se refiere a las 
necesidades de servicios generadas con motivo de las festividades del 
Señor y Virgen del Milagro, Navidad, Fin de Año, Ferinoa y de 
acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 
personal municipal. La Secretaria de Hacienda en forma previa a la 
realización de las tareas bajo este régimen establecerá el cupo 
presupuestario destinado al pago de este adicional. Las horas 
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trabajadas  en estos casos podrán ser realizadas de lunes a domingo, 
aun en días feriados o no laborables según las necesidades del 
servicio”; 
 
QUE a fs. 10 la Subsecretaría de Recursos Humanos autoriza un cupo 
de 2.500 (dos mil quinientas) Horas Extensivas Extraordinarias para la 
Subsecretaría de Control Comercial; 
 
QUE a fs. 11 Dirección de Cuadro de Cargos y Evolución 
Presupuestaria dependiente de Dirección General de Personal, 
procedió a intervenir indicando el total aproximado de la erogación; 
 
QUE a fs. 15 Dirección de Presupuesto informa la existencia de partida 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 17 Subsecretaria de Auditoria Interna procede a intervenir en 
las actuaciones; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al 
pago del adicional por Horario Extensivo Extraordinario (HEE), 
correspondiente a la Subsecretaría de Control Comercial, el cual queda 
determinado en la suma de $ 112.500,00 (pesos ciento doce mil 
quinientos con 00/100).- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón Subsecretaría de Control Comercial y 
Dirección General de Personal, con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 DE ENERO DE 2015 
RESOLUCION Nº 035 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 5661-SG-2015.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01/02 la Secretaria General, Dra. Estela Noemi Soto, a cargo 
de la Secretaria de Gobierno, solicita liquidación de viáticos y pasajes vía 
aérea a la Ciudad de Buenos Aires, a favor del Sr. Marcelo César 
González- Coordinador de la Dirección de Construcción e Inserción 
Social-, con el objeto de retirar matrículas de las cooperativas restantes a 
las ya entregadas que se vienen gestionando en dicha área, como así 
también mantener diversas reuniones en el Ministerio de Desarrollo de la 
Nación, para informarse sobre el Convenio Marco firmado por el Sr. 
Intendente y la Sra. Ministra Alicia Kirchner y en la Dirección Nacional de 
Comunicación Estratégicas con el Dr. Santiago Rebora y con el Sr. 
Cristhian Migño del Programa Capacitación con obras y finalmente con el 
Dr. Andrés Quintana, Asesor legal de la Confederación Nacional de 
Cooperativas de Trabajo. Fecha de salida día miércoles 28/01/15 a horas 
06:05 con regreso el día viernes 30/01/15 a horas 18:00; 
 
QUE a fojas 06 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 7.256,74; 
 

QUE a fojas 07 Dirección de Presupuesto informa la imputación 
presupuestaria para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 08/08vta. Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y oportunidad 
del gasto; 
 
QUE a fojas 08 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico, 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 7.256,74 
sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para que informe con 
respecto a la factibilidad financiera  para afrontar el presente gasto e 
indique la condición de pago considerada conveniente, en virtud de la 
programación financiera;  
 
QUE a fojas 09 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, solicitando la confección del instrumento legal pertinente 
(fojas 10); 
 
QUE resulta necesario emitir el Instrumento Legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 7.256,74 (PESOS SIETE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON SETENTA Y CUATRO 
CENTAVOS), en concepto de liquidación de viáticos 3 días a razón de $ 
252,00 p/día (desde el 28 al 30/01/15) $ 756,00, pasajes vía aérea Salta- 
Buenos Aires- Salta (Empresa Aerolíneas Argentinas) $ 6.500,74, con 
oportuna rendición de cuentas, a favor del Sr. Marcelo César González- 
Coordinador de la Dirección de Construcción e Inserción Social- Secretaria 
de Gobierno- Agrupamiento Político Inferior (Grupo C).- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE  
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 DE ENERO DE 2015 
RESOLUCION Nº 040 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 2787-SG-2014, NOTAS SIGA Nºs 
13780/14, 17799/14 y 19147/14.- 
 
VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 16 por la Sra. María 
Magdalena Pavón, en contra de la Resolución Nº 2335 de fecha 08 de 
Agosto del 2014 emitida por la Dirección General de Rentas, mediante 
la cual no se hace lugar a la exención de pago en concepto de Tasa 
General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario del periodo fiscal 2014 
del catastro Nº 96020, por cuanto no acredita titularidad, y; 
 
CONSIDERANDO:                        
                                                      
QUE en la interposición de dicho Recurso la Sra. Pavón, manifiesta que 
el trámite de exención en cuestión ya lo ha realizado en años anteriores, 
habiéndosele condonado por Ordenanza de exenciones impositivas 
solicitadas hasta el periodo fiscal 2013. Asimismo, expresa que al 
haberse concedido a la misma solicitante la exención fiscal en la Tasa 
General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario en años fiscales 
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inmediatos al año en curso por su condición de pensionada por 
invalidez permanente y de por vida, tornase en irrazonable, arbitrario y 
extemporáneo el decisorio contenido en la aludida Resolución. Por 
último, y no obstante ello, hace saber que suscribe el presente Recurso 
Jerárquico su cónyuge conviviente; 
 
QUE a fs. 38/42 Dirección General de Asesoría Legal de esta 
Secretaría de Hacienda emite dictamen en el cual manifiesta que en 
primer término se procede a verificar el cumplimiento de los requisitos 
de admisibilidad formal exigidos por el art. 76 y ccs. del Código 
Tributario Municipal. Atento a que la Resolución Nº 2335 de fecha 08 de 
Agosto del 2014 de fs. 14 fue notificada según cédula de notificación de 
fs. 15 el día 12/08/2014 y que la presentación del Recurso se formalizó 
el día 28/08/2014, se concluye que fue presentado en legal tiempo y 
forma; 
 
QUE a fs. 27 obra agregado pedido de pronto despacho suscripto por la 
Sra. Pavon y el Sr. Yáñez, por haber vencido los plazos fijados en el 
inciso f) de la Ley Nº 5348/78 y según lo prescripto en el art. 161 de a 
normativa legal mencionada; 
 
QUE a fs. 30 Asesoría Legal solicito que acompañe a las actuaciones 
acta de matrimonio y/o documentación que acredite el vínculo con el 
adjudicatario según acta de entrega de vivienda; 
 
QUE a solicitud de la Dirección General de Asesoría Legal de esta 
Secretaria a fs. 34/34 vta. obra fotocopia del Documento Nacional de 
Identidad del Sr. Ángel Ramón Yáñez, con datos del Estado Civil y 
matrimonio inscripto en Salta Capital en fecha 26/03/1976 con la Sra. 
María Magdalena Pavón; 
                          
QUE el Código Tributario Municipal en su articulado Nº 107 dispone que 
“Estarán exentas de la Tasa General de Inmuebles, los titulares de los 
inmuebles comprendidos en cualquiera de los siguientes casos: inc. p) 
La unidad habitacional que sea única propiedad de una persona con 
discapacidad y/o su cónyuge, padres tutores curadores que convivan 
con el, cuyo ingreso del grupo familiar no supere el doble de lo 
requerido en el art. 1º de la Ordenanza Nº 11.978, modificatoria de la 
Ordenanza Nº 6330, Código Tributario. También gozaran de este 
beneficio las personas mencionadas anteriormente que alquilan 
inmuebles con destino exclusivo para su vivienda y no acredite 
propiedad y de acuerdo a las clausulas contractuales estén a cargo del 
pago de este tributo. Para acogerse a este beneficio se deberá 
presentar ante la autoridad de aplicación el certificado de discapacidad 
expedido por la autoridad competente en la materia, de acuerdo a la 
legislación vigente”; 
 
QUE el Código Tributario Municipal en su articulado Nº 246 establece 
que “Estarán exentos del Impuesto Inmobiliario: inc. q) La unidad  
habitacional que sea única propiedad de una persona con discapacidad 
y/o su cónyuge, padres tutores curadores que convivan con el, cuyo 
ingreso del grupo familiar no supere el doble de lo requerido en el art. 1º 
de la Ordenanza Nº 11.978, modificatoria de la Ordenanza Nº 6330, 
Código Tributario Municipal. También gozaran de este beneficio las 
personas mencionadas anteriormente que alquilan inmuebles y de 
acuerdo a las clausulas contractuales estén a cargo del pago de este 
tributo, gozaran de esta exención. Para acogerse a este beneficio se 
deberá presentar ante la autoridad de aplicación el certificado de 
discapacidad expedido por la autoridad competente en la materia, de 
acuerdo a la legislación vigente”; 
///… 
 
QUE obran en las actuaciones documentación suficiente para constatar 
que se encuentran verificados los recaudos exigidos por la normativa 
municipal vigente. Al respecto, de la documentación obrante a fs. 08 y 
34/34 vta. surge que se encuentra acreditado el vinculo matrimonial de 
la solicitante con el Sr. Ángel Ramón Yáñez, quien figura como titular 
del inmueble identificado con el catastro Nº 96.020, según acta de 
Entrega de Vivienda obrante a fs. 10. Asimismo, se encuentran 

acreditados también la calidad de único bien de la solicitante y su 
condición de discapacidad;    
 
QUE resulta necesario mencionar que la presentación efectuada a fs. 
16 se encuentra suscripta también por el Sr. Ángel Ramón Yáñez, quien 
resulta ser titular del inmueble según Acta de Entrega de Vivienda 
obrante a fs. 10, ratificando con ello la solicitud de exención efectuada 
por la Sra. Pavón a fs. 01. Al respecto, vale recordar que el art. 143 de 
la Ley de Procedimientos Administrativos establece: “En el 
procedimiento administrativo se aplicará el principio del informalismo a 
favor del administrado, en virtud del cual podrá ser excusada la 
inobservancia de los requisitos formales establecidos, cuando ellos no 
sean fundamentales. Este principio rige únicamente a favor de los 
administrados, y no exime a la administración del cumplimiento de los 
recaudos procesales instituidos como garantía de aquellos y de la 
regularidad del procedimiento”. Por su parte el art. 144 dispone que “El 
principio del informalismo a favor del administrado tendrá especialmente 
aplicación: inc. 3) En lo que respecta al incumplimiento de requisitos de 
forma no fundamentales, procediéndose en tal caso de acuerdo a lo 
dispuesto en el art. 143, sin prejuicio de que pueda exigirse su 
cumplimiento antes de adoptarse la decisión definitiva”; 
 
QUE la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaria, sugiere 
hacer lugar al Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra. María 
Magdalena Pavón, en contra de la Resolución Nº 2335 de fecha 08 de 
Agosto del 2014 emitida por la Dirección General de Rentas, 
correspondiendo la emisión del instrumento legal pertinente;   
 
POR ELLO:                                                                                                                                                                                                                                                                 

EL SECRETARIO DE HACIENDA DE LA  
MUNICIPALIDAD DE SALTA                 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR al Recurso Jerárquico interpuesto por la 
Sra. María Magdalena Pavón D.N.I. Nº 12.959.644, en contra de la 
Resolución Nº 2335 de fecha 08 de Agosto del 2014 emitida por la 
Dirección General de Rentas, por los motivos expuestos en el 
considerando.- 
 
ARTICULO 2º.-HACER LUGAR a la exención de pago en concepto 
de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, por el 
periodo fiscal 2014 del Catastro Nº 96.020.- 
 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón  SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
PUBLICOS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR a la Sra. María M. Pavón, del contenido de lo 
dispuesto en el presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
                                   

GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 DE ENERO DE 2015 
RESOLUCION Nº 041.- 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 10263-SH-2009 y NOTA SIGA Nº 
16071/13.- 
 
VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 25 por la Sra. Silvia 
Mónica Portal en contra de la Resolución S/Nº de fecha 09/10/2013, 
emitida por la Dirección General de Rentas, mediante la cual se dispone 
el desistimiento del tramite de cese de Actividades Comerciales Nº 
0001-00001156, Padrón Comercial Nº 73848, en un todo de acuerdo a lo 
dispuesto por Resolución General Nº 019/2013, y; 
                            
CONSIDERANDO: 
 



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.038                    

 

QUE en la interposición del Recurso la Sra. Portal, solicita nuevamente 
la baja de actividad comercial del local ubicado en calle Alvarado Nº 
319; 
 
QUE a fs. 52/55 Dirección General de Asesoría Legal de esta 
Secretaría de Hacienda emite dictamen en el cual manifiesta que en 
primer término se procede a verificar el cumplimiento de los requisitos 
de admisibilidad formal exigidos por el art. 76 y ccs. del Código 
Tributario Municipal. Atento a que la Resolución S/Nº de fecha 
09/10/2013 de fs. 23 fue notificada según cédula de notificación de fs. 
24 el día 23/10/2013, y que la presentación del Recurso se formalizó el 
día 14/11/2013, se concluye que fue presentado en legal tiempo y 
forma; 
 
QUE de acuerdo a la documentación obrante en las actuaciones, surge 
que se encuentran cumplimentados la totalidad de los recaudos legales 
exigidos por la normativa municipal para disponer el cese de actividades 
comerciales respecto del Padrón Comercial Nº 73848. Ello, por cuanto 
se constató mediante verificación ocular llevada a cabo por los 
inspectores fiscales de la Dirección de Fiscalización externa de la 
Municipalidad, que en el domicilio comercial de la solicitante, sito en 
calle Alvarado Nº 319, no se desarrollaba ya actividad comercial alguna; 
 
QUE surge también de las constancias agregadas a fs. 45 a 49 que la 
Sra. Silvia Mónica Portal procedió a regularizar su situación en concepto 
de multa por infracción al art. 65º del Código Tributario Municipal (cierre 
de negocio fuera de término) abonando en fecha 14/11/14 la suma de 
pesos ciento cuarenta y dos con cincuenta centavos (142,50), no 
existiendo, según informe del Tribunal de Faltas de la Municipalidad de 
Salta, registros de deuda por infracciones comerciales pendientes; 
 
QUE por todo lo expuesto Dirección General de Asesoría Legal de esta 
Secretaria sugiere, hacer lugar al Recurso Jerárquico interpuesto por la 
Sra. Silvia Mónica Portal, en contra de la Resolución S/Nº de fecha 
09/10/2013, emitida por la Dirección General de Rentas, y por 
consiguiente dejar sin efecto el desistimiento del trámite de cese de 
actividades comerciales Nº 0001- 00001156, Padrón Comercial Nº 
73848; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-HACER LUGAR al  Recurso Jerárquico interpuesto por 
la Sra. Silvia Mónica Portal, D.N.I. Nº 18.010.220, en contra de la 
Resolución S/Nº de fecha 09/10/2013, emitida por la Dirección General 
de Rentas, por los motivos expuestos en el considerando.-_ 
 
ARTICULO 2°.-DEJAR sin efecto el desistimiento del trámite de Cese 
de Actividades Comerciales Nº 0001- 00001156, Padrón Comercial Nº 
73848.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR razón SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
PUBLICOS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR a la Sra. Silvia Mónica Portal, del contenido 
de lo dispuesto en el presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
GOMEZA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 30 DE ENERO DE 2015 

RESOLUCION N° 042.- 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPTE. N° 16130-SG-2014; NOTA SIGA Nº 
12766/2014.- 
 

VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 40 por la Sra. Lidia 
Melchora Ibarra, en contra de la Resolución Nº 1824 de fecha 02/07/14 
(fs. 36/37), emitida por la Dirección General de Rentas, mediante la cual 
se deja sin efecto la solicitud de exención de pago de Tasa General de 
Inmueble e Impuesto inmobiliario catastro Nº 89.221, período fiscal 
2008, y deja sin efecto a partir del período fiscal 2009, el beneficio de 
reducción del 50% del monto de la Tasa General de Inmueble e 
Impuesto Inmobiliario, y; 
                       
CONSIDERANDO: 
 
QUE en la interposición del Recurso la Sra. Ibarra expresa que se le ha 
notificado de la Resolución sin tener ninguna notificación previa 
violándose así el derecho de defensa, viciando al acto administrativo. 
De igual forma manifiesta que el denunciante es un inquilino desleal y 
moroso que no pagó los alquileres en varios años y que siendo 
empleado municipal ocupa su tiempo en difamar; 
 
QUE Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría emite 
dictamen a fs. 46/50 donde se procede a verificar el cumplimiento de los 
requisitos de admisibilidad formal exigidos por el art. 76 y ccs. del 
Código Tributario Municipal. Atento a que la Resolución Nº 1824/2014 
fue notificada según cédula de notificación de fs. 38 el día 22 de Julio 
del 2014 y que la presentación del Recurso se formalizó el día 11 de 
Agosto del 2014, por lo que fue presentado en legal tiempo y forma;    
                                                                                                                                                                                                                 
QUE el principio de “oficialidad” se basa en la impulsión de oficio 
del procedimiento. Si bien el procedimiento puede ser iniciado de 
oficio o a petición de parte, la impulsión corresponde en todos los 
casos a la administración atento a que obviamente la actuación de 
los órganos administrativos no debe satisfacerse un interés 
individual sino también un interés colectivo. Como se ha 
manifestado en reiteradas actuaciones, el deber jurídico de 
contribuir con las arcas fiscales también pesa sobre el contribuyente 
para satisfacer de esa manera a la necesidad colectiva. Es así, que 
guardando relación con lo expuesto anteriormente, el art iculado Nº 
21 del Código Tributario Municipal impone los deberes formales 
necesarios para facilitar la verificación, fiscalización, determinación 
y recaudación de los tributos. Entre ellos está el deber de 
comunicar a) una modificación del hecho imponible b) la generación 
de un nuevo hecho imponible c) la extinción de un hecho imponible; 
 
QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría 
entiende a partir de los argumentos expuestos por el requirente, que 
es de sumo valor considerar la importancia de los alcances del 
derecho de defensa del agente dentro del presente proceso. Vale 
decir que el derecho de defensa – garantía, está contenido no solo en 
nuestra Constitución Nacional, sino en los diversos tratados 
internacionales a los que nuestro país se suscribió a partir de la 
reforma del año 1994, asimismo la C.S.J.N., ha establecido como 
modelo de norma judicial sobre el derecho de defensa, transcribiendo 
Bidart Campos, “… que la garantía de defensa en juicio exige, por 
sobre todas las cosas, que no se prive a nadie arbitrariamente de la 
adecuada y oportuna tutela de los derechos que pudieran asistirle”. 
Sin dejar de considerar lo expuesto, vale agregar que puede 
verificarse en las presentes actuaciones que el agente al momento de 
interponer sus respectivos descargos tuvo la facultad y/o oportunidad, 
sin que medie actividad apuesta de la administración, para realizar la 
presentación de la documentación que alega. Como expresa la 
doctrina, “… es habitual afirmar que en el procedimiento 
administrativo impera el principio de la flexibilidad probatoria, o más 
aun del antiformalismo…” (ARAUJO JUÁRZ, op. Cit., p. 131; 
ENTRENA CUESTA, RAFAEL, Curso de derecho administrativo, 
Madrid, 1965, p. 246, su “antiformalismo”. A nivel de teoría general 
del derecho son fundamentales los trabajos del libro de TANZI, 
ARISTIDE, L’ Antiformalismo giuridico, Mi lán, Cortina, 1999.) 
Asimismo, y como expone Gordillo “No es necesario proponer 
pruebas tales como la documental, en cuyo caso el interesado puede 
directamente incorporar al expediente los instrumentos de que se 
trate. En cambio, tratándose de pruebas testimoniales, p.ej., que 
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deban ser ordenadas por la administración, es necesario que el 
recurrente proponga las pruebas pertinentes para que el funcionario 
interviniente resuelva sobre su admisión, salvo que se opte por el 
procedimiento intermedio de realizar la producción privada de la 
prueba y en caso que la administración lo requiera recién entonces se 
la produzca oficialmente. Si la administración ha abierto formalmente 
a prueba el expediente, corresponderá a ella misma determinar el 
tiempo en que debe efectuarse su proposición: en ausencia de esa 
determinación, no cabe sino interpretar que las pruebas pueden ser 
propuestas durante todo el término de prueba“ agregando que “Si no 
se ha abierto a prueba o no se ha fijado término, parecería que la 
proposición de pruebas puede hacerse en cualquier momento de la 
tramitación. El que no haya que fijar necesariamente un término de 
prueba ha de considerarse una ventaja del procedimiento 
administrativo, por cuanto la administración puede ir variando su 
posición durante el procedimiento, en la medida en que en distintas 
escalas jerárquicas el asunto puede ser enfocado desde distintos 
aspectos o con distintos criterios, o nuevos o diferentes problemas 
pueden ser incorporados a las actuaciones. Esas mutaciones 
inevitables de la posición de la administración respecto de la situación 
del particular en el procedimiento, tornarían sumamente difícil 
manejar una ordenada producción de la prueba si se estableciera 
siempre un período probatorio.” (Gordillo, Agustín A. (1996) Tratado 
de Derecho Administrativo Cita: IJ-XXXII-394- El Procedimiento 
Administrativo – Producción y Valoración de la Prueba. Cita: IJ-XXXII-
394). A partir de lo transcripto se puede afirmar que dicha práctica 
opera en común beneficio de los particulares y la administración, 
producir la prueba del modo más informal posible. Que atento lo 
expuesto, esta asesoría entiende que no se encuentran en las 
presentes actuaciones argumento alguno para afirmar que la 
Dirección Gral. de Rentas haya vulnerado el derecho de defensa del 
agente, esto a partir de que aquel en cada uno de sus presentaciones 
o bien al momento que hubiera creído conveniente o hubiera contado 
con dicha documentación pudo haber presentado aquella. Asimismo 
se desprende de las actuaciones que ha presentado en tiempo y 
forma, luego de la correspondiente notificación, el Recurso Jerárquico 
que dio origen al presente Dictamen; 
 
QUE la Asesoría constata que se encuentra verificado, según 
documentación adjuntada y sin que la contribuyente se exprese 
negando o desvirtuando lo expresado por el Sr. Hoyos, que la Sra. 
Ibarra es propietaria de Catastro Nº 89.221, Catastro Nº 158.121 y 
Catastro Nº 158.122, no haciendo viable el otorgamiento de Exención 
o Reducción respecto a la  Tasa General de Inmueble e Impuesto 
Inmobiliario – Ordenanza Nº 12.696. Art. Nº 1, más aún que la 
registración se concretó luego del primer otorgamiento sin que la 
contribuyente de aviso al Municipio como lo requiere normativa 
vigente; 
 
QUE la Sra. Ibarra en la interposición del Recurso Jerárquico no 
aportó nuevos elementos probatorios a las presentes actuaciones. 
Considerando lo anteriormente expuesto y como se destaca en la 
doctrina, “habitualmente la Administración, al dictar el acto recurrido, 
tenía ya todos los elementos de juicio. Si adopta una decisión lo 
lógico es que la mantenga, a no ser que excepcionalmente se le 
aporten nuevos elementos, a la vista de los cuales resuelva rectificar 
lo decidido” (Martín Mateo, Ramón, Manual de Derecho Administrativo 
– Madrid, Trívium, 1999, pp. 417-18); 
                           
QUE por todo lo expuesto la Dirección General de Asesoría Legal, 
sugiere rechazar al Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 40 por la Sra. 
Lidia Melchora Ibarra, en contra de la Resolución Nº 1824 con fecha 
02/07/14, emitida por la Dirección General de Rentas, correspondiendo 
la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
QUE corresponde emitir el Instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.-RECHAZAR el Recurso Jerárquico interpuesto por la 
Sra. Lidia Melchora Ibarra, L.C. N° 1.791.425, en contra de la Resolución 
Nº 1824 de fecha 02/07/2014, emitida por la Dirección General de Rentas, 
y confirmar la misma en todas sus partes.- 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
ARTICULO 2º.-TOMAR razón SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
PUBLICOS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR a la Sra. Lidia Melchora Ibarra del 
contenido de lo dispuesto en el presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
GOMEZA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 30 DE ENERO DE 2015 

RESOLUCION Nº 043.- 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 57802-SG-2014.- 
 
VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 01/02 por el Sr. Mario 
Bernaski en contra de la Resolución Actuaciones Prejudiciales Nº 16459 
de fecha 22/08/2014, emitida por la Dirección General de Rentas 
mediante la cual se aplica una multa de $ 846,75, equivalente al 30 del 
tributo omitido y/o ingresado tardíamente correspondiente al Impuesto 
Automotor del dominio GEX 109, y; 
                            
CONSIDERANDO: 
 
QUE en la interposición de dicho Recurso el Sr. Bernaski solicita la 
revocación de la Resolución Ut Supra mencionada. Manifiesta al 
respecto, que el día 30/05/2014 recibió notificación informándole sobre 
deuda por impuesto automotor de su vehículo identificado con dominio 
GEX 109 y que junto a la misma cedula se acompaña Resolución 
Actuaciones Prejudiciales Nº 16459/14 donde se le informa que al no 
cumplir con sus obligaciones fiscales, resulta pasible de la sanción 
impuesta por el art. 66 del Código Tributario Municipal. Asimismo, 
manifiesta que el día 13/06 se presentó dentro de los 15 días hábiles 
que le correspondían y abonó la totalidad de la deuda, por lo que su 
conducta no constituye omisión y por lo tanto no corresponde que se le 
aplique la multa. Expresa, por ultimo que en fecha 27/08 recibió nueva 
cedula de notificación en donde se le comunica mediante resolución 
que se le aplica una multa de $ 846,75 y que habiendo regularizado su 
situación dentro de los 15 dias es que no corresponde la sanción 
impuesta; 
 
QUE a fs. 27/29 Dirección General de Asesoría Legal de esta 
Secretaría de Hacienda emite dictamen en el cual manifiesta que en 
primer término se procede a verificar el cumplimiento de los requisitos 
de admisibilidad formal exigidos por el art. 76 y ccs. del Código 
Tributario Municipal. Atento a que la Resolución Actuaciones 
Prejudiciales Nº 16459 de fecha 22/08/2014 de fs. 05 fue notificada 
según cédula de notificación de fs. 04 el día 27/08/2014 y que la 
presentación del Recurso se formalizó el día 04/09/2014, se concluye 
que fue presentado en legal tiempo y forma; 
 
QUE el art. Nº 66 del Código Tributario Municipal dispone “El 
incumplimiento del ingreso, total o parcial de las obligaciones tributarias 
constituirá omisión y será reprimida con multa graduable desde un diez 
por ciento (10%) hasta un noventa por ciento (90%) del tributo omitido, 
siempre que no exista error excusable en la aplicación al caso concreto 
de las disposiciones de este Código u Ordenanzas Tributarias 
Especiales”. Se desprende, entonces que el incumplimiento de dicha 
normativa no resulta excusable, toda vez que la obligación recae 
exclusivamente sobre el contribuyente, no pudiendo este alegar su 
propia culpa y/o negligencia para excusarse del tributo al cual se 
encuentra comprendido; 
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QUE el art. Nº 67 del Código Tributario Municipal dispone que “el 
contribuyente o responsable que se presente espontáneamente a 
cumplir con las obligación tributaria, sin que medie requerimiento o 
procedimiento administrativo alguno por parte del organismo Fiscal o 
demanda judicial, será eximido de la sanción a que se refiere el articulo 
anterior”;  
 
QUE no obstante el pago total, y en termino (dentro de los 15 días 
hábiles administrativos), de la deuda de $  2.822,51 determinada en 
concepto de Impuesto Automotor respecto del vehículo identificado con 
dominio GEX 109, el Sr. Bernaski regularizo su situación tributaria con 
posterioridad al requerimiento efectuado por Dirección General de 
Rentas notificado en fecha 30/05/2014, no encontrándose verificado, 
por consiguiente, el requisito de la presentación espontanea para la 
eximición de sanciones;  
 
QUE por todo lo expuesto Dirección General de Asesoría Legal de esta 
Secretaria aconseja, no hacer lugar al Recurso Jerárquico interpuesto 
por el Sr. Bernaski, debiéndose emitir el Instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- RECHAZAR el Recurso Jerárquico interpuesto por el 
Sr. Mario Bernaski D.N.I. Nº 22.637.601 en contra de la Resolución 
Actuaciones Prejudiciales Nº 16459 de fecha 22/08/2014, emitida por la 
Dirección General de Rentas, por los motivos expuestos en el 
considerando y confirmar la misma en todas sus partes.- 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR razón SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
PUBLICOS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR al Sr. Mario Bernaski, del contenido de lo 
dispuesto en el presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
GOMEZA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 30 DE ENERO DE 2015 

RESOLUCION Nº 044 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 37682-SG-2014, NOTA SIGA Nº 
14333/2014.- 
 
 VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 12 por el Sr. Gerardo 
Sánchez en contra de la Resolución 2538/2014 emitida por la Dirección 
General de Rentas, mediante la cual rechaza por improcedente la 
solicitud de exención al pago de la Tasa de Protección Ambiental, por 
los periodos Junio 2014 a Noviembre 2014 del vehículo identificado con 
el dominio WQH 896, y ; 
 
CONSIDERANDO:                        
                          
QUE en la interposición de dicho Recurso el Sr. Sánchez sostiene que 
se encuentra prestando servicios en San Antonio de los Cobres y que 
por esa razón su vehículo se encuentra radicado en esa localidad, por 
cuento cada vez que lo trasladan de un destino a otro lo obligan a hacer 
cambio de domicilio. Asimismo, manifiesta que trabaja en Gendarmería 
Nacional y que el domicilio de San Antonio de los Cobres es domicilio 
de trabajo, siendo su domicilio particular Mar Arábigo Nº 997 Salta 
Capital; 
      
QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría, 
procede a verificar el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad 
formal exigidos por el art. 76 y ccs. del Código Tributario Municipal. 
Atento a que la Resolución 2538/2014 de fecha 20/08/2014,  fue 

notificada según cédula de notificación de fs. 11 el día 26 de Agosto de 
2014, y que la presentación del Recurso se formalizó el día 05 de 
Septiembre de 2014, por lo que se concluye que fue presentado en 
legal tiempo y forma; 
     
QUE a fs. 19 a 21 obra informe SUCERP de la Dirección General de 
Rentas respecto del vehículo identificado con el dominio WQH 896 del 
cual surge que el mismo se encuentra registrado a nombre del Sr. 
Gerardo Sánchez D.N.I. Nº 11.539.608 y radicado en la localidad de 
San Antonio de Cobres, Departamento Los Andes de la Provincia de 
Salta, circunstancia ésta que ya se encontraba acreditada mediante 
fotocopia del título del automotor obrante a fs. 03, de donde surge que 
el vehículo identificado con el dominio WQH 896 se encuentra inscripto 
a nombre del recurrente, con domicilio en Bº Militar Nº 04 de la 
Localidad de San Antonio de los Cobres desde la fecha 01 de Julio del 
año 2.004; 
           
QUE en la interposición del Recurso Jerárquico el contribuyente no 
aportó nuevos elementos probatorios a las actuaciones. Considerando 
lo anteriormente expuesto y como se destaca en la doctrina, 
“habitualmente la Administración, al dictar el acto incurrido, tenía ya 
todos los elementos de juicio. Si adopta una decisión  lo lógico es que la 
mantenga, a no ser que excepcionalmente se le aporten nuevos 
elementos, a la vista de los cuales resuelva rectificar lo decidido” (Martin 
Mateo, Ramón, Manual de Derecho Administrativo- Madrid, Trivium, 
1999, pp. 417-18); 
 
QUE la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaria, sugiere 
rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. Gerardo Sánchez, 
en contra de la Resolución Nº 2538/2014, emitida por la Dirección 
General de Rentas, correspondiendo la emisión del instrumento legal 
pertinente;                                                                                                                                                                                                     
          
POR ELLO:                                                                                                                                                                                                                                                                   

EL SECRETARIO DE HACIENDA DE LA  
MUNICIPALIDAD DE SALTA                 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-RECHAZAR el Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. 
Gerardo Sánchez D.N.I. Nº 11.539.608,  en contra de la Resolución 
2538/2014 emitida por la Dirección General de Rentas y confirmar la misma 
en todas sus partes.- 
 
ARTICULO 2º.-TOMAR razón  SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
PUBLICOS con sus respectivas dependencias.-                                                                                                                              
 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR al Sr. Gerardo Sánchez, del contenido de lo 
dispuesto en el presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
GOMEZA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 30 DE ENERO DE 2015 

RESOLUCION Nº045.- 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 38493-SG-2014.-  
 
VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 01 por la firma Fernando 
Triquell y Cía. S.A., representada por su presidente el Sr. Fernando A. 
Triquell en contra de la Resolución Actuaciones Prejudiciales 16596 de 
fecha 19/06/2014, emitida por la Dirección General de Rentas (fs. 22), 
mediante la cual se le aplica una multa de $ 450,00 (Pesos 
cuatrocientos cincuenta con 00/100) por infracción al artículo 66 del 
Código Tributario Municipal y se le comunica que adeuda la suma $ 
1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100), con más sus intereses a 
la fecha del total y definitivo pago, en concepto de Impuesto 
Automotor, por los períodos 4/2013, 5/2013, 6/2013 y 7/20313 
correspondiente al Dominio MNY 145, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
QUE en el citado Recurso el Sr. Triquell, solicita la recategorización del 
dominio mencionado otorgada mediante Expte. Nº 51486/2013 y sea 
retroactiva a los períodos reclamados; 
 
QUE a fs. 59/61 Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría 
de Hacienda emite dictamen en el cual manifiesta que en primer término 
se procede a verificar el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad 
formal exigidos por el art. 76 y ccs. del Código Tributario Municipal. 
Atento a que la Resolución Actuaciones Prejudiciales 16596/14 fue 
notificada el día 19/06/2014, y que la presentación del Recurso se 
formalizó el día 23/06/2014 se concluye que fué presentado en legal 
tiempo y forma, como así también se verifican cumplidos los extremos 
legales previstos en el articulado 113º de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, con lo que respecta a la acreditación de interés legítimo 
para peticionar; 
 
QUE a fs. 29 se adjunta a las actuaciones copia del Expte. Nº 
51481/2013 en donde obra Resolución de la Dirección General de 
Rentas de fecha 19/09/2013, mediante la cual se autoriza la 
recategorización del Dominio Nº MNY 143 a partir del período 08/2013 
en el GRUPO Nº II, Categoría Quinta: Más de 7.000 Kg. y hasta 10.000 
kg.; 
 
QUE  como se desprende de la documentación adjunta, la 
recategorización del dominio mencionado se formuló bajo Expte. Nº 
51481/2013 y fue otorgada por Resolución de la Dirección  General de 
Rentas de fecha 19/09/2013. Asimismo se destaca que el contribuyente 
no interpuso recurso alguno sobre aquella, generándose posteriormente 
el pedido de pago por períodos 04 a 07/2013 en concepto de Impuesto 
Automotor del Dominio Nº MNY 145 y la aplicación de la multa que dio 
origen a la presentación jerárquica de fs. 01; 
 
QUE según informe de SUCERP, la firma Fernando Triquell y Cía. S.A. 
es titular registral del vehículo y al encontrarse radicado en la Provincia 
de Salta por la cual estaría comprendido dentro de lo regulado por el 
ART. Nº 253 del Código Tributario Municipal, el cual dispone que        
“Los vehículos automotores en general, acoplados, casas rodantes, 
motocicletas, motonetas micro-coupes y afines, radicados en 
jurisdicción del municipio de Salta, se abonará un impuesto de acuerdo 
con la escala y clasificación que fije la Ordenanza Tributaria Anual…”.  
Asimismo vale destacar que por medio de la Ordenanza Tributaria 
Anual se establece la tabla en donde se dispone los importes por 
categoría en donde encuadran los respectivos dominios; 
 
QUE como se ha manifestado en reiteradas actuaciones, el deber 
jurídico con las arcas fiscales también pesa sobre el contribuyente para 
satisfacer de esa manera  a la necesidad colectiva. Es así, que 
guardando relación con lo expuesto anteriormente, el articulado  Nº 21 
del Código Tributario Municipal impone los deberes formales necesarios 
para facilitar la verificación, fiscalización, determinación y recaudación 
de los tributos. Entre ellos está el deber de comunicar a) una 
modificación del hecho imponible b) la generación de un nuevo hecho 
imponible c) la extinción de un hecho imponible; 
 
QUE sin dejar de considerar lo expuesto en el párrafo anterior, de las 
constancias de autos y del Expte. Nº 51486/2013, por el cual fue 
otorgada la recategorización del dominio referenciado, es necesario 
destacar que la normativa vigente, Instrucción General Nº 002/2011 – 
Art. Nº 2, establece que la recategorización debe cursarse a partir de la 
presentación y/o solicitud del contribuyente; 
 
QUE en la interposición del Recurso Jerárquico no aportó nuevos 
elementos probatorios a las actuaciones, considerando  lo 
anteriormente expuesto y como se destaca en la doctrina, 
“habitualmente la Administración, al dictar el acto recurrido, tenía ya 
todos los elementos de juicio. Si adopta una decisión lo lógico es que la 
mantenga, a no ser que excepcionalmente se le aporten nuevos 
elementos, a la vista de los cuales resuelva rectificar lo decidido” (Martin 

Mateo, Ramón, Manual de Derecho Administrativo – Madrid, Trívium, 
1999, pp. 417- 18);     
                                                                                                                                                             
QUE por todo lo expuesto Dirección General de Asesoría Legal de 
esta Secretaría, sugiere no hacer lugar al Recurso Jerárquico 
interpuesto por la firma Fernando Triquell y Cía. S.A., representada por 
su presidente el Sr. Fernando A. Triquell en contra de la Resolución 
Actuaciones Prejudiciales 16596 de fecha 19/06/2014, emitida por la 
Dirección General de Rentas; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.-NO HACER LUGAR al Recurso Jerárquico interpuesto 
por la firma Fernando Triquell y Cía. S.A., representada por su 
presidente el Sr. Fernando A. Triquell, D.N.I. Nº 7.979.228 en contra de 
la Resolución Actuaciones Prejudiciales 16596 de fecha 19/06/2014, 
emitida por la Dirección General de Rentas, por los motivos citados en 
el considerando.- 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR razón SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
PUBLICOS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR al Sr. Fernando A. Triquell, Presidente de 
la firma Fernando Triquell y Cía. S.A., del contenido de lo dispuesto en 
el presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
GOMEZA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 30 DE ENERO DE 2015 

RESOLUCION Nº 046 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 55293-SG-13.- 
 
VISTO que por Resolución Nº 415/14 (fs. 134) se Aprueba la Licitación 
Pública Nº 26/14 y se autoriza a contratar bajo la modalidad de 
Contratación Directa- Libre Elección por Negociación Directa, en los 
términos del Art. 13 inc. b) de la Ley 6838, la ADQUISICIÓN DEL ÍTEM 
Nº 1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Dirección General de Contrataciones denomina Contratación 
Directa Nº 1443/14 el proceso selectivo del llamado a convocatoria, el 
que según Acta de Apertura de Sobres, se presentó a formular oferta 
una (1) Empresa del rubro, correspondiente la firma RICARDO J. 
JUAREZ S.R.L. (fs. 182); 
 
QUE la Comisión Evaluadora, elaboró el informe de Preadjudicación a 
fs. 220/221, aconsejando: 1º Declarar admisible la oferta presentada por 
la firma RICARDO J. JUAREZ S.R.L. la cual cumplió con todos los 
requisitos formales solicitados en los Pliegos, 2º Declarar fracasada la 
oferta presentada por dicha firma en cuanto al único ítem cotizado 
(oferta principal y  alternativa), por inconveniencia en el precio, 
quedando así habilitado en caso de considerarlo por la instancia 
superior el proceso establecido en el art. 13 inc. b de la Ley 6838, 
realizando otro llamado con similares condiciones e invitando a los 
mismos oferentes y a aquellos que se consideren necesario a los 
efectos de asegurar una mayor concurrencia; 
 
QUE la Dirección General de Asesoría Legal de la Subsecretaría de 
Planificación y Control Económico a fs. 230/232 comparte lo vertido por 
la Comisión de Preadjudicación, manifestando que corresponde 
declarar admisible a la firma RICARDO J. JUAREZ S.R.L. y fracasado 



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.038                    

 

el ítem Nº 1, considerando procedente un nuevo llamado a Contratación 
Directa; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 235/236) y Subsecretaría de Finanzas (fs. 
238) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto 
Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, corresponde emitir 
el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para el 
llamado en la Contratación Directa Nº 1443/14 (Reng. 1), para la 
“ADQUISICIÓN DE MUEBLES DE OFICINA DESTINADOS A LA 
AMPLIACIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE FALTAS”, cuyo 
presupuesto oficial es de $ 4.400,00 (Pesos cuatro mil cuatrocientos 
con 00/100).- 
 
ARTICULO 2º.-DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la 
firma RICARDO J. JUAREZ S.R.L.- 

 
ARTICULO 3º.-DECLARAR FRACASADO el ítem Nº 1 por resultar 
inconveniente a los intereses del Estado Municipal.- 
 
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR un segundo llamado de la 
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 1443/14 LIBRE ELECCIÓN POR 
NEGOCIACIÓN DIRECTA, en los términos del Artículo Nº 13 inc. b) de la 
Ley Provincial Nº 6.838.- 
 
ARTICULO 5º.- ESTABLECER que la autorización de la Convocatoria 
mencionada en el Art. Nº 4, es con las bases y especificaciones 
semejantes a las del procedimiento fracasado, en un todo de acuerdo a 
lo establecido en la Ley Provincial Nº 6.838, Artículo Nº 13 inc. b).- 
 
ARTICULO 6º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 7º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal 
a la firma oferente.- 
 
ARTICULO 8º.-TOMAR conocimiento por Dirección General de 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 9º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
GOMEZA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 30 DE ENERO DE 2015 

RESOLUCION Nº 047 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
 
VISTO que el Subsecretario de Planificación y Control Económico, Dr. 
Javier Marcelo Camponovo, comunica que a partir del día 02 al 06 de 
febrero del cte. año se ausentará de sus funciones, con el fin de 
usufructuar la Licencia Anual Reglamentaria; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE resulta necesario encomendar la atención de dicha área a otro 
funcionario, a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de las tareas 
inherentes a la misma; 
 
QUE a tal efecto se procede la emisión del instrumento legal respectivo; 

POR ELLO:  
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.-ENCOMENDAR la atención de la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico al Subsecretario de Coordinación Dr. 
ADOLFO GUSTAVO SERRALTA, a partir del día 02/02/15 al 06/02/15, 
por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
ARTICULO 2°.-DEJAR establecido que la encomendación dispuesta 
en el Artículo 1º no generará derecho de pago de subrogancia, de 
acuerdo a lo reglamentado por Ordenanza Nº 6.762.- 
 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución al 
DR. JAVIER MARCELO CAMPONOVO y al Dr. ADOLFO GUSTAVO 
SERRALTA.-     
   
ARTICULO 4º.-TOMAR conocimiento las distintas dependencias de la 
Secretaria de Hacienda.- 
 
ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 DE FEBRERO DE 2015 
RESOLUCION Nº 049 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: NOTA SIGA Nº 1469/15.- 
 
VISTO que por Resolución N° 023/15 de esta Secretaría, se autoriza la 
Apertura de CAJAS CHICAS SECUNDARIAS, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Subsecretaria de Investigación y Logística, solicita la 
Rectificación del Artículo Nº 1 de la Resolución antes mencionada, en lo 
atinente a la Subsecretaria de Microdato, fundamentando que por un 
proceso de reorganización del estado Municipal la misma dejó de 
existir, creándose en su lugar la Subsecretaria de Investigación y 
Logística; 
 
QUE resulta procedente emitir el Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR el Artículo Nº 1 de la Resolución Nº 
023/15 el que quedara redactado de la siguiente manera: 
  

DEPENDENCIA RESPONSABLE D.N.I. IMPORTE 

SUBSECRETARIA 
DE TECNOLOGIA 

SR. RAUL 
CESAR 

SANCHEZ 
LOPEZ 

11.539.163 $ 500,00 

SUBSECRETARIA 
DE 

INVESTIGACION 
Y LOGISTICA 

SR. JOSE M. 
MARTINEZ  

 
23.581.704 $ 500,00 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

RENTAS 

SRA. SILVANA 
LORENA 

CALERMO 
 

26.804.407 $ 2.500,00 

DIRECCION 
GENERAL DE 

MANTENIMIENTO 

SR. CARLOS 
ALEJANDRO 
GENOVESE 

16.659.342 $ 2.000,00 
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Y SERVICIOS 
GENERALES 

SUBSECRETARIA 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

DR. MIGUEL 
RODRIGO 

FERNANDEZ 

 
25.885.587 

 
$ 500,00 

SUBSECRETARIA 
DE FINANZAS 

SR. DANIEL 
CARRIZO 

12.220.254 $ 500,00 

DIRECCION 
GENERAL DE 
TESORERIA 
GENERAL 

LIC. MIGUEL 
ANGEL 

CABEZAS 
10.167.001 $ 2.500,00 

DIRECCION 
GENERAL DE 
LOGISTICA Y 

ADMINISTRACION 

SRA. ALBA 
CELIA 

CORRALES DE 
GOMEZA 

10.581.924 $ 1.000,00 

 
ARTICULO 2º.- TOMAR conocimiento por Subsecretaría de Finanzas 
con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 DE FEBRERO DE 2015 
RESOLUCION Nº 050.- 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPTE. N° 52775-SG-14 y NOTA Nº 18560/2014.- 
 
VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 13/15 por la Obra Social 
de la Universidad de Salta OSUNSa, representada por la Ing. Margarita 
Armada en carácter de Directora Secretaria y el Dr. Manfredo Aguilera 
Pérez en carácter de Presidente, en contra de la Resolución Nº 
PROCOM 0637 de fecha 15/10/2014, emitida por la Dirección General 
de Rentas (fs. 22), mediante la cual se le aplica multa en la suma de $ 
1.170,00 (Pesos un mil ciento setenta con 00/100), correspondiente a la 
Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene, por el período 
fiscal 04/2014, del Padrón Comercial Nº 67667-4708982, de acuerdo 
con lo previsto en el Art. 65 del Código Tributario Municipal, Como así 
también se le hace saber al contribuyente OBRA SOCIAL DE LA UNSA 
y/o TERCEROS RESPONSABLES que deberá efectuar las 
presentaciones y pago de las declaraciones juradas correspondientes 
en caso de corresponder a los períodos reclamados, y; 
    
CONSIDERANDO: 
 
QUE en el citado Recurso la Obra Social de la Universidad de Salta 
OSUNSa, solicita se revoque la Resolución mencionada o por el 
principio de eventualidad, se reduzca la multa impuesta por existir 
exceso de punición. Argumenta, al respecto que la Obra Social no tiene 
incumplimientos anteriores, resultando un contribuyente ejemplar y que 
si bien la DDJJ se presentó en forma extemporánea, dicha presentación 
no acarrea ningún daño al fisco, ya que la Obra Social es un sujeto 
exento en dicha tasa. En relación a la multa impuesta, manifiesta que el 
monto de la misma deviene total y absolutamente injustificado y 
desproporcionado, a juzgar por el comportamiento fiscal de la Obra 
Social y sobre todo por tratarse de la primera sanción que se le impone. 
Asimismo, manifiesta que se evidencia una ausencia de 
proporcionalidad entre el objeto y la finalidad de la multa, pues no se 
tuvo en cuenta la finalidad de la punición (pretender que se ingrese la 
tasa y que resulte ejemplificante) pasándose a una finalidad 
recaudatoria (resulta elevadísimo el monto de la multa convirtiéndose el 
sancionador no en un órgano corrector sino en un órgano recaudador). 
Por último la Obra Social expresa que existe una directa contravención 
por exceso de punición, entre lo actuado por el Órgano Fiscal y lo 
prescripto en el art. 35 de la L.P.A., pues la norma impone a todo 
agente estatal en forma previa a la emisión de un acto administrativo la 
valoración razonable           de las circunstancias de hecho, el derecho 

aplicable y la adopción de las medidas proporcionalmente adecuadas al 
fin perseguido por el orden jurídico;   
   
QUE a fs. 29/33 Dirección General de Asesoría Legal de esta 
Secretaría emite dictamen en el cual manifiesta que en primer término 
se procede a verificar el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad 
formal exigidos por el art. 76 y ccs. del Código Tributario Municipal. 
Atento a que la Resolución Nº PROCOM 0637 de fecha 15/10/2014 fue 
notificada el día 27/10/2014, y que la presentación del Recurso se 
formalizó el día 11/11/2014 se concluye que fué presentado en legal 
tiempo y forma; 
 
QUE la Obra Social de la Universidad de Salta OSUNSa no presentó, 
en tiempo y forma la Declaración Jurada de la Tasa por Inspección de 
Seguridad, Salubridad e Higiene, correspondiente al período 04/2014, 
respecto del Padrón Comercial Nº 67667-4708982; 
 
QUE como expresa el ordenamiento tributario municipal en su art. 65º 
“Los Infractores a las disposiciones de este Código, de las Ordenanzas 
Tributarias Especiales, de las disposiciones reglamentarias dictadas por 
el Organismo Fiscal y de las resoluciones e instrucciones dictadas 
administrativamente que establezcan o requieran el cumplimiento de 
deberes formales tendientes a determinar la obligación tributaria o a 
verificar y fiscalizar el cumplimiento que de ella hagan los responsables, 
serán reprimidas con multas cuyos montos mínimos y máximos serán 
fijados por Ordenanza Tributaria Especial Anual, sin perjuicio de las que 
pudieran corresponder por otras infracciones”. 
 
QUE el art. 67 establece que “El contribuyente o responsable que se 
presente espontáneamente a cumplir la obligación tributaria, sin que 
medie requerimiento o procedimiento administrativo alguno por parte del 
Organismo Fiscal o demanda judicial, será eximido de la sanción a que 
se refiere el artículo anterior”. Al respecto, habiéndose formalizado la 
presentación de la declaración jurada con posterioridad al requerimiento 
efectuado por la Dirección General de Rentas, mediante Resolución Nº 
PROCOM F M034-000835, de fecha 22 de julio  2014 y notificada en 
fecha  28/07/2014, surge que no se encuentra verificado el requisito 
legal de la presentación espontánea para la eximición de la sanción 
impuesta; 
 
QUE es preciso exponer que la legislación municipal vigente no exime 
de realizar, en debido tiempo y forma, la presentación de las 
declaraciones juradas por la Tasa por Inspección de Seguridad, 
Salubridad e Higiene, independientemente de que el contribuyente en 
cuestión se encuentre exento al pago de aquella por aplicación del 
Artículo Nº 129 del Código Tributario Municipal. Po lo dicho, resulta que 
la no presentación en término de las declaraciones juradas referidas, 
configura una infracción formal  por parte del contribuyente; 
 
QUE en relación al monto de la sanción impuesta, y que fuera 
cuestionado por el recurrente en la interposición del recurso Jerárquico 
por absolutamente injustificado y desproporcionado, Dirección General 
de Asesoría Legal de esta Secretaría comparte el criterio adoptado por 
la Dirección General de Rentas, por cuanto entiende que el importe de 
la multa determinado por ésta en $ 1.170,00 (Pesos un mil ciento 
setenta con 00/100), por infracción  al art. 65 del Código Tributario 
Municipal (omisión de presentar DDJJ dentro de los plazos 
correspondientes) se ajusta plenamente a lo establecido por la 
normativa municipal vigente; 
 
QUE en la interposición del Recurso Jerárquico no aportó nuevos 
elementos probatorios a las actuaciones, considerando  lo 
anteriormente expuesto y como se destaca en la doctrina, 
“habitualmente la Administración, al dictar el acto recurrido, tenía ya 
todos los elementos de juicio. Si adopta una decisión lo lógico es que la 
mantenga, a no ser que excepcionalmente se le aporten nuevos 
elementos, a la vista de los cuales resuelva rectificar lo decidido” (Martin 
Mateo, Ramón, Manual de Derecho Administrativo – Madrid, Trívium, 
1999, pp. 417- 18);             
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QUE por todo lo expuesto Dirección General de Asesoría Legal de 
esta Secretaría sugiere rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto 
por la Obra Social de la Universidad de Salta OSUNSa, en contra de la 
Resolución Nº PROCOM 0637 de fecha 15/10/2014, emitida por la 
Dirección General de Rentas; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                   

ARTICULO 1°.-RECHAZAR el Recurso Jerárquico interpuesto por la 
Obra Social de la Universidad de Salta OSUNSa, representada por su 
Presidente el Dr. Manfredo Aguilera Pérez en contra de la Resolución 
Nº PROCOM 0637 de fecha 15/10/2014, emitida por la Dirección 
General de Rentas, y confirmar la misma en todas sus partes.- 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR razón SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
PUBLICOS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR al Dr. Manfredo Aguilera Pérez en 
representación de la Obra Social de la Universidad de Salta OSUNSa, 
del contenido de lo dispuesto en el presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 DE FEBRERO DE 2015 
RESOLUCION Nº 051 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 7876-SG-2015.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos 
Ing. Hugo Sumaria, solicita la liquidación de viáticos y pasajes vía aérea 
a la Ciudad de Buenos Aires, para el Coordinador de la Unidad de 
Apoyo de esa Secretaría, Sr. Luis Alberto Hosel quien asistirá a la 
reunión que mantendrá con funcionarios del I.P.V. Salta y Funcionarios 
del Ministerio de Desarrollo Urbano de la Nación con el fin de solicitar 
los fondos relacionados al Convenio Plan Federal Sociocomunitario- 60 
viviendas en Salta Capital y a su vez  mediar futuros Convenios de 
Obras. Fecha de partida 03/02/15 a Hs. 06:05, con regreso el día 
05/02/15 a Hs. 20:55;  
 
QUE a fojas 06 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 6.556,17; 
 
QUE a fojas 07 Dirección de Presupuesto  informa la imputación 
presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 08/08 vta. Dirección General de Control del Gasto efectúa 
el siguiente análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y 
oportunidad del gasto; 
 
QUE a fojas 08 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de 
$  6.556,17 sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para 
que informe con respecto a la factibilidad financiera  para afrontar el 
presente gasto e indique la condición de pago considerada conveniente, 
en virtud de la programación financiera;  
 
QUE a fojas 09 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 

el presente, solicitando la confección del instrumento legal pertinente 
(fojas 10); 
 
QUE resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 6.556,17 (Pesos seis mil 
quinientos cincuenta y seis con 17/100), en concepto de liquidación de 
viáticos 3 (tres) días a razón de $ 252 por día (03 al 05/02/15) $ 756,00; 
Pasajes vía aérea  Salta- Buenos Aires- Salta $ 5.800,17 (Empresa 
Aerolíneas Argentinas) con oportuna rendición de cuentas a favor del 
Sr. LUIS ALBERTO HOSEL-COORDINADOR DE LA UNIDAD DE APOYO-
SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS- 
CONTRATADO (GRUPO “C”).- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 DE FEBRERO DE 2015 
RESOLUCION Nº 052 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 637-SG-15.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00029 (fs. 08), mediante la cual el Área 
Municipal de la Mujer de la Secretaría de Acción Social, solicita la 
“LOCACIÓN DE UN INMUEBLE DESTINADO AL FUNCIONAMIENTO 
DEL DESPACHO ADMINISTRATIVO DEL ÁREA DE LA MUJER, 
DESPACHO Y TALLERES DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN DE 
VICTIMAS” 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 10 vta. Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 10 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 
738.802,40 (Pesos setecientos treinta y ocho mil ochocientos dos con 
40/100), resolviendo autorizar la continuación del trámite respectivo; 
 
QUE a fs. 12/13 Dirección de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE a fs. 14 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fs. 15 Dirección General de Contrataciones indica que teniendo 
en cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto 
en el Artículo Nº 09 de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 9, punto 
1) del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, razón por la cual solicita 
autorización para la convocatoria a Licitación Pública; 
 
QUE conforme lo establece el Decreto Nº 0931/96, Art. Nº 3, inciso 4) la 
Dirección General de Contrataciones, adjuntó proyecto de pliego que 
regirá el llamado a Licitación Pública; 
 
QUE a fs. 18 el área Municipal de la Mujer de la Secretaría de Acción 
social, sugiere funcionarios para integrar la Comisión de 
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Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el estudio, evaluación, 
verificación y análisis del acto convocatorio pertinente, conforme lo 
establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Nº 0931/96; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA para la “LOCACIÓN DE UN 
INMUEBLE DESTINADO AL FUNCIONAMIENTO DEL DESPACHO 
ADMINISTRATIVO DEL ÁREA DE LA MUJER, DESPACHO Y 
TALLERES DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN DE VICTIMAS”, el 
cual forma parte del presente instrumento legal 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a DIRECCION GENERAL DE 
CONTRATACIONES dependiente de la Subsecretaría de Planificación 
y Control económico a convocar el llamado a LICITACIÓN PÚBLICA, 
para la contratación mencionada en el Art. 1º de la presente Resolución, 
por una inversión aproximada de PESOS SETECIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS DOS CON 40/100 ($ 738.802,40 
 
ARTICULO 3º.-DESIGNAR la COMISION DE PRE-ADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera:- 
 
Dra. NÉLIDA GABRIELA GASPAR: Secretaría de Acción Social.  
Sr. CRISTIAN ABEL OLIVA: Secretaría de Acción Social.  
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Concurso de Precios y 
Licitaciones Públicas. 
 
ARTICULO 4º.-DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato 
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal 
a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación 
 
ARTICULO 6º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente 
 
ARTICULO 7º.-TOMAR conocimiento por Dirección General de 
Contrataciones 
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar 
 

GOMEZA 
 

EL PLIEGO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION Nº 052 DE LA 
SECRETRIA DE HACIENDA SE ENCUENTRA A DISPOSICION EN LA 
OFICINA DEL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL.- 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 DE FEBRERO DE 2015 
RESOLUCION Nº 053 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 7040-SG- 2015.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 

QUE a fojas 01 y 13/15 el Dr. Nicolás Kripper, Subsecretario de 
Prevención y Emergencias, solicita viáticos y pasajes Salta-Buenos Aires-
Salta, (Empresa Flecha Bus), para los Sres. Sergio Marcelo Herrera, Paul 
Leonardo Noms, David Ramón Leal y Luna Jorge David, quienes 
participarán de las jornadas del “III Seminario sobre Gestión y Liderazgo 
de las Emergencias para Gobiernos Locales”, el cual se llevará a cabo los 
días 5 y 6 de febrero del corriente año. Fecha de salida día martes 
03/02/15 a horas 21:00, regresando el día sábado 07/02/15 a horas 14:30; 
 
QUE a fojas 20/21 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 11.456,00; 
 
QUE a fojas 22 Dirección General de Presupuesto informa la imputación 
presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 23/23 vta. Dirección General de Control del Gasto efectúa 
el siguiente análisis: presupuestario de calidad y oportunidad del gasto; 
 
QUE a fojas 23 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de 
$ 11.456,00 sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para 
que informe con respecto a la factibilidad financiera  para afrontar el 
presente gasto e indique la condición de pago considerada conveniente, 
en virtud de la programación financiera; 
 
QUE a fojas 24 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, solicitando la confección del instrumento legal pertinente 
(fojas 25); 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 11.456,00 (PESOS ONCE 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS), en concepto de liquidación 
de viáticos y pasajes vía terrestre Salta-Buenos Aires-Salta, con oportuna 
rendición de cuentas, según el siguiente detalle 
 
DAVID RAMÓN LEAL – DIRECTOR DE ACCIÓN INMEDIATA – 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS – 
SECRETARÍA DE GOBIERNO (GRUPO “B”).- 
 
Viáticos 4 (cuatro) días a razón de $ 300,00 por día (03 al 07/02/15) 
Haciendo un importe total de $ 1.200,00 lo cual abarca de acuerdo al 
concepto 
de viáticos “alojamiento-comida-transporte y movilidad” por lo 
reconocido por 
la organizadora en fs. 3 se realiza un prorrateo de gastos (alojamiento $ 
600,00- 
comida $ 400,00) correspondiendo pagar solamente traslado 
interno……………………..$     200,00 
Pasaje terrestre Salta-Buenos Aires-Salta (Empresa Flecha 
Bus)…………………………..$ 2.684,00 
TOTAL…………………………………….$   2.884,00 
 
JORGE DAVID LUNA – DIRECTOR DE LOGÍSTICA EN EMERGENCIA 
– SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DE EMERGENCIA-SEC. DE 
GOBIERNO (GRUPO “B”) 
 
Viáticos 4 (cuatro) días a razón de $ 300,00 por día (03 al 07/02/15) 
Haciendo un importe total de $ 1.200,00 lo cual abarca de acuerdo al 
concepto de viáticos “alojamiento-comida-transporte y movilidad” por lo 
reconocido por la organizadora en fs. 3 se realiza un prorrateo de 
gastos (alojamiento $ 600,00- comida $ 400,00) correspondiendo pagar 
solamente traslado interno……………………..$      200,00 
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Pasaje terrestre Salta-Buenos Aires-Salta (Empresa Flecha 
Bus)………………………… $   2.684,00 
TOTAL………………………………$    2.884,00 
 
SERGIO MARCELO HERRERA – PERSONAL CONTRATADO – 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y EMERGENCIA – 
SECRETARÍA DE GOBIERNO (GRUPO “C”) 
 
Viáticos 4 (cuatro) días a razón de $ 252,00 por día (03 al 07/02/15) 
Haciendo un importe total de $ 1.008,00 lo cual abarca de acuerdo al 
concepto de viáticos “alojamiento-comida-transporte y movilidad” por lo 
reconocido por 
la organizadora en fs. 3 se realiza un prorrateo de gastos (alojamiento $ 
448,00 comida $ 400,00) correspondiendo pagar solamente traslado 
interno……………………..$     160,00 
Pasaje terrestre Salta-Buenos Aires-Salta (Empresa Flecha 
Bus)…………………………..$ 2.684,00 
TOTAL………………………………………………$   2.844,00 
 
PAUL LEONARDO NOMS – PERSONAL CONTRATADO – 
SUBSECRETARÍA PREVENCIÓN Y EMERGENCIA – SECRETARÍA 
DE GOBIERNO (GRUPO “C”) 
 
Viáticos 4 (cuatro) días a razón de $ 252,00 por día (03 al 07/02/15) 
Haciendo un importe total de $ 1.008,00 lo cual abarca de acuerdo al 
concepto de viáticos “alojamiento-comida-transporte y movilidad” por lo 
reconocido por la organizadora en fs. 3 se realiza un prorrateo de 
gastos (alojamiento $ 448,00 comida $ 400,00) correspondiendo pagar 
solamente traslado interno……………………..$     160,00 
Pasaje terrestre Salta-Buenos Aires-Salta (Empresa Flecha 
Bus)…………………………..$ 2.684,00 
TOTAL………………………$   2.844,00 
 
TOTAL A LIQUIDAR……………………$   11.456,00 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 DE FEBRERO DE 2015 
RESOLUCION Nº 054 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 48400-SG-14.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 02015/14 (fs. 16), mediante la cual 
Dirección General de Patrimonio área dependiente de la Subsecretaría 
de Finanzas, solicita la “CONTRATACIÓN DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CON DESTINO A LA PLANTA 
ASFÁLTICA PORTÁTIL”, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 19 vta. Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 19 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 66.048,00 
(Pesos sesenta y seis mil cuarenta y ocho con 00/100), resolviendo 
autorizar la continuación del trámite respectivo; 
 
QUE a fs. 21 Dirección de Presupuesto informa la existencia de partida 
presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 

QUE a fs. 22 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fs. 23 Dirección General de Contrataciones indica que teniendo 
en cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto 
en el Artículo Nº 10 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 
10, inc. b), punto 1) del Decreto Municipal Nº 0931/96, razón por la cual 
solicita autorización para la convocatoria a Concurso de Precios; 
 
QUE conforme lo establece el Decreto Nº 0931/96, Art. Nº 3, inciso 4) la 
Dirección General de Contrataciones, adjuntó proyecto de pliego que 
regirá el llamado a Concurso de Precios;    
 
QUE a fs. 26 Dirección General de patrimonio sugiere funcionarios para 
integrar la Comisión de Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el 
estudio, evaluación, verificación y análisis del acto convocatorio 
pertinente, conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Nº 
0931/96; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá el 
llamado a CONCURSO DE PRECIOS para la “CONTRATACIÓN DE 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CON DESTINO A LA 
PLANTA ASFÁLTICA PORTÁTIL”, el cual forma parte del presente 
instrumento legal 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DIRECCION GENERAL DE 
CONTRATACIONES dependiente de la Subsecretaría de Planificación 
y Control Económico a convocar el llamado a CONCURSO DE 
PRECIOS, para la contratación mencionada en el Art. 1º de la presente 
Resolución, por una inversión aproximada de PESOS SESENTA Y 
SEIS MIL  CUARENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 66.048,00 

 
ARTICULO 3º.-DESIGNAR la COMISION DE PRE-ADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera:-- 
 
Sr. NESTOR RODRIGUEZ: Jefe de Departamento- Dirección 
General de Patrimonio.  
Sra: LAURA A. AGÜERO: Directora General de Patrimonio. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Concurso de Precios y 
Licitaciones Públicas. 
 
ARTICULO 4º.-DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato 
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal 
a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación 
 
ARTICULO 6º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente 
 
ARTICULO 7º.-TOMAR conocimiento por Dirección General de 
Contrataciones 
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar 

GOMEZA 
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EL PLIEGO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION Nº 054 DE LA 
SECRETRIA DE HACIENDA SE ENCUENTRA A DISPOSICION EN LA 
OFICINA DEL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL.- 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 DE FEBRERO DE 2015 
RESOLUCION Nº 055 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 198234-SH-2008, NOTAS SIGA Nºs 
2814/10; 15117/14; 20177/14.- 
 
VISTO el Recurso de Aclaratoria interpuesto a fs. 103/104 por la Sra. 
Carmen Mónica Villegas Gómez en contra de la Resolución Nº 421 de 
fecha 08/09/2014 de la Secretaría de Hacienda, mediante la cual se 
rechaza la solicitud planteada por la Sra. Villegas Gómez con relación a 
los períodos 01/2007 al 10/2008, en concepto de Tasa por Inspección 
de Seguridad, Salubridad e Higiene para el padrón comercial Nº 48.494, 
y; 
 
CONSIDERANDO:                        
                          
QUE a fs. 103 la Sra. Villegas Gómez solicita Recurso Jerárquico del 
Expte. Nº 198234 y Resolución Nº 421 por contener vicios según Ley de 
Procedimientos Administrativos de Salta y plazos vencidos. Manifiesta 
que ejerce en su farmacia su profesión liberal, que según Ordenanza 
Municipal Nº 6330 están exentos de la Tasa por Inspección de 
Seguridad, Salubridad e Higiene el ejercicio profesional de los 
graduados en profesiones liberales con título expedido por las 
autoridades universitarias, siendo que el farmacéutico ejerce su 
actividad profesional dentro de una farmacia y que están exentos, 
también, de la Tasa sobre Publicidad y Propaganda los avisos, 
anuncios y cartelera que fuesen obligatorios por ley u ordenanza y los 
letreros indicadores de turnos de farmacias en los lugares de publicidad 
hasta 0,50 m2. Sostiene que el cobro de esas tasas están eximidas y 
que la Municipalidad de Salta llegó a una interpretación arbitraria al 
apartarse de la ley aplicable. Por último expresa que la pretensión de la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta en el cobro de Tasa por Inspección 
de Seguridad, Salubridad e Higiene y Tasa sobre Publicidad y 
Propaganda resultan contrarias a las disposiciones legales que regulan 
la cuestión; 
  
QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría, 
procede a verificar el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad 
formal exigidos por el art. 176 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. Atento a que la Resolución Nº 421/14 fue notificada 
según cédula de notificación de fs. 102 el día 12 de Septiembre de 2014 
y que la presentación del Recurso de Aclaratoria se formalizó el día 18 
de Setiembre de 2014, por lo que se concluye que fue presentado en 
legal tiempo y forma, asimismo se verifican cumplidos los extremos 
legales previstos en el art. Nº 113 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo con lo que respecta a la acreditación de interés legítimo 
para peticionar; 
 
QUE los reclamos formulados a la administración no se encuentran 
sometidos a formalidades precisas, debiendo interpretarse  su 
contenido a favor del administrado. Así, en el derecho argentino, y por 
impulso de la Procuración del Tesoro de la Nación se ha manifestado 
en reiteradas oportunidades que “Los recursos administrativos han de 
interpretarse no de acuerdo a la letra de los escritos que los expresan, 
sino conforme a la intención del recurrente, inclusive cuando éste los 
haya calificado erróneamente usando términos técnicos inexactos…” 
así por ejemplo “…si erróneamente se interpusiera en término un 
recurso contra una decisión …, con la denominación de revocatoria o 
bien de reconsideración, pero se desprendiera la intención del 
recurrente de seguir la vía jerárquica, debe admitirse y tramitarse como 
recurso jerárquico cuando sustancialmente reúna las condiciones que 
para el mismo son exigidas reglamentariamente.” (Dictámenes, cit., 
67:95; en igual sentido, 59: 156; 60:112; 73: 86, 83: 72). O sea que los 
escritos se deben se deben interpretar “no de acuerdo a la letra sino a 
la intención del recurrente.” (Dictamenes, 73: 86; 68: 210 y 225). A su 

vez, el principio ha sido objeto de variadas aplicaciones, entendiéndose 
que “La equivocación en el destinatario del recurso tampoco afecta la 
procedencia del recurso”, y que debe ser tramitado por la administración 
en la forma pertinente. (Dictámenes, 73: 69, 66: 210, 64: 176, 60:34), o 
“Si el recurso que el administrado quiso interponer es improcedente, la 
administración debe considerarlo y resolverlo como si fuera el recurso 
que en su lugar era procedente”. (Dictamen 66: 225);       
     
QUE el estado en que se encuentran las actuaciones corresponde 
encuadrar lo requerido por la Sra. Carmen Villegas como Recurso 
de Aclaratoria procede pedir aclaratoria de los actos impugnables, a 
fin de que sean corregidos errores materiales, subsanadas 
omisiones o aclarados conceptos oscuros, siempre que ello no 
importe una modificación esencial. Asimismo se agrega que el 
pedido deberá interponerse dentro del plazo de tres (3) días 
posteriores a la notificación y resolverse en el mismo término. Se 
puede considerar como el remedio que se concede a las partes 
para obtener del órgano que emitió la resolución subsane las 
deficiencias materiales o conceptuales que contenga. Son errores 
materiales los de copia o aritméticos, los equívocos en que hubiese 
incurrido el órgano acerca de los nombres y calidad de la parte y la 
contradicción que pudiese existir entre los considerandos y la parte, 
o conceptuales. Como se dijo, el recurso referenciado es una 
herramienta para aclarar alguna discordancia entre la idea y los 
vocablos utilizados. Todo esto siempre que no se altere lo 
sustancial de la decisión. Asimismo la doctrina expone, a modo de 
robustecer lo anteriormente expuesto, que “el recurso de aclaratoria 
es el remedio concedido para obtener que el mismo órgano que 
dicte una resolución subsane las deficiencias de orden material o 
conceptual que la afecten, o bien la integre de conformidad con las 
cuestiones oportunamente introducidas al proceso como material de 
debate, supliendo las omisiones de que adolece el 
pronunciamiento.” (Dr. Lino Enrique Palacios. Manual de Derecho 
Procesal Civil- Lexis Nexis); 
 
QUE considerando lo vertido Ut Supra y de lo manifestado por la 
contribuyente en su presentación de fs. 103, surge que no está atacando a 
la Resolución Nº 421/14 por un error material, o por subsanar omisiones o 
aclarar conceptos oscuros en que aquella pudo haber incurrido. Del análisis 
efectuado por la Asesoría Jurídica se constata que no se configuran en la 
Resolución antes mencionada ninguno de los supuestos legales previstos 
por la Ley de Procedimientos Administrativos en su art. 176; 
 
QUE cuando la Sra. Villegas Gómez expresa que encuadra su pedido 
de eximición en lo dispuesto por el art. Nº 127 inc. d) del Código 
Tributario Municipal vale mencionar que dicha norma establece, 
respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene 
que “Están exentos del tributo establecido en este título…d) El ejercicio 
profesional de los graduados en profesiones liberales con título 
expedidos por las autoridades universitarias…”. Es decir que a partir de 
lo expuesto en el párrafo anterior se desprende que la normativa es 
clara en cuanto establece que podrán solicitar la exención de dicha tasa 
los profesionales liberales con título expedido por autoridad 
universitaria;  
  
QUE para mayor análisis, se destaca lo manifestado por la Dirección 
General de Legal y Técnica cuando resalta que la “profesión liberal es 
toda actividad personal en la que impere el aporte intelectual, el 
conocimiento y la técnica; actividad donde predomina el ejercicio del 
intelecto y reconocida por el estado; para cuyo ejercicio se requiere la 
habilitación a través de un título académico…”Queda por destacar que 
la actividad del farmacéutico, como actividad individual , estaría 
encuadrada dentro de la denominada profesión liberal, por lo podrían 
ser potenciales beneficiarios de lo dispuesto por la normativa 
referenciada; cosa distinta es afirmar que el local comercial u oficina de 
farmacia, con Padrón Comercial, también sea hipotético beneficiario de 
los alcances de la normativa en trata; 
                       
QUE se destaca lo dispuesto por la  Ley Provincial de Ejercicio 
Profesional y Actividad Farmacéutica cuando en su art. Nº 7 inc. f) 
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expresa que las “Oficinas de Farmacia: establecimiento sanitario que 
como servicio de utilidad pública, es habilitado por la Autoridad de 
Aplicación para prestar los servicios farmacéuticos básicos a la 
comunidad. La denominación “Oficinas de Farmacia” será considerada 
equivalente a “Farmacia” y/o “Farmacia Comunitaria”. Se desprende 
entonces, la necesidad de diferenciar y/o distinguir la actividad 
profesional del farmacéutico, como actividad liberal, por un lado, y el 
lugar físico mencionado por la norma antes descripta, por el otro,  
quienes en este caso si se encuentran obligados a cumplimentar con el 
pago de Tasa de Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene, por 
cuanto la exención en el pago del mencionado tributo sólo alcanza a las 
indicadas en primer término, no así a la oficina y/o farmacia donde dicha 
actividad profesional se desarrolla; 
 
QUE la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaria, 
manifiesta que correspondería rechazar el Recurso de Aclaratoria 
interpuesto a fs. 103 por la Sra. Villegas Gómez en contra de la 
Resolución Nº 421/14 de la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad 
de Salta emitida el 08 de Septiembre de 2014;   
 
QUE corresponde emitir el Instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:                          

EL SECRETARIO DE HACIENDA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-RECHAZAR el Recurso de Aclaratoria interpuesto por la 
Sra. Carmen Mónica Villegas Gómez, D.N.I. Nº 92.674.976 en contra de la 
Resolución Nº 421 de fecha 08 de Septiembre del 2014 emitida por esta 
Secretaria y confirmar la misma en todas sus partes 
 
ARTICULO 2º.-TOMAR razón  SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
PUBLICOS con sus respectivas dependencias 
      
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR a la Sra. Carmen Mónica Villegas Gómez, del 
contenido de lo dispuesto en el presente instrumento legal 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar 
 

GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16  de Enero de 2015                                                                              
REF.: Expte. N° 68094-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 1640/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 11/15            
 
VISTO 
                          
La Nota Pedido Nº 2700/14 solicitada por la Subsecretaria de Marketing 
y Promoción Turística, dependiente de la Secretaria de Turismo y 
Cultura y;  
 
CONSIDERANDO:    
                  
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación del Servicio de  
Impresión de  25.000 (Veinticinco Mil) Planos de la Ciudad” Salta la 
Linda” conforme características detalladas en formulario de cotización, 
con destino a los distintos centros de información turísticas: Oficina 
Central (Caseros 711), Aeropuerto Martín Miguel de Güemes, Ex Peaje 
Aunor, Terminal de Omnibus Salta, y en las distintas ferias Nacionales e 
Internacionales y Workshops, adjuntándose muestra  a fs. 06;  
           
Que  a fs. 10 la Subsecretaria de Planificación y Control Económico, a 
través de su órgano competente, y en conformidad con lo dispuesto por 
el inciso b), artículo 8º de Dcto. Nº 1196/14, analiza el cumplimiento de 
los requisitos formales para la  procedencia del pedido, estimando que 
el presupuesto oficial para afrontar el presente gasto asciende a la 

suma de $ 32.447,77 (Pesos Treinta y Dos Mil Cuatrocientos Cuarenta 
y Siete con 77/100); 
         
Que a fs. 12 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
                 
Que a fs. 13  la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
Pago: A 30 días Fact. Conf. 
           
Que a fs. 14 la Dirección de Contrataciones emite dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en  en  el Art. 6 del Decreto Nº 1196/14, 
modificatorio del Art. 12 del Dcto. Nº 931/96: “Contratación Directa 
con precio testigo…El monto máximo de la operación, para la 
adquisición de bienes o servicios instrumentado por este 
procedimiento, no podrá exceder de $ 50.000 (Pesos Cincuenta 
Mil)”; 
          
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado a 
la Contratación de referencia para el día 05/12/2014 a horas 11:00, 
publicado la presente Contratación  en la página Web de la 
Municipalidad de Salta y cursado invitaciones a 4 (Cuatro) firmas del 
medio a ofertar, se presentó la firma CARTOON S.A con su  respectiva 
cotización, conforme surge de Acta de fs.19 ;  
                         
Que a fs. 26 rola Informe Técnico emitido por la Subsecretaria de 
Marketing y Promoción Turística, en el cual indica que la firma 
CARTOON S. A se ajusta a las necesidades requeridas siendo el precio 
cotizado acorde a la partida aprobada, destacando responsabilidad con 
su trabajo en oportunidades anteriores; 
           
Que en virtud a lo vertido en los párrafos anteriores y a los Artículos 31 
de la Ley Nº 6838/96, Artículo 34 del Decreto 931/96, y al Informe 
Técnico referido Ut-Supra se procede a adjudicar, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado a la 
firma CARTOON S. A como así también atento a la necesidad de 
contar con el servicio  solicitado.- 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la Contratación del servicio de Impresión de 25.000 (Veinticinco Mil) 
Planos de la Ciudad” Salta la Linda”, con destino a los distintos centros 
de información turísticas, requerido por la Subsecretaria de Marketing y 
Promoción Turística, mediante la Nota de Pedido Nº 2700/14, con un 
presupuesto oficial autorizado de $32.447,77 (Pesos Treinta y Dos Mil 
Cuatrocientos Cuarenta y Siete con  77/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la presente Contratación Directa, a la firma 
CARTOON S. A  CUIT. Nº 30-67306642-5, en el marco de lo dispuesto 
por el art. 06 del Decreto 1196/14, modificatorio del Art. 12 del Decreto 
931/9 por el monto de $30.250,00 (Pesos Treinta Mil Doscientos 
Cincuenta con 00/100) con la condición de Pago: A 30 días Fact. Conf. 
por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, 
todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 

 
CHAILE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 21 de Enero de 2.015  

RESOLUCIÓN Nº   30/15 
REF.: Expte. N° 1420-SG-15. - 
C. DIRECTA Nº 78/15 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
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VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 67/2015, solicitado por la Subsecretaria de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente  a la 
Secretaria de Turismo y Cultura, y; 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación por Dos (2) 
Funciones de Títeres a Cargo del Grupo LA LUNA MIMOSA”, con 
una duración de 50 (Cincuenta) minutos cada una, destinadas para los 
días 28 y 31/01/2015, en Plazoleta IV Siglos, a partir de hs. 19:00; con 
motivo de realizarse dentro del Marco del Programa “CON CULTURA 
SALTA ES MAS LINDA –VACACIONES 2015”, organizado por la 
dependencia citada ut supra.- 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma 
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES de Cristina Sánchez, es el 
único autorizado a presentar, comercializar y/o gestionar dicho Servicio;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra; refrendada 
por el Subsecretario de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, 
dependiente  a la Secretaria de Turismo y Cultura.- 
 
Que a fs 12 y 12 vuelta la Sub-Secretaria de Planificación y Control 
Económico, a través de su órgano competente, y en conformidad con 
los dispuesto por el inciso b), artículo 8º del Decreto Nº 1196/14, analiza 
el cumplimiento de los requisitos formales para la procedencia del 
pedido, estimando que el presupuesto oficial para afrontar el presente 
gasto asciende a la suma de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100); 
 
Que a fs. 14 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
 
Que a fs. 15 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 (quince) Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 16, la Directora General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre 
Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley Provincial de 
Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá contratarse 
bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir bienes o 
contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusivo de 
quienes tengan privilegio para ello, o que sean poseídos por 
personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, 
siempre que no puedan ser sustituidos por bienes similares. …”. 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES de 
Cristina Sánchez, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del 
presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por el Subsecretaría de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente de la 
Secretaria de Turismo y Cultura, atento a la competencia especial por la 
materia del mencionado órgano, obligan al ente contratante, 
entendiéndose que aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de 
la artista, y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y 
trayectoria, previo a la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Contratación por Dos (2) Funciones de Títeres a Cargo del Grupo 
LA LUNA MIMOSA”, con una duración de 50 (Cincuenta) minutos cada 

una, destinadas para los días 28 y 31/01/2015, en Plazoleta IV Siglos, a 
partir de hs. 19:00; con motivo de realizarse dentro del Marco del 
Programa “CON CULTURA SALTA ES MAS LINDA –VACACIONES 
2015”; solicitado por la Subsecretaria de Planificación y Desarrollo de 
Eventos Turísticos, dependiente  a la Secretaria de Turismo y Cultura 
en la Nota de Pedido Nº 67/2015 con un presupuesto oficial de $ 
2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES de Cristina Sánchez, CUIT 
Nº 30-52572025-6, por el monto de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 
00/100) con la condición de pago A 15 (quince) Días C.F.C.; por 
resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 21 de Enero de 2.015 
RESOLUCIÓN Nº   33/15 
REF.: Expte. N° 2796-SG-15. - 
C. DIRECTA Nº 101/15 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 123/2015, solicitado por la Secretaria de Turismo 
y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación por Una (1) 
Presentación de la Orquesta de Cámara SINFONIETTA DE SALTA”, 
con una duración de hs. 01:30 (Una hora y Media), destinada para el 
día 24/01/2015, en Plazoleta IV Siglos, a partir de hs. 17:30; con motivo 
de realizarse dentro del Marco del Programa “CON CULTURA SALTA 
ES MAS LINDA –VACACIONES 2015”, organizado por la dependencia 
citada ut supra.- 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma MARCELO 
GUTIERREZ en Representación de la FUNDACIÓN MUSICARTE 
SALTA ARGENTINA es el único autorizado a presentar, comercializar 
y/o gestionar dicho Servicio;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra; refrendada 
por el Subsecretario de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, 
dependiente  a la Secretaria de Turismo y Cultura.- 
 
Que a fs 23 y 23 vuelta la Sub-Secretaria de Planificación y Control 
Económico, a través de su órgano competente, y en conformidad con 
los dispuesto por el inciso b), artículo 8º del Decreto Nº 1196/14, analiza 
el cumplimiento de los requisitos formales para la procedencia del 
pedido, estimando que el presupuesto oficial para afrontar el presente 
gasto asciende a la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 
00/100); 
 
Que a fs. 25 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
 
Que a fs. 26 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs 27, la Directora General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre 
Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley Provincial de 
Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá contratarse 
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bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir bienes o 
contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusivo de 
quienes tengan privilegio para ello, o que sean poseídos por 
personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, 
siempre que no puedan ser sustituidos por bienes similares. …”. 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma MARCELO GUTIERREZ en Representación de la 
FUNDACIÓN MUSICARTE SALTA ARGENTINA, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por el Subsecretaría de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente de la 
Secretaria de Turismo y Cultura, atento a la competencia especial por la 
materia del mencionado órgano, obligan al ente contratante, 
entendiéndose que aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de 
la artista, y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y 
trayectoria, previo a la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Contratación por Una (1) Presentación de la Orquesta de Cámara 
SINFONIETTA DE SALTA”, con una duración de hs. 01:30 (Una hora y 
Media), destinada para el día 24/01/2015, en Plazoleta IV Siglos, a 
partir de hs. 17:30; con motivo de realizarse dentro del Marco del 
Programa “CON CULTURA SALTA ES MAS LINDA –VACACIONES 
2015”; solicitado por la Secretaria de Turismo y Cultura en la Nota de 
Pedido Nº 123/2015 con un presupuesto oficial de $ 15.000,00 (Pesos 
Quince Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
FUNDACIÓN MUSICARTE SALTA ARGENTINA, CUIT Nº 30-
52572025-6, por el monto de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 
00/100) con la condición de pago Contado C.F.C.; por resultar 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 21 de Enero de 2.015.- 
RESOLUCIÓN Nº 34/15 
REF.: Expte. N° 1411-SG-15. - 
C. DIRECTA Nº 102/15 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 69/2015, solicitado por la Subsecretaría de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente  a la 
Secretaría de Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación de 8 (ocho) 
Actuaciones del Grupo Julio César Band, con una duración de 45 
minutos, a partir del día 24 de Enero de 2015, a realizarse dentro del 
marco del Programa con Cultura Salta es más linda – Vacaciones 2015, 
organizado por la dependencia citada ut supra; 
 

Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma 
GUADALUPE PRODUCCIONES DE SERGIO EDUARDO MAMANÍ, es 
la única autorizada a presentar, comercializar y/o gestionar dicho 
servicio;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra; refrendada 
por el Subsecretario de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, 
dependiente  a la Secretaría de Turismo y Cultura.- 
 
Que a fs. 09 y 09 vuelta la Sub-Secretaria de Planificación y Control 
Económico, a través de su órgano competente, y en conformidad con 
los dispuesto por el inciso b), artículo 8º del Decreto Nº 1196/14, analiza 
el cumplimiento de los requisitos formales para la procedencia del 
pedido, estimando que el presupuesto oficial para afrontar el presente 
gasto asciende a la suma de $ 9.500,00 (Pesos Nueve Mil Quinientos 
con 00/100); 
 
Que a fs. 11 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
 
Que a fs. 13 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 (quince) Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 14, la Directora de General Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre 
Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley Provincial de 
Contrataciones Nº 6838/96 el cual establece: “Sólo podrá contratarse 
bajo esta modalidad en el siguiente caso: … inc. c) Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. La marca de fábrica con constituirá causal de 
exclusividad, salvo que técnicamente se demuestre que no hay 
sustitutos convenientes.”; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma GUADALUPE PRODUCCIONES DE SERGIO 
EDUARDO MAMANÍ, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro 
del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por el Subsecretaría de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente de la 
Secretaria de Turismo y Cultura, atento a la competencia especial por la 
materia del mencionado órgano, obligan al ente contratante, 
entendiéndose que aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de 
la artista, y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y 
trayectoria, previo a la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación de 8 (ocho) Actuaciones del Grupo Julio César Band; 
solicitado por la Subsecretaria de Planificación y Desarrollo de Eventos 
Turísticos, dependiente a la Secretaria de Turismo y Cultura en la Nota 
de Pedido Nº 99/2015 con un presupuesto oficial de $ 9.500,00 (Pesos 
Nueve Mil Quinientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
GUADALUPE PRODUCCIONES DE SERGIO EDUARDO MAMANÍ, 
CUIT Nº 20-23202842-5, por el monto de $ 9.500,00 (Pesos Nueve Mil 
Quinientos con 00/100) con la condición de pago A 15 (quince) Días 
C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, 
todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente.- 
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ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 21 de Enero de 2.015 
RESOLUCIÓN Nº   35/15 
REF.: Expte. N° 1430-SG-15. - 
C. DIRECTA Nº 103/15 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 61/2015, solicitado por la Subsecretaria de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente de la 
Secretaria de Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación por Una (1) 
Presentación del PAYASO CHICHARRON (MARCOS VILTE)”, con 
una duración de hs. 40 (cuarenta), minutos, destinada para el día 
29/01/2015, en Plazoleta IV Siglos, a partir de hs. 19:00; con motivo de 
realizarse dentro del Marco del Programa “CON CULTURA SALTA ES 
MAS LINDA –VACACIONES 2015”, organizado por la dependencia 
citada ut supra.- 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma MARCOS 
ANTONIO VILTE es el único autorizado a presentar, comercializar y/o 
gestionar dicho Servicio;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra; refrendada 
por el Subsecretario de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, 
dependiente  a la Secretaria de Turismo y Cultura.- 
 
Que a fs 07 y 07 vuelta la Sub-Secretaria de Planificación y Control 
Económico, a través de su órgano competente, y en conformidad con 
los dispuesto por el inciso b), artículo 8º del Decreto Nº 1196/14, analiza 
el cumplimiento de los requisitos formales para la procedencia del 
pedido, estimando que el presupuesto oficial para afrontar el presente 
gasto asciende a la suma de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 
00/100); 
 
Que a fs. 09 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
 
Que a fs. 10 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 (Quince) Día C.F.C.”; 
 
Que a fs 11, la Directora General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre 
Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley Provincial de 
Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá contratarse 
bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir bienes o 
contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusivo de 
quienes tengan privilegio para ello, o que sean poseídos por 
personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, 
siempre que no puedan ser sustituidos por bienes similares. …”. 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma MARCOS ANTONIO VILTE, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por el Subsecretaría de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente de la 
Secretaria de Turismo y Cultura, atento a la competencia especial por la 

materia del mencionado órgano, obligan al ente contratante, 
entendiéndose que aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de 
la artista, y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y 
trayectoria, previo a la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Contratación por Una (1) Presentación del PAYASO CHICHARRON 
(MARCOS VILTE)”, con una duración de hs. 40 (cuarenta), minutos, 
destinada para el día 29/01/2015, en Plazoleta IV Siglos, a partir de hs. 
19:00; con motivo de realizarse dentro del Marco del Programa “CON 
CULTURA SALTA ES MAS LINDA –VACACIONES 201”; solicitado por 
la Subsecretaria de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, 
dependiente de la Secretaria de Turismo y Cultura en la Nota de Pedido 
Nº 61/2015 con un presupuesto oficial de $ 700,00 (Pesos Setecientos 
con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
MARCOS ANTONIO VILTE, CUIT Nº 20-27439656-4, por el monto de $ 
700,00 (Pesos Setecientos con 00/100) con la condición de pago A 15 
(Quince) Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                 Salta, 22 de Enero de 2015 
REF.: Expte. N° 72915-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 1777/14 – 2º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 36/15 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2931/2014, solicitada por la Dirección de 
Tesorería dependiente de la Secretaría de Hacienda, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Adquisición de 4 (cuatro) 
Calculadoras para Escritorio destinadas a la dependencia solicitante; 
 
Que a fs. 10 la Subsecretaría de Planificación y Control Económico, a 
través de su órgano competente, realiza el análisis formal del pedido 
conforme Art. 8º, inciso b) Decreto 1196/14; 
 
Que a fs. 10 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 6.114,64 para afrontar el presente 
gasto; 
 
Que a fs. 24 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
 
Que a fs. 25 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 días C.F.C.”; 
 
Que a fs. 14 la Dirección General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 6 del Decreto Nº 1196/14, modificatorio del 
Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación 
Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, 
para la adquisición de bienes o servicios instrumentado por este 
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procedimiento, no podrá exceder de $ 50.000 (Pesos Cincuenta 
Mil); 
  
Que habiéndose programado el 2º llamado a la apertura de sobres para 
el día 21/01/15, a horas 09:30, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 
proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma HERSAPEL 
S.R.L., en carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura 
de fs. 31; 
 
Que analizada la oferta presentada se observa que la misma supera el 
Precio Testigo homologado para la presente Contratación entre un 
34,43 %, por lo que ésta Dirección considera conveniente declarar 
Fracasado el Segundo llamado por inconveniencia de oferta conforme 
al Artículo 12 de la Ley 6838, el cual establece: “… las unidades 
operativas podrán contratar directamente su adquisición siempre 
que el precio convenido no exceda el 5% del precio testigo y hasta 
el monto que fije la reglamentación“. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el Segundo Llamado de la 
presente Contratación por inconveniencia de precio de la única oferta 
presentada. 
 
ARTÍCULO 2°: COMUNICAR al oferente lo resuelto por ésta Dirección. 
 
ARTÍCULO 3°: CONVOCAR un Tercer Llamado con las mismas bases 
y condiciones del Primero. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                    Salta, 23 de Enero de 2015 
REF.: Expte. N° 4235-SG-2015.- 
C. DIRECTA Nº 88/15.- 
RESOLUCIÓN Nº 38/15 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 164/2015, solicitada por la Dirección General de 
Discapacidad dependiente de la Secretaría de Acción Social, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Adquisición de 350 Metros de 
Tela Paillette y 120 Metros de Cuerina, para realizar los apliques y 
adornos de los trajes de los integrantes de la Murga “Fantasía 
Integrada” durante la edición 2015 de los Corsos Salteños; 
 
Que a fs. 08 la Subsecretaría de Planificación y Control Económico, a 
través de su órgano competente, realiza el análisis formal del pedido 
conforme Art. 8º, inciso b) Decreto 1196/14; 
 
Que a fs. 08 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 33.284,00 para afrontar el presente 
gasto; 
 
Que a fs. 10 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
 
Que a fs. 12 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 13 la Dirección General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 

establecido por el Artículo 6 del Decreto Nº 1196/14, modificatorio del 
Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación 
Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, 
para la adquisición de bienes o servicios instrumentado por este 
procedimiento, no podrá exceder de $ 50.000 (Pesos Cincuenta 
Mil); 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 23/01/15, a horas 10:30, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 
proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma SIMON 
ZEITUNE E HIJO S.A., en carácter de único oferente, según consta en 
Acta de Apertura de fs. 18; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 23 emitido por la dependencia 
solicitante surge que la firma SIMON ZEITUNE E HIJO S.A. se ajusta a 
las necesidades solicitadas, teniendo en cuenta la calidad, el precio, la 
idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta, y que no 
supera el monto autorizado; 
 
Que en virtud a los Artículos 31 de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34 del 
Decreto Nº 931/96 y al informe técnico, se procede a adjudicar por 
ajustarse a las necesidades solicitadas, encontrarse dentro del 
presupuesto oficial autorizado, ser único oferente, como así también en 
especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Adquisición de 350 Metros de Tela Paillette y 120 Metros de Cuerina, 
para realizar los apliques y adornos de los trajes de los integrantes de la 
Murga “Fantasía Integrada” durante la edición 2015 de los Corsos 
Salteños, solicitado mediante Nota de Pedido Nº 164/2015, con un 
presupuesto oficial de $ 33.284,00 (Pesos Treinta y Tres Mil Doscientos 
Ochenta y Cuatro con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12 del Decreto 931/96 modificado por Artículo Nº 6 del Decreto 
1196/14, la oferta presentada por la Firma SIMON ZEITUNE E HIJO 
S.A., CUIT Nº 30-54048771-1, por la suma de $ 32.230,00 (Pesos 
Treinta y Dos Mil Doscientos Treinta con 00/100) y en las Condiciones 
de Pago Contado C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta 23 de Enero de 2015.- 
REF.: Expte. N° 1406-SG-2015.- 
C. DIRECTA Nº 24/15.- 
RESOLUCIÓN Nº 39/15 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 63/15, solicitado por la Subsecretaria de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente de la 
Secretaria de Turismo y Cultura; y 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación de 15 (Quince) 
Servicio de Amplificación de Sonido Profesional”, Destinados para 
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los días 26, 27, 28, 29, 30, 31 de Enero y los días 04, 05, 06, 07, 08 y 
09 de Febrero del corriente año en Plazoleta IV Siglos a partir de hs. 
19:00, con una duración de Tres (3) horas cada una y los Días 24 y 25 
de Enero y 01 de Febrero del corriente año en el Anfiteatro del Parque 
San Martin  a partir de hs. 17:00, con motivo de realizarse dentro del 
Marco del Programa “CON CULTURA SALTA ES MAS LINDA –
VACACIONES 2015”, organizado por la dependencia citada ut supra., 
según Cronograma de fs. 28- 
   
Que a fs. 09, la Subsecretaria de Planificación y Control Económico, a 
través de su órgano competente, realiza el análisis formal del pedido 
conforme Art. 8º, inciso b) Dcto. 1196/14, autorizándose a fs. 09 vuelta 
el monto estimado de $ 30.700,05 (Pesos Treinta Mil Setecientos con 
05/100), para afrontar el presente gasto. 
 
Que a fs. 11, la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
         
Que a fs. 12, la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 (Quince) Días C.F.C.”; 
 
Que a fs. 15, la Dirección General de Contrataciones emite dictamen en 
el cual concluye que se imprima al expediente de referencia el 
procedimiento de contratación normado en el Art. 06 del Dcto. Nº 
1196/14, modificatorio del Art.12 del Dcto. 931/96: “Contratación 
Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, 
para la adquisición de bienes o servicios instrumentado por este 
procedimiento, no podrá exceder de $50.000 (Pesos Cincuenta 
Mil)”.- 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
para el día 16/01/15 a horas 11:15, y publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 
proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma PEÑALVA 
PRODUCCIONES de Peñalva Héctor Maximiliano, en carácter de 
único oferente, según consta en acta de apertura de sobres de fs. 19. 
            
Que a fs. 27, rola informe técnico emitido por la dependencia solicitante 
en la cual informa que la firma PEÑALVA PRODUCCIONES de 
Peñalva Héctor Maximiliano, cumple con las expectativas requeridas y 
a su vez se encuentra dentro del presupuesto oficial , dejando aclarado 
que dicha firma presto servicios con anterioridad, efectuándolos con 
responsabilidad y eficiencia. 
 
Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 34 del Dcto. 931/96, 
y realizado el análisis de la oferta presentada, como el informe técnico, 
surge la conveniencia de adjudicar a la firma PEÑALVA 
PRODUCCIONES de Peñalva Héctor Maximiliano, por ajustarse a lo 
solicitado, calidad, idoneidad y por ser el único oferente; como así 
también atento a la necesidad de contar con el servicio requerido. 
 
 POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Contratación de 15 (Quince) Servicio de Amplificación de Sonido 
Profesional”, Destinados para los días 26, 27, 28, 29, 30, 31 de Enero 
y los días 04, 05, 06, 07, 08 y 09 de Febrero del corriente año en 
Plazoleta IV Siglos a partir de hs. 19:00, con una duración de Tres (3) 
horas cada una y los Días 24 y 25 de Enero y 01 de Febrero del 
corriente año en el Anfiteatro del Parque San Martin  a partir de hs. 
17:00, con motivo de realizarse dentro del Marco del Programa “CON 
CULTURA SALTA ES MAS LINDA –VACACIONES 2015”, solicitado por 
la Subsecretaria de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, 
dependiente de la Secretaria de Turismo y Cultura, en la Nota de 
Pedido Nº 63/15, con un presupuesto oficial de $ 30.700,05 (Pesos 
Treinta Mil Setecientos con 05/100). 
 

Artículo 2º: Adjudicar la totalidad de la oferta presentada en la 
contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo normado en el Art. 06 
del Dcto. Nº 1196/14, modificatorio del Art.12 del Dcto. 931/96, a la 
firma PEÑALVA PRODUCCIONES de Peñalva Héctor Maximiliano, 
C.U.I.T. Nº 20-27905393-2, por el monto total de $ 28.200,00 (Pesos 
Veintiocho Mil Doscientos con 00/100) con la condición de pago: A 15 
(Quince) Días C.F.C.; por resultar lo más conveniente a los intereses 
del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos 
en la presente resolución. 
 
Artículo 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.  
 
Artículo 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 26 de Enero de 2.015.- 
RESOLUCIÓN Nº 42/15 
REF.: Expte. N° 2798-SG-15. - 
C. DIRECTA Nº 117/15 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 122/2015, solicitado por la Subsecretaría de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente  a la 
Secretaría de Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Presentación del Ballet 
“Corazón de Oro”, con una duración de 30 minutos, para el día 27 de 
Enero de 2015, a partir de horas 20:00, con motivo del llevarse a cabo 
en el Estadio Delmi un espectáculo de danzas corporales, dentro del 
marco de las vacaciones de verano, organizado por la dependencia 
citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma GUSTAVO 
EDUARDO CORIMAYO, es la única autorizada a presentar, 
comercializar y/o gestionar dicho servicio;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra; refrendada 
por el Subsecretario de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, 
dependiente  a la Secretaría de Turismo y Cultura.- 
 
Que a fs. 08 y 08 vuelta la Sub-Secretaria de Planificación y Control 
Económico, a través de su órgano competente, y en conformidad con 
los dispuesto por el inciso b), artículo 8º del Decreto Nº 1196/14, analiza 
el cumplimiento de los requisitos formales para la procedencia del 
pedido, estimando que el presupuesto oficial para afrontar el presente 
gasto asciende a la suma de $ 7.500,00 (Pesos Siete Mil Quinientos 
con 00/100); 
 
Que a fs. 10 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
 
Que a fs. 11 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 (quince) Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 12, la Directora de General Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre 
Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley Provincial de 
Contrataciones Nº 6838/96 el cual establece: “Sólo podrá contratarse 
bajo esta modalidad en el siguiente caso: … inc. c) Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. La marca de fábrica con constituirá causal de 
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exclusividad, salvo que técnicamente se demuestre que no hay 
sustitutos convenientes.”; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma GUSTAVO EDUARDO CORIMAYO, por ajustarse 
a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por el Subsecretaría de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente de la 
Secretaria de Turismo y Cultura, atento a la competencia especial por la 
materia del mencionado órgano, obligan al ente contratante, 
entendiéndose que aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de 
la artista, y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y 
trayectoria, previo a la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Presentación del Ballet “Corazón de Oro”, con una duración de 30 
minutos, para el día 27 de Enero de 2015; solicitado por la 
Subsecretaria de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, 
dependiente a la Secretaria de Turismo y Cultura en la Nota de Pedido 
Nº 122/2015 con un presupuesto oficial de $ 7.500,00 (Pesos Siete Mil 
Quinientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
GUSTAVO EDUARDO CORIMAYO, CUIT Nº 20-22553736-5, por el 
monto de $ 7.500,00 (Pesos Siete Mil Quinientos con 00/100) con la 
condición de pago A 15 (quince) Días C.F.C.; por resultar conveniente 
a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 26 de Enero de 2015                                                                              
REF.: Expte. N° 73228-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 1730/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 43/15            
 
VISTO 
                          
La Nota Pedido Nº 2936/14 solicitada  por  Dirección General de 
Mantenimiento y Servicios Generales  dependiente de Secretaria de 
Hacienda  y;  
 
CONSIDERANDO:    
                            
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación durante 5 (cinco) 
meses de los Servicios de Dispenser Desodorizador, con las 
características señaladas en formulario de cotización, destinados a los 
sanitarios del Centro Cívico Municipal; 
                      
Que  a fs. 10 la Subsecretaría de Planificación y Control Económico, a 
través de su órgano competente, realiza el análisis formal del pedido 
conforme Art. 8º, inciso b) Decreto 1196/14, mientras que a fs. 09 vuelta 
autoriza el monto estimado de $ 45.440,35 (Pesos Cuarenta y Cinco 
Mil Cuatrocientos Cuarenta con 35/100), para afrontar el presente 
gasto; 
                  

Que a fs. 29  la Dirección de Presupuesto realizó la re-imputación 
correspondiente al ejercicio 2015,  
                          
Que a fs. 13  la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
Pago: A 15 días  Fact. Conf. 
                  
Que a fs.14 la Dirección General de Contrataciones emite Dictamen en 
el cual concluye que se imprima al expediente de referencia el 
procedimiento de contratación normado en  el Art. 6 del Decreto Nº 
1196/14, modificatorio del Art. 12 del Dcto. Nº 931/96: “Contratación 
Directa con precio testigo…El monto máximo de la operación, para 
la adquisición de bienes o servicios instrumentado por este 
procedimiento, no podrá exceder de $ 50.000 (Pesos Cincuenta 
Mil)”; 
                 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado a 
la Contratación de referencia para el día 23/12/2014 a horas 10:30, 
habiéndose publicado la presente Contratación  en la página Web de la 
Municipalidad de Salta y cursado invitaciones a 3 (Tres) firmas del 
medio a ofertar, se presentó la firma PROHIGIENE de Saravia Jorge 
Enrique, con su  respectiva cotización, conforme surge de Acta de 
fs.19; 
                        
Que a fs. 25 rola Informe Técnico emitido por la Dirección General de 
Mantenimiento y Servicios Generales, en el cual indica que la firma 
PROHIGIENE de Saravia Jorge Enrique se ajusta a las necesidades 
requeridas , resultando el precio razonable; 
              
Que en virtud a lo vertido en los párrafos anteriores y a los Artículos 31 
de la Ley Nº 6838/96, Artículo 34 del Decreto 931/96, y al Informe 
Técnico referido Ut-Supra se procede a adjudicar, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado a la 
firma PROHIGIENE de Sravia Jorge Enrique como así también atento 
a la necesidad de contar con el servicio  solicitado.- 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR  DE  CONTRATACIONES  DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la Contratación de 5 (cinco) Servicios de Dispenser Desodorizador, con 
destino a los Sanitarios del Centro Cívico Municipal, requerido por la 
Dirección General de Mantenimiento y Servicios Generales, mediante la 
Nota de Pedido Nº 2936/14, con un presupuesto oficial de $ 45.440,35 
(Pesos Cuarenta y Cinco Mil Cuatrocientos Cuarenta con 35/100).  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la totalidad de la oferta presupuestada en la 
Contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 
06 del Decreto 1196/14, modificatorio del Art. 12 del Decreto 931/96, a 
la firma PROHIGIENE de Saravia Jorge Enrique CUIT Nº 20-
26029258-8, por el monto total de $41.636,10 (Pesos Cuarenta y Un Mil 
Seiscientos Treinta y Seis con 10/100) con la condición de Pago: A 15 
días  Fact. Conf. por resultar lo más conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

         Salta, 26 de Enero de 2015 
REF.: Expte. N° 71856-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 16/15.- 
RESOLUCIÓN Nº 44/15 
 
VISTO 
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La Nota de Pedido Nº 2906/2014, solicitada por la Dirección General de 
Mantenimiento y Servicios Generales dependiente de la Secretaría de 
Hacienda, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde al Servicio de 680 
Almuerzos Diarios para el Personal de Inspección de Personal, 
Intendencia y la nombrada Dirección ut supra; 
 
Que a fs. 12 la Subsecretaría de Planificación y Control Económico, a 
través de su órgano competente, realiza el análisis formal del pedido 
conforme Art. 8º, inciso b) Decreto 1196/14; 
 
Que a fs. 12 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 34.680,00 para afrontar el presente 
gasto; 
 
Que a fs. 14 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
 
Que a fs. 15 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 16 la Dirección General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 6 del Decreto Nº 1196/14, modificatorio del 
Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación 
Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, 
para la adquisición de bienes o servicios instrumentado por este 
procedimiento, no podrá exceder de $ 50.000 (Pesos Cincuenta 
Mil); 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 16/01/15, a horas 11:00, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 
proveedores del rubro a contratar, se presentaron las Firmas FRERES 
S.R.L., DAGUERRE REUNIONES SOCIALES y LA ROSADITA DE 
JULIO O. AQUINO, quienes presentan cotización, según consta en 
Acta de Apertura de fs. 24, obrando cuadro comparativo a fs. 34 a 36; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 38 emitido por la dependencia 
solicitante informa que de acuerdo a la cotización presentada por la 
firma LA ROSADITA DE JULIO O. AQUINO que se ajusta a las 
necesidades solicitadas, informando asimismo que el precio cotizado 
resulta razonable; 
 
Que en virtud a los Artículos 31 de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34 del 
Decreto Nº 931/96 y al informe técnico, se procede a adjudicar por 
ajustarse a las necesidades solicitadas, encontrarse dentro del 
presupuesto oficial autorizado, ser único oferente, como así también en 
especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para el 
Servicio de 680 Almuerzos Diarios, solicitado mediante Nota de Pedido 
Nº 2906/2014, con un presupuesto oficial de $ 34.680,00 (Pesos Treinta 
y Cuatro Mil Seiscientos Ochenta con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12 del Decreto 931/96 modificado por Artículo Nº 6 del Decreto 
1196/14, la oferta presentada por la Firma LA ROSADITA DE JULIO O. 
AQUINO, CUIT Nº 20-08555623-4, por la suma de $ 34.680,00 (Pesos 
Treinta y Cuatro Mil Seiscientos Ochenta con 00/100) y en las 
Condiciones de Pago Contado C.F.C., por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente resolución. 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

     Salta, 26 de Enero de 2.015  
RESOLUCIÓN Nº   45/15 
REF.: Expte. N° 2802-SG-15. - 
C. DIRECTA Nº 119/15 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 12/2015, solicitado por la Subsecretaria de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente de la 
Secretaria de Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación por Dos (2) 
Actuaciones del Grupo Folclórico LOS ARRIEROS DE SALTA”, con 
una duración de hs. 45 (cuarenta y cinco) minutos, cada uno, 
destinadas para el día 30/01/2015, en la Plazoleta IV Siglos, a partir de 
horas 19:00 y el 31/01/2015, en el Barrio Bancario, sito en calle Los 
Horneros Nº 4645, a partir de hs. 18:00; con motivo de realizarse dentro 
del Marco del Programa “Con Cultura Salta es Más Linda - Vacaciones 
2015”, organizado por la dependencia citada ut supra.- 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma JUAN 
CARLOS ZERDA es el único autorizado a presentar, comercializar y/o 
gestionar dicho Servicio;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra; refrendada 
por el Subsecretario de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, 
dependiente  a la Secretaria de Turismo y Cultura.- 
 
Que a fs 08 y 08 vuelta la Sub-Secretaria de Planificación y Control 
Económico, a través de su órgano competente, y en conformidad con 
los dispuesto por el inciso b), artículo 8º del Decreto Nº 1196/14, analiza 
el cumplimiento de los requisitos formales para la procedencia del 
pedido, estimando que el presupuesto oficial para afrontar el presente 
gasto asciende a la suma de $ 13.500,00 (Pesos Trece Mil Quinientos 
con 00/100); 
 
Que a fs. 10 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
 
Que a fs. 11 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 (Quince) Día C.F.C.”; 
 
Que a fs 12, la Directora General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre 
Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley Provincial de 
Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá contratarse 
bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir bienes o 
contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusivo de 
quienes tengan privilegio para ello, o que sean poseídos por 
personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, 
siempre que no puedan ser sustituidos por bienes similares. …”. 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma JUAN CARLOS ZERDA, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por el Subsecretaría de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente de la 
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Secretaria de Turismo y Cultura, atento a la competencia especial por la 
materia del mencionado órgano, obligan al ente contratante, 
entendiéndose que aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de 
la artista, y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y 
trayectoria, previo a la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Contratación por Dos (2) Actuaciones del Grupo Folclórico LOS 
ARRIEROS DE SALTA”, con una duración de hs. 45 (cuarenta y cinco) 
minutos, cada uno, destinadas para el día 30/01/2015, en la Plazoleta 
IV Siglos, a partir de horas 19:00 y el 31/01/2015, en el Barrio Bancario, 
sito en calle Los Horneros Nº 4645, a partir de hs. 18:00; con motivo de 
realizarse dentro del Marco del Programa “Con Cultura Salta es Más 
Linda - Vacaciones 2015”; solicitado por la Subsecretaria de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente de la 
Secretaria de Turismo y Cultura en la Nota de Pedido Nº 12/2015 con 
un presupuesto oficial de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
JUAN CARLOS ZERDA, CUIT Nº 20-23316353-9, por el monto de $ 
8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100) con la condición de pago A 15 
(Quince) Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 26 de Enero de 2.015 
RESOLUCIÓN Nº   46/15 
REF.: Expte. N° 2801-SG-15. - 
C. DIRECTA Nº 118/15 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 101/2015, solicitado por la Subsecretaria de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente de la 
Secretaria de Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación por Una (1) 
Actuación del Artista Folclórico Roberto Ternan”, con una duración 
de hs. 45 (cuarenta y cinco), minutos, destinada para el día 30/01/2015, 
en el Barrio Juan Manuel de Rosas, sito en Avda. Libertad Nº 31, a 
partir de hs. 20:00; con motivo de realizarse dentro del Marco del 
Programa de “Asistencia Cultural a los Barrios”, organizado por la 
dependencia citada ut supra.- 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma ROBERTO 
TERNAVASIO es el único autorizado a presentar, comercializar y/o 
gestionar dicho Servicio;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra; refrendada 
por el Subsecretario de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, 
dependiente  a la Secretaria de Turismo y Cultura.- 
 
Que a fs 08 y 08 vuelta la Sub-Secretaria de Planificación y Control 
Económico, a través de su órgano competente, y en conformidad con 
los dispuesto por el inciso b), artículo 8º del Decreto Nº 1196/14, analiza 
el cumplimiento de los requisitos formales para la procedencia del 

pedido, estimando que el presupuesto oficial para afrontar el presente 
gasto asciende a la suma de $ 13.500,00 (Pesos Trece Mil Quinientos 
con 00/100); 
 
Que a fs. 10 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
 
Que a fs. 11 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 (Quince) Día C.F.C.”; 
 
Que a fs 12, la Directora General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre 
Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley Provincial de 
Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá contratarse 
bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir bienes o 
contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusivo de 
quienes tengan privilegio para ello, o que sean poseídos por 
personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, 
siempre que no puedan ser sustituidos por bienes similares. …”. 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma ROBERTO TERNAVASIO, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por el Subsecretaría de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente de la 
Secretaria de Turismo y Cultura, atento a la competencia especial por la 
materia del mencionado órgano, obligan al ente contratante, 
entendiéndose que aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de 
la artista, y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y 
trayectoria, previo a la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Contratación por Una (1) Actuación del Artista Folclórico Roberto 
Ternan”, con una duración de hs. 45 (cuarenta y cinco), minutos, 
destinada para el día 30/01/2015, en el Barrio Juan Manuel de Rosas, 
sito en Avda. Libertad Nº 31, a partir de hs. 20:00; con motivo de 
realizarse dentro del Marco del Programa de “Asistencia Cultural a los 
Barrios”; solicitado por la Subsecretaria de Planificación y Desarrollo de 
Eventos Turísticos, dependiente de la Secretaria de Turismo y Cultura 
en la Nota de Pedido Nº 101/2015 con un presupuesto oficial de $ 
13.500,00 (Pesos Trece Mil Quinientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
ROBERTO TERNAVASIO, CUIT Nº 20-08164972-4, por el monto de $ 
13.500,00 (Pesos Trece Mil Quinientos con 00/100) con la condición 
de pago A 15 (Quince) Días C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

        Salta, 26 de Enero de 2015 
REF.: Expte. N° 71229-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 1643/14 – 2º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 48/15 
 
VISTO 
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La Nota de Pedido Nº 2849/2014, solicitada por la Dirección General de 
Tesorería dependiente de la Secretaría de Hacienda, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Adquisición de Útiles de Oficina 
(Detector de billetes falsos, Rollos de papel para calculadora y 
Accesorios para Máquina Registradora) destinados a la dependencia 
solicitante; 
 
Que a fs. 10 la Subsecretaría de Planificación y Control Económico, a 
través de su órgano competente, realiza el análisis formal del pedido 
conforme Art. 8º, inciso b) Decreto 1196/14; 
 
Que a fs. 10 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 3.652,81 para afrontar el presente 
gasto; 
 
Que a fs. 12 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 13 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 14 la Dirección General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 6 del Decreto Nº 1196/14, modificatorio del 
Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación 
Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, 
para la adquisición de bienes o servicios instrumentado por este 
procedimiento, no podrá exceder de $ 50.000 (Pesos Cincuenta 
Mil); 
  
Que habiéndose programado el 2º llamado a la apertura de sobres para 
el día 21/01/15, a horas 10:00, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 
proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma HERSAPEL 
S.R.L., en carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura 
de fs. 38; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 43 emitido por la dependencia 
solicitante surge que la firma HERSAPEL S.R.L. en cuanto al ítem Nº 
01 no se ajusta a lo requerido, por cuanto el producto cotizado es de 
inferior calidad teniendo una corta durabilidad; 
 
Que basado en el informe técnico se procede a adjudicar los ítems 2 al 
4, y se declara fracasado el ítem Nº 1 y se convocará un Tercer 
Llamado para el ítem Fracasado con las mismas bases y condiciones 
que del anterior. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la 
Adquisición de Útiles de Oficina, solicitado mediante Nota de Pedido Nº 
2849/2014, con un presupuesto oficial de $ 3.652,81 (Pesos Tres Mil 
Seiscientos Cincuenta y Dos con 81/100) y DECLARAR FRACASADO 
el Segundo Llamado para el ítem Nº 01 de la presente Contratación por 
los motivos citados en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 79 del Decreto 318/04, los ítems Nº 02 al 04 de la oferta 
presentada por la Firma HERSAPEL S.R.L., CUIT Nº 30-63371747-4, 
por la suma de $ 879,75 (Pesos Ochocientos Setenta y Nueve con 
75/100) y en las Condiciones de Pago Contado C.F.C.; por resultar 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
ARTÍCULO 4°: CONVOCAR un Tercer Llamado para el ítem Nº 01 con 
las mismas bases y condiciones del Primero. 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                  Salta, 28 de Enero de 2015 
REF.: Expte. N° 73223-SG-14.- 
REF.: Expte. N° 64149-SG-14.- 
C. DIRECTA Nº 1783/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 51/15 
 
VISTO 
 
Las Notas de Pedido Nº 2637/2014 y 2909/14, emitidas por Procuración 
General y por la Dirección General de Mantenimiento y Servicios 
Generales respectivamente y 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que las citadas Notas de Pedido corresponden a la “Contratación por el 
Servicio de Desayuno y Cafetería”, que serán destinados a las distintas 
reuniones de gabinete como así también a las diferentes reuniones 
protocolares;  
 
Que a fs. 10, 10 vuelta y 20, 20 vuelta la Dirección de Control del Gasto 
evalúa la calidad, oportunidad y conveniencia económica del gasto; 
 
Que de fs. 27 la Dirección de Presupuesto realizó la unificación de los 
comprobantes de compras mayores respectivos, los cuales ascienden a 
un importe de $ 20.600,00 (Pesos Veinte Mil Seiscientos con 00/100); 
 
Que a fs. 28 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 29 la Dirección de Contrataciones resuelve agrupar los 
expedientes de referencia teniendo en consideración que ambos 
requieren insumos de similares características y a fin de evitar mayores 
gastos administrativos que se verían plasmados en procedimientos 
paralelos; 
 
Que a fs. 30 la Dirección General de Contrataciones emite dictamen en 
el cual concluye que se imprima al expediente de referencia el 
procedimiento de contratación normado en el Art. 6 del Decreto 
1196/14, modificatorio del Art. 12 del Decreto 931/96: “Contratación 
directa con precio testigo. …El monto máximo de la operación, 
para la adquisición de bienes o servicios instrumentados por este 
procedimiento, no podrá exceder de $50.000 (Pesos Cincuenta 
Mil)”; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
para el día 30/12/14 a horas 09:30, se presentó la firma CAFE LA 
PAUSA de Mónica Lorena Chalup, en carácter de único oferente, 
según consta en acta de fs. 35; 
 
Que a fs. 40 la Dirección General de Despacho de Procuración General, 
considera conveniente la propuesta formulada por la firma “La Pausa, 
destacando que la misma siempre brindó servicios con calidad e 
idoneidad; 
 
Que a fs. 41 la Dirección General de Mantenimiento y Servicios 
Generales considera conveniente la propuesta efectuada `por la firma 
“La Pausa”; 
 
Que a fs. 45 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al Ejercicio 2.015; 
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Que a fs. 47 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que teniendo en consideración lo vertido en los párrafos anteriores, 
surge la conveniencia de adjudicar a la firma “La Pausa” de Mónica 
Lorena Chalup, por ser la única firma oferente, ajustarse a lo solicitado y 
cotizar dentro del presupuesto oficial autorizado. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para la 
“Contratación por el Servicio de Desayuno y Cafetería” solicitados por 
Procuración General y por la Dirección General de Mantenimiento y 
Servicios Generales, en las Notas de Pedido Nº 2637/2014 y 
2909/2014.- 
 
Artículo 2º: : Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el marco 
de lo dispuesto por el art. 12 del Decreto 1196/14 a la firma LA PAUSA 
de Mónica Lorena Chalup, C.U.I.T. Nº 27-24453874-1 por el monto de 
$ 19.800,00 (Pesos Diecinueve Mil Ochocientos con 00/100) con la 
Condición de Pago Contado C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme los considerandos 
expuestos en la presente resolución.- 
 
Artículo 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
Artículo 4°: Comunicar,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                  Salta, 28 de Enero de 2015 
REF.: Expte. N° 17025-SV-2014.- 
C. DIRECTA Nº 1370/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 53/15 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 775/2014, solicitada por la Secretaría de Tránsito 
y Seguridad Vial, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde el Servicio de Refacción y Mano de 
Obra de una Camioneta Ford Ranger Dominio EDW 903; 
 
Que a fs. 29 la Subsecretaría de Planificación y Control Económico, a 
través de su órgano competente, realiza el análisis formal del pedido 
conforme Art. 8º, inciso b) Decreto 1196/14; 
 
Que a fs. 29 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 12.383,33 para afrontar el presente 
gasto; 
 
Que a fs. 31 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 32 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 días C.F.C.”; 
 
Que a fs. 33 la Dirección General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 6 del Decreto Nº 1196/14, modificatorio del 
Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación 
Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, 
para la adquisición de bienes o servicios instrumentado por este 
procedimiento, no podrá exceder de $ 50.000 (Pesos Cincuenta 
Mil); 

Que habiéndose programado el 3º llamado a la apertura de sobres para 
el día 15/01/15, a horas 11:00, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 
proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma SERVICIO 
FORD CHAMALE DE JAVIER ANIBAL CHAMALE, en carácter de 
único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 72; 
 
Que a fs. 77 se solicita la desafectación de la partida presupuestaria del 
2014 y afectación al ejercicio 2015; 
 
Que a fs. 79 y 80 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015 y a fs. 82 el Subsecretario de 
Finanzas indica la siguiente forma de pago: “A 15 días C.F.C.”; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 84 emitido por la dependencia 
solicitante surge que la firma SERVICIO FORD CHAMALE DE JAVIER 
ANIBAL CHAMALE se ajusta a las necesidades solicitadas; 
 
Que en virtud a los Artículos 31 de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34 del 
Decreto Nº 931/96 y al informe técnico, se procede a adjudicar por 
ajustarse a las necesidades solicitadas, encontrarse dentro del 
presupuesto oficial autorizado, ser único oferente, como así también en 
especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para el 
Servicio de Refacción y Mano de Obra de una Camioneta Ford Ranger 
Dominio EDW 903, solicitado mediante Nota de Pedido Nº 775/2014, 
con un presupuesto oficial de $ 12.383,33 (Pesos Doce Mil Trescientos 
Ochenta y Tres con 33/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12 del Decreto 931/96 modificado por Artículo Nº 6 del Decreto 
1196/14, la oferta presentada por la Firma SERVICIO FORD CHAMALE 
DE JAVIER ANIBAL CHAMALE, CUIT Nº 20-24697648-2, por la suma 
de $ 10.650,00 (Pesos Diez Mil Seiscientos Cincuenta con 00/100) y en 
las Condiciones de Pago A 15 días C.F.C.; por resultar conveniente a 
los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                 Salta, 28 de Enero de 2015 
REF.: Expte. N° 73491-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 1776/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 54/15  
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2971/2014, solicitada por la Dirección General de 
Mantenimiento y Servicios Generales dependiente de la Secretaría de 
Hacienda, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación del Servicio de 
Mantenimiento y Recarga de Matafuegos, con destino a las distintas 
dependencias Municipales; 
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Que a fs. 15 la Subsecretaría de Planificación y Control Económico, a 
través de su órgano competente, realiza el análisis formal del pedido 
conforme Art. 8º, inciso b) Decreto 1196/14; 
 
Que a fs. 15 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 28.472,50 para afrontar el presente 
gasto; 
 
Que a fs. 17 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 18 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 19 la Dirección General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 6 del Decreto Nº 1196/14, modificatorio del 
Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación 
Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, 
para la adquisición de bienes o servicios instrumentado por este 
procedimiento, no podrá exceder de $ 50.000 (Pesos Cincuenta 
Mil); 
  
Que habiéndose programado el 2º llamado a la apertura de sobres para 
el día 20/01/15, a horas 10:15, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 
proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma EXTINGNORT 
de JUAN ANGULO BIASUTTI, en carácter de único oferente, según 
consta en Acta de Apertura de fs. 35; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 40 emitido por la dependencia 
solicitante surge que la firma EXTINGNORT de JUAN ANGULO 
BIASUTTI se ajusta a las necesidades solicitadas, informando que el 
precio cotizado resulta razonable; 
 
Que a fs. 41 la Dirección de Contrataciones Directas solicita 
autorización de mayor monto por la suma de $ 777,50, lo cual equivale 
a un incremento del 2,73% en relación al Presupuesto Oficial 
autorizado, ascendiendo la Contratación a la suma total de $ 29.250,00, 
incremento que se imputa a fs. 43 por la Dirección General de 
Presupuesto y la Dirección General de Finanzas a fs. 44; 
 
Que en virtud al Informe Técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar 
por ajustarse a las necesidades solicitadas, ser único oferente, como 
así también en especial consideración a la necesidad de contar con 
estos elementos. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación del Servicio de Mantenimiento y Recarga de Matafuegos, 
solicitado mediante Nota de Pedido Nº 2971/2014, con un presupuesto 
oficial ampliado de $ 29.250,00 (Pesos Veintinueve Mil Doscientos 
Cincuenta con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12 del Decreto 931/96 modificado por Artículo Nº 6 del Decreto 
1196/14, la oferta presentada por la Firma EXTINGNORT de JUAN 
ANGULO BIASUTTI, CUIT Nº 20-28902238-5, por la suma de $ 
29.250,00 (Pesos Veintinueve Mil Doscientos Cincuenta con 00/100) y 
en las Condiciones de Pago Contado C.F.C.; por resultar conveniente a 
los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                      Salta, 28 de Enero de 2014 

REF.: Expte. N° 5601-SV-2014.- 
C. DIRECTA Nº 1642/14 – 2º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 55/15 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1493/2014, solicitada por la Secretaría de 
Tránsito y Seguridad Vial, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Adquisición de Insumos 
Informáticos y Herramientas Varias (Alicate, Pelacable, Taladro, 
Destornilladores, Compresor, Cables UTP, Fichas Varias, Fuente de 
Alimentación, Teclado, Mouse, Grabadora Externa, Cds, DVDs, Switch), 
destinadas a realizar distintos trabajos que surgen a diario en la 
dependencia solicitante; 
 
Que habiéndose verificado la imputación del gasto al ejercicio 2015, y 
su aprobación por parte de las áreas correspondientes, se cursaron 
invitaciones a 6 (seis) Firmas del medio, a fin de participar como 
proponentes en la apertura de sobres al 2º llamado de la Contratación 
Directa de referencia, llevada a cabo en el día 27/01/14 a horas 09:30, 
resultando la misma DESIERTA por falta de oferentes, conforme se 
verifica mediante Acta de fs. 68; 

 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 2º Llamado de la Presente 
Contratación correspondiente a la Adquisición de Insumos Informáticos 
y Herramientas Varias, destinados a la Dependencia solicitante.- 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un 3º LLAMADO a la presente 
Contratación con las mismas bases y condiciones del 2º Llamado.- 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Enero de 2015.- 
REF.: Expte. N° 5601-SV-2014.- 
C. DIRECTA Nº 89/15.- 
RESOLUCIÓN Nº 56/15. 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2181/2014, solicitada por Dirección General  
Estudios Técnicos perteneciente a la Secretaría de Tránsito y Seguridad 
Vial, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Adquisición de Materiales para 
Señalización (Caños Negro Mecánico, Chapas, Bulones, Esmalte 
Sintético Antióxido, Thinner y Electrodos) destinados para la 
dependencia solicitante; 
 
Que habiéndose verificado la imputación del gasto al ejercicio 2015, y 
su aprobación por parte de las áreas correspondientes, se cursaron 
invitaciones a 6 (seis) Firmas del medio, a fin de participar como 
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proponentes en la apertura de sobres al llamado de la Contratación 
Directa de referencia, llevada a cabo en el día 27/01/14 a horas 10:30, 
resultando la misma DESIERTA por falta de oferentes, conforme se 
verifica mediante Acta de fs. 31; 

POR ELLO 
EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el Primer Llamado de la 
Presente Contratación correspondiente a la Adquisición de Materiales 
para Señalización, destinados a la Dependencia solicitante.- 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un 2º LLAMADO a la presente 
Contratación con las mismas bases y condiciones del 1º Llamado.- 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                   Salta, 28 de Enero de 2015 
REF.: Expte. N° 55385-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 1478/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 58/15 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2334/2014, solicitada por la Secretaría de 
Gobierno, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde al Servicio de 220 Almuerzos Diarios 
para el personal que desempeña funciones en Horario Extensivo, según 
nómina de fs. 01; 
 
Que a fs. 14 la Subsecretaría de Planificación y Control Económico, a 
través de su órgano competente, realiza el análisis formal del pedido 
conforme Art. 8º, inciso b) Decreto 1196/14; 
 
Que a fs. 14 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 11.220,00 para afrontar el presente 
gasto; 
 
Que a fs. 16 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 17 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 18 la Dirección General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 6 del Decreto Nº 1196/14, modificatorio del 
Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación 
Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, 
para la adquisición de bienes o servicios instrumentado por este 
procedimiento, no podrá exceder de $ 50.000 (Pesos Cincuenta 
Mil); 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 06/11/14, a horas 10:00, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 
proveedores del rubro a contratar, se presentaron las Firmas 69.g 
RESTOBAR DE CLEMENTE N. CEJAS, LA PAMPEANA DE 
CAROLINA M. BURGOS y LA ROSADITA DE JULIO O. AQUINO, 
quienes presentan cotización, según consta en Acta de Apertura de fs. 
23, obrando cuadro comparativo a fs. 41 a 43; 
 

Que del Informe Técnico obrante a fs. 45 emitido por la dependencia 
solicitante surge que la firma 69.g RESTOBAR DE CLEMENTE N. 
CEJAS resulta ser la oferta y precio cotizado más conveniente y 
razonable por ajustarse a la necesidad del personal; 
 
Que a fs. 47 y 48 rola Dictamen emitido por el Director General de Legal 
y Técnica de la Secretaría de Gobierno informa que la firma 69.g 
RESTOBAR DE CLEMENTE N. CEJAS resulta ser la oferta y precio 
cotizado más conveniente y razonable por ajustarse a la necesidad del 
personal; 
 
Que a fs. 50 se solicita la desafectación de la partida presupuestaria del 
2014 y afectación al ejercicio 2015; 
 
Que a fs. 53 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015 y a fs. 54 el Subsecretario de 
Finanzas indica la siguiente forma de pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 55 la Firma 69.g RESTOBAR DE CLEMENTE N. CEJAS 
amplía la Validez de Oferta por 5 (cinco) días; 
 
Que en virtud a los Artículos 31 de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34 del 
Decreto Nº 931/96 y al informe técnico, se procede a adjudicar por 
ajustarse a las necesidades solicitadas, encontrarse dentro del 
presupuesto oficial autorizado, como así también en especial 
consideración a la necesidad de contar con lo solicitado. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para el 
Servicio de 220 Almuerzos Diarios, solicitado mediante Nota de Pedido 
Nº 2334/2014, con un presupuesto oficial de $ 11.220,00 (Pesos Once 
Mil Doscientos Veinte con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12 del Decreto 931/96 modificado por Artículo Nº 6 del Decreto 
1196/14, la oferta presentada por la Firma 69.g RESTOBAR DE 
CLEMENTE N. CEJAS, CUIT Nº 20-20194974-3, por la suma de $ 
11.000,00 (Pesos Once Mil con 00/100) y en las Condiciones de Pago 
Contado C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Enero de 2015  
RESOLUCIÓN Nº 59/15 
REF.: Expte. N° 2700-SG-15. - 
C. DIRECTA Nº 137/15 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 143/2015, solicitado por la Secretaría de Turismo 
y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación de 22 
presentaciones del Show de Tango “La Milonga de la Glorieta”, para 
los días detallados en nota de fs. 02; 
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Que a fs. 02 la Dependencia solicitante informa que la firma JOSÉ LUIS 
ANGEL TACHÉ, es la única autorizada a presentar, comercializar y/o 
gestionar dicho servicio;  
 
Que a fs. 01 obra presupuesto de la firma referida ut supra; refrendada 
por el Secretario de Turismo y Cultura; 
 
Que a fs. 06 y 06 vuelta la Sub-Secretaria de Planificación y Control 
Económico, a través de su órgano competente, y en conformidad con 
los dispuesto por el inciso b), artículo 8º del Decreto Nº 1196/14, analiza 
el cumplimiento de los requisitos formales para la procedencia del 
pedido, estimando que el presupuesto oficial para afrontar el presente 
gasto asciende a la suma de $ 13.200,00 (Pesos Trece Mil Doscientos 
con 00/100); 
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs 10, la Directora de General Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre 
Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley Provincial de 
Contrataciones Nº 6838/96 el cual establece: “Sólo podrá contratarse 
bajo esta modalidad en el siguiente caso: … inc. c) Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. La marca de fábrica con constituirá causal de 
exclusividad, salvo que técnicamente se demuestre que no hay 
sustitutos convenientes.”; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 01, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma JOSÉ LUIS ANGEL TACHÉ, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 02 por el Secretario de Turismo y 
Cultura, atento a la competencia especial por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad de la artista, y se ha compenetrado 
en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a la 
formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 
 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación de 22 presentaciones del Show de Tango “La Milonga 
de la Glorieta”; solicitado por la Secretaría de Turismo y Cultura en la 
Nota de Pedido Nº 143/2015 con un presupuesto oficial de $ 13.200,00 
(Pesos Trece Mil Doscientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
JOSÉ LUIS ANGEL TACHÉ, CUIT Nº 20-28105399-0, por el monto de 
$ 13.200,00 (Pesos Trece Mil Doscientos con 00/100) con la 
condición de pago Contado C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente.- 
 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                               Salta, 30 de Enero de 2015 
REF.: Expte. N° 72998-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 5/15.- 
RESOLUCIÓN Nº 62/15 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2926/2014, solicitada por la Dirección General de 
Mantenimiento y Servicios Generales dependiente de la Secretaría de 
Hacienda, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Adquisición de Elementos de 
Cerrajería destinados a varias dependencias municipales; 
 
Que a fs. 11 la Subsecretaría de Planificación y Control Económico, a 
través de su órgano competente, realiza el análisis formal del pedido 
conforme Art. 8º, inciso b) Decreto 1196/14; 
 
Que a fs. 11 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 49.986,35 para afrontar el presente 
gasto; 
 
Que a fs. 13 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
 
Que a fs. 14 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 16 la Dirección General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 6 del Decreto Nº 1196/14, modificatorio del 
Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación 
Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, 
para la adquisición de bienes o servicios instrumentado por este 
procedimiento, no podrá exceder de $ 50.000 (Pesos Cincuenta 
Mil); 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 16/01/15, a horas 10:00, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 
proveedores del rubro a contratar, se presentaron las Firmas 
CERRAJERÍA DEL MAGO DE LAS LLAVES DE RAÚL ANGEL 
GUTIERREZ ORIHUELA y CERRAJERÍA ALVARADO DE OSCAR 
RICARDO GUTIERREZ, quienes presentan cotización, según consta en 
Acta de Apertura de fs. 20, obrando cuadro comparativo a fs. 29; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 31 emitido por la dependencia 
solicitante surge que la firma CERRAJERÍA ALVARADO DE OSCAR 
RICARDO GUTIERREZ se ajusta a las necesidades solicitadas; 
 
Que en virtud a los Artículos 31 de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34 del 
Decreto Nº 931/96 y al informe técnico, se procede a adjudicar por 
ajustarse a las necesidades solicitadas, encontrarse dentro del 
presupuesto oficial autorizado, como así también en especial 
consideración a la necesidad de contar con lo solicitado. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Adquisición de Elementos de Cerrajería, solicitado mediante Nota de 
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Pedido Nº 2926/2014, con un presupuesto oficial de $ 49.986,35 (Pesos 
Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Ochenta y Seis con 35/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12 del Decreto 931/96 modificado por Artículo Nº 6 del Decreto 
1196/14, la oferta presentada por la Firma CERRAJERÍA ALVARADO 
DE OSCAR RICARDO GUTIERREZ, CUIT Nº 23-16815893-9, por la 
suma de $ 44.825,00 (Pesos Cuarenta y Cuatro Mil Ochocientos 
Veinticinco con 00/100) y en las Condiciones de Pago Contado C.F.C.; 
por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                  Salta, 30 de Enero de 2015 
REF.: Expte. N° 69861-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 33/15 – 2º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 63/15 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2814/2014, solicitada por la Subsecretaría de 
Promoción y Organización Comunitaria, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde al Servicio de Fotoduplicación de 
1.500 Cartillas destinadas al dictado de cursos de la Dirección del Taller 
Agropecuario; 
 
Que a fs. 22 la Subsecretaría de Planificación y Control Económico, a 
través de su órgano competente, realiza el análisis formal del pedido 
conforme Art. 8º, inciso b) Decreto 1196/14; 
 
Que a fs. 22 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 10.005,00 para afrontar el presente 
gasto; 
 
Que a fs. 29 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
 
Que a fs. 30 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 32 la Dirección General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 6 del Decreto Nº 1196/14, modificatorio del 
Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación 
Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, 
para la adquisición de bienes o servicios instrumentado por este 
procedimiento, no podrá exceder de $ 50.000 (Pesos Cincuenta 
Mil); 
  
Que habiéndose programado el 2º llamado a la apertura de sobres para 
el día 29/01/15, a horas 10:00, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 
proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma FOTOCOPIAS 
BUGS BUNNY de ELIAS HUMBERTO JUÁREZ, en carácter de único 
oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 48; 
 
Que analizada la oferta presentada se observa que la misma supera el 
Precio Testigo homologado para la presente Contratación entre un 
7,95%, por lo que ésta Dirección considera conveniente declarar 
Fracasado el primer llamado por inconveniencia de oferta conforme al 

Artículo 12 de la Ley 6838, el cual establece: “… las unidades 
operativas podrán contratar directamente su adquisición siempre 
que el precio convenido no exceda el 5% del precio testigo y hasta 
el monto que fije la reglamentación“. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el Segundo Llamado de la 
presenta Contratación por inconveniencia de precio de la única oferta 
presentada. 
 
ARTÍCULO 2°: COMUNICAR al oferente lo resuelto por ésta Dirección. 
 
ARTÍCULO 3°: CONVOCAR un Tercer Llamado con las mismas bases 
y condiciones del Primero. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                Salta, 30 de Enero de 2015 
REF.: Expte. N° 69264-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 53/15.- 
RESOLUCIÓN Nº 64/15 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2765/2014, solicitada por la Subsecretaría de 
Investigación y Logística, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Adquisición de Cartuchos y 
Equipamiento para Plotter, necesario para el desarrollo de las tareas de 
la dependencia solicitante; 
 
Que a fs. 12 la Subsecretaría de Planificación y Control Económico, a 
través de su órgano competente, realiza el análisis formal del pedido 
conforme Art. 8º, inciso b) Decreto 1196/14; 
 
Que a fs. 12 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 6.951,61 para afrontar el presente 
gasto; 
 
Que a fs. 14 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
 
Que a fs. 15 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 17 la Dirección General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 6 del Decreto Nº 1196/14, modificatorio del 
Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación 
Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, 
para la adquisición de bienes o servicios instrumentado por este 
procedimiento, no podrá exceder de $ 50.000 (Pesos Cincuenta 
Mil); 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 22/01/15, a horas 10:00, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 
proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma HERSAPEL 
S.R.L., en carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura 
de fs. 21; 
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Que del Informe Técnico obrante a fs. 26 emitido por la dependencia 
solicitante surge que la firma HERSAPEL S.R.L. en cuanto al ítem Nº 
03 cumple con los criterios de calidad y precios requeridos, asimismo, 
solicita se proceda a un segundo llamado para los ítems 01 y 02 del 
presente pedido; 
 
Que basado en el informe técnico se procede a adjudicar el ítem Nº 03, 
y se declara Desiertos los ítems Nº 01 y 02, y se convocará un Segundo 
Llamado para los mencionados con las mismas bases y condiciones 
que del anterior. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la 
Adquisición de Cartuchos y Equipamiento para Plotter, solicitado 
mediante Nota de Pedido Nº 2765/2014, con un presupuesto oficial de $ 
6.951,61 (Pesos Seis Mil Novecientos Cincuenta y Uno con 61/100) y 
DECLARAR DESIERTO el Primer Llamado para los ítem Nº 01 y 02 de 
la presente Contratación por los motivos citados en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 6 del Decreto 1196/14, modificatorio del Artículo 12 del Decreto 
Nº 931/96, el ítem Nº 03 de la oferta presentada por la Firma 
HERSAPEL S.R.L., CUIT Nº 30-63371747-4, por la suma de $ 450,00 
(Pesos Cuatrocientos Cincuenta con 00/100) y en las Condiciones de 
Pago Contado C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: CONVOCAR un Segundo Llamado para los ítems Nº 01 
y 02 con las mismas bases y condiciones del Primero. 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 de enero de 2015 
RESOLUCION Nº____003_____.- 
REFERENCIA: EXPTE Nº 006133-SG-2015.- 
 
VISTO el pedido de Declaración de Interés Municipal del “DIA 
INTERNACIONAL Y NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL CANCER 
INFANTIL”, organizado por la Fundación H.O.Pe., y;   
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el reconocimiento por parte de la Municipalidad de Salta 
declarando de Interés Municipal el Evento, es de suma importancia para 
la comunidad salteña en general, y los operadores en particular; 
 
QUE el objetivo de la Jornada, es concientizar a la comunidad salteña 
sobre la importancia de un diagnóstico oportuno y preciso de la 
enfermedad, y que el niño tenga la posibilidad de recibir un tratamiento 
adecuado, para lograr mayores y mejores posibilidades de 
recuperación; 
 
QUE es importante resaltar que el cáncer es la segunda causa de 
mortalidad infantil, después de los accidentes de tránsito, en niños entre 
los 1 (uno) y 14 (catorce) años de edad;    
 
QUE la realización del mismo tiene plena coincidencia con las Políticas 
Sociales que lleva adelante esta gestión; 
 

QUE por lo antes expuesto resulta procedente la emisión del instrumento 
legal pertinente; 
  
POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE ACCION SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

 
ARTICULO 1º.- DECLARAR de INTERES MUNICIPAL el “DIA 
INTERNACIONAL Y NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL CANCER 
INFANTIL”, organizado por la Fundación H.O.Pe., el cual se llevará a 
cabo en nuestra ciudad el día 11 de Febrero del año en curso.- 
  
ARTICULO 2º.- LA presente Declaración de Interés Municipal no 
ocasionará gastos para el erario municipal.- 
  
ARTICULO 3°.- TOMAR razón Secretaría de Acción Social, con sus 
dependencias intervinientes, remitiendo copia de la presente a la 
Fundación H.O.Pe.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

MONTERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 23 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0141/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 34374-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE EQUIPOS E INSUMOS DE COMPUTACION, 
código de actividad Nº 624063, desarrollada por el Sr. EDGAR RAMON 
ANGEL FRIAS, en un local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 
636, catastro Nº 4694 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE EQUIPOS E INSUMOS DE COMPUTACION, 
presentada por el Sr. EDGAR RAMON ANGEL FRIAS D.N.I. 
26,566,782, desarrollada en un local sito en Calle SANTIAGO DEL 
ESTERO Nº 636, catastro Nº 4694 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. EDGAR RAMON ANGEL FRIAS , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74893 correspondiente 
a la actividad VENTA DE EQUIPOS E INSUMOS DE COMPUTACION, 
código de actividad Nº 624063  a desarrollarse en el local sito en Calle 
SANTIAGO DEL ESTERO Nº 636, catastro Nº 4694 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EDGAR RAMON ANGEL FRIAS la 
presente Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0142/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229648/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ESCUELA DE NATACION - PILETA CUBIERTA,  presentada 
por el Sr. JAVIER ANGEL MEJIA MEDINA, D.N.I. Nº 92,709,152 ,  
desarrollada en un local sito en Calle CABO 1ro JORGE L. CISTERNA 
Nº 4895, catastro Nº 140088 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JAVIER ANGEL MEJIA MEDINA, 
D.N.I. Nº 92,709,152 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63145 correspondiente a la actividad ESCUELA DE NATACION - 
PILETA CUBIERTA, código de actividad Nº 949094  a desarrollarse en 
el local sito en Calle CABO 1ro JORGE L. CISTERNA Nº 4895, 
catastro Nº 140088 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                         
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JAVIER ANGEL MEJIA MEDINA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0143/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 57066-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 621056, desarrollada 
por la Sra. VANESA MONICA SANCHEZ, en un local sito en Calle 
O'HIGGINS Nº 1606, catastro Nº 21453 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA, presentada por la Sra. VANESA MONICA 
SANCHEZ D.N.I. 33,414,667, desarrollada en un local sito en Calle 
O'HIGGINS Nº 1606, catastro Nº 21453 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VANESA MONICA SANCHEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74894 correspondiente 
a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 621056  a 
desarrollarse en el local sito en Calle O'HIGGINS Nº 1606, catastro Nº 
21453 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VANESA MONICA SANCHEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 23 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0144/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 76155-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA - REGALERIA, código de 
actividad Nº 624101 - 624128 - 624381,  desarrollada por la firma 
SERVICIO PARA LA SALUD S.R.L., CUIT Nº 30-70832453-8,  en un 
local sito en Avda. ENTRE RIOS Nº 850, catastro Nº 1102 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA - REGALERIA, presentada por 
la Sra. MARIA FABIOLA JEREZ, desarrollada en un local sito en Avda. 
ENTRE RIOS Nº 850, catastro Nº 1102 de la ciudad de Salta, de 
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acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma SERVICIO PARA LA SALUD 
S.R.L., CUIT Nº 30-70832453-8 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-74895 correspondiente a la actividad FARMACIA - 
PERFUMERIA - REGALERIA,  código de actividad Nº 624101 - 624128 
- 624381   a desarrollarse en el local sito en  Avda. ENTRE RIOS Nº 
850, catastro Nº 1102 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA FABIOLA JEREZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0145/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 68089-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA - ACCESORIOS 
DESCARTABLES, código de actividad Nº 624101 - 624128,  
desarrollada por la firma ASOCIACION DEL PERSONAL DE LA 
UNIVERSIDAD CATOLICA DE SALTA (A.P.U.C.S.A.), CUIT Nº 33-
71010278-9,  en un local sito en Calle CASEROS Nº 1365, catastro Nº 
82159 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA - ACCESORIOS 
DESCARTABLES, presentada por el Sr. ARIEL FERNANDO PAYO, 
desarrollada en un local sito en Calle CASEROS Nº 1365, catastro Nº 
82159 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma ASOCIACION DEL 
PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE SALTA 
(A.P.U.C.S.A.), CUIT Nº 33-71010278-9 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-74896 correspondiente a la actividad 
FARMACIA - PERFUMERIA - ACCESORIOS DESCARTABLES,  
código de actividad Nº 624101 - 624128   a desarrollarse en el local sito 
en  Calle CASEROS Nº 1365, catastro Nº 82159 de esta ciudad. 
 

Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ARIEL FERNANDO PAYO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0146/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21422/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - VENTA 
DE EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES TODO PARA LLEVAR,  
presentada por el Sr. JORGE ADOLFO ZARATE, D.N.I. Nº 12,038,639 
,  desarrollada en un local sito en Bº HERMOSO - Ruta NACIONAL 51 - 
KM Nº 8, catastro Nº 29107 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JORGE ADOLFO ZARATE, D.N.I. 
Nº 12,038,639 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
68283 correspondiente a la actividad ROTISERIA - VENTA DE 
FRUTAS Y VERDURAS - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES TODO PARA LLEVAR, código de actividad Nº 621056 - 
621072  a desarrollarse en el local sito en Bº HERMOSO - Ruta 
NACIONAL 51 - KM Nº 8, catastro Nº 29107 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                          
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE ADOLFO ZARATE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   

ZUÑIGA 
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Salta, 23 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0147/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 43334-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - 
ELABORACION DE EMBUTIDOS, código de actividad Nº 611115 - 
621013, desarrollada por la Sra. ROSANA ELIZABETH SANCHEZ, en 
un local sito en Avenida BATALLA DE SALTA Nº 150, catastro Nº 
140260 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - 
ELABORACION DE EMBUTIDOS, presentada por la Sra. ROSANA 
ELIZABETH SANCHEZ D.N.I. 32,313,521, desarrollada en un local sito 
en Avenida BATALLA DE SALTA Nº 150, catastro Nº 140260 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ROSANA ELIZABETH 
SANCHEZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-74897 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA - ELABORACION DE EMBUTIDOS, código de actividad 
Nº 611115 - 621013  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
BATALLA DE SALTA Nº 150, catastro Nº 140260 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ROSANA ELIZABETH SANCHEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0148/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 230507/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HIELO - VENTA DE HELADOS ENVASADOS EN 
ORIGEN - CAMARA DE FRIO,  presentada por el Sr. ALBERTO 
ARTUR DE LA VILLARMOIS, D.N.I. Nº 11,935,981 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle PUEYRREDON Nº 1491, catastro Nº 88895 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ALBERTO ARTUR DE LA 
VILLARMOIS, D.N.I. Nº 11,935,981 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-70278 correspondiente a la actividad VENTA DE 
HIELO - VENTA DE HELADOS ENVASADOS EN ORIGEN - CAMARA 
DE FRIO, código de actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito 
en Calle PUEYRREDON Nº 1491, catastro Nº 88895 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
        
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ALBERTO ARTUR DE LA VILLARMOIS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0149/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 83518-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631019, desarrollada por el Sr. RAMON FABIAN 
ALEJANDRO MARAZ, en un local sito en Calle SAMUEL LEFONE 
QUEVEDO Nº 2501, catastro Nº 58636 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, presentada por el 
Sr. RAMON FABIAN ALEJANDRO MARAZ D.N.I. 30,806,031, 
desarrollada en un local sito en Calle SAMUEL LEFONE QUEVEDO Nº 
2501, catastro Nº 58636 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RAMON FABIAN ALEJANDRO 
MARAZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74898 
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correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, 
código de actividad Nº 631019  a desarrollarse en el local sito en Calle 
SAMUEL LEFONE QUEVEDO Nº 2501, catastro Nº 58636 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RAMON FABIAN ALEJANDRO MARAZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0150/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 02294-SG-2012 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS,  presentada por 
el Sr. JORGE EDUARDO ROSAS, D.N.I. Nº 17,580,925 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle JUAN ANTONIO FERNANDEZ ESQ. PEDRO 
PARDO S/ Nº , catastro Nº 20360 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JORGE EDUARDO ROSAS, D.N.I. 
Nº 17,580,925 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
68350 correspondiente a la actividad BAR - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631035 - 631051  a 
desarrollarse en el local sito en Calle JUAN ANTONIO FERNANDEZ 
ESQ. PEDRO PARDO S/ Nº , catastro Nº 20360 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                       
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE EDUARDO ROSAS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0151/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229979/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MADERAS POR MENOR,  presentada por el Sr. 
ANGEL CLEMENTE ARIAS, D.N.I. Nº 21,026,057 ,  desarrollada en un 
local sito en Avenida CONSTITUCION Nº 600, catastro Nº 63119 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ANGEL CLEMENTE ARIAS, D.N.I. 
Nº 21,026,057 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63143 correspondiente a la actividad VENTA DE MADERAS POR 
MENOR, código de actividad Nº 621012  a desarrollarse en el local sito 
en Avenida CONSTITUCION Nº 600, catastro Nº 63119 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
               
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ANGEL CLEMENTE ARIAS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0152/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 83358-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA 
(AUXILIAR), código de actividad Nº 621013,  desarrollada por la firma 
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FRIGORIFICO BERMEJO S.A., CUIT Nº 30-60499965-7,  en un local 
sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 1200, catastro Nº 14696 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA (AUXILIAR), 
presentada por la Sra. FLAVIA GABRIELA ROYON, desarrollada en un 
local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 1200, catastro Nº 14696 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma FRIGORIFICO BERMEJO 
S.A., CUIT Nº 30-60499965-7 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-74899 correspondiente a la actividad CARNICERIA 
CON CAMARA FRIGORIFICA (AUXILIAR),  código de actividad Nº 
621013   a desarrollarse en el local sito en  Avda. GRAL. SAN MARTIN 
Nº 1200, catastro Nº 14696 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. FLAVIA GABRIELA ROYON  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0153/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26384/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA,  presentada por 
la Sra. JESICA ROMINA DELGADO, D.N.I. Nº 32,241,887 ,  
desarrollada en un local sito en Calle VICARIO DIEZ ZAMBRANO Nº 
581, catastro Nº 26211 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. JESICA ROMINA DELGADO, 
D.N.I. Nº 32,241,887 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59958 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Calle VICARIO DIEZ ZAMBRANO Nº 581, catastro Nº 
26211 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 

Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. JESICA ROMINA DELGADO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0154/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 71616-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SALON DE EVENTOS Y ALQUILER DE CANCHAS - 
FUTBOL 5 - DESPENSA, código de actividad Nº 949016 - 949027 - 
624403,  desarrollada por la firma SINDICATO DE MECANICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR SEC. SALTA, CUIT Nº 30-
68130093-3,  en un local sito en Bº LOS EUCALIPTUS - KM 2,5 - Ruta 
NACIONAL Nº 51, catastro Nº 162745 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALON DE EVENTOS Y ALQUILER DE CANCHAS - 
FUTBOL 5 - DESPENSA, presentada por el Sr. PEDRO ANGEL 
CORONEL, desarrollada en un local sito en Bº LOS EUCALIPTUS - 
KM 2,5 - Ruta NACIONAL Nº 51, catastro Nº 162745 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma SINDICATO DE MECANICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR SEC. SALTA, CUIT Nº 
30-68130093-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74900 correspondiente a la actividad SALON DE EVENTOS Y 
ALQUILER DE CANCHAS - FUTBOL 5 - DESPENSA,  código de 
actividad Nº 949016 - 949027 - 624403   a desarrollarse en el local sito 
en  Bº LOS EUCALIPTUS - KM 2,5 - Ruta NACIONAL Nº 51, catastro 
Nº 162745 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PEDRO ANGEL CORONEL  la presente 
Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
     
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 23 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0155/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24853-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PANADERIA - DESPENSA, código de actividad Nº 
621080 - 311715 - 311723 - 624403, desarrollada por la Sra. NORMA 
MONICA SARACHO, en un local sito en Avenida HEROES DE LA 
PATRIA Nº 966, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 74869 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANADERIA - DESPENSA, presentada por la Sra. NORMA 
MONICA SARACHO D.N.I. 11,943,340, desarrollada en un local sito en 
Avenida HEROES DE LA PATRIA Nº 966, Bº CIUDAD DEL 
MILAGRO, catastro Nº 74869 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NORMA MONICA SARACHO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74901 correspondiente 
a la actividad PANADERIA - DESPENSA, código de actividad Nº 
621080 - 311715 - 311723 - 624403  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida HEROES DE LA PATRIA Nº 966, Bº CIUDAD DEL 
MILAGRO, catastro Nº 74869 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NORMA MONICA SARACHO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0156/15 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 5591-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TALLER DE CHAPA Y PINTURA DEL AUTOMOTOR, 
código de actividad Nº 951315, desarrollada por el Sr. ALBERTO 
WIERNA, en un local sito en Calle ZABALA Nº 766, catastro Nº 59707 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE CHAPA Y PINTURA DEL AUTOMOTOR, 
presentada por el Sr. ALBERTO WIERNA D.N.I. 08,049,989, 
desarrollada en un local sito en Calle ZABALA Nº 766, catastro Nº 
59707 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ALBERTO WIERNA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74902 correspondiente 
a la actividad TALLER DE CHAPA Y PINTURA DEL AUTOMOTOR, 
código de actividad Nº 951315  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ZABALA Nº 766, catastro Nº 59707 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ALBERTO WIERNA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0157/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69214/07 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GIMNASIO (SISTEMA DE PILATES),  presentada por la Sra. 
MARIA FLORENCIA ALVAREZ, D.N.I. Nº 28,137,447 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle ADOLFO G. ALSINA Nº 206, catastro Nº 72254 
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de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA FLORENCIA ALVAREZ, 
D.N.I. Nº 28,137,447 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
56795 correspondiente a la actividad GIMNASIO (SISTEMA DE 
PILATES), código de actividad Nº 949027  a desarrollarse en el local 
sito en Calle ADOLFO G. ALSINA Nº 206, catastro Nº 72254 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA FLORENCIA ALVAREZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0158/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 47378-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA - ELECTRICIDAD E ILUMINACION,  
presentada por el Sr. JUAN DE DIOS ANTONIO ABDENUR, D.N.I. Nº 
14,304,174 , desarrollada en un local sito en Avda. INDEPENDENCIA 
Nº 572, catastro Nº 9754 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma ABDENUR HERMANOS S.R.L., 
CUIT Nº 33-68126533-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67656 correspondiente a la actividad FERRETERIA - ELECTRICIDAD 
E ILUMINACION, código de actividad Nº 624071 - 624225 a 
desarrollarse en el local sito en Avda. INDEPENDENCIA Nº 572, 
catastro Nº 9754 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JUAN DE DIOS ANTONIO ABDENUR  la 
presente Resolución.-  
 

Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                      

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0159/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 226532/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INSTITUTO DE ENSEÑANZA EGB I - EGB II - POLIMODAL - 
DESPENSA,  presentada por la Sra. EDDA MARIA CATALINA 
MARCUZZI DE LEONARDUZZI, L.C. Nº 2,960,039 , desarrollada en un 
local sito en Calle CASEROS Nº 1401, catastro Nº 4554 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma UZZI COLLEGE S.R.L., CUIT 
Nº 33-70880937-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60842 correspondiente a la actividad INSTITUTO DE ENSEÑANZA 
EGB I - EGB II - POLIMODAL - DESPENSA, código de actividad Nº 
931013 - 93102 - 624403 a desarrollarse en el local sito en Calle 
CASEROS Nº 1401, catastro Nº 4554 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. EDDA MARIA CATALINA MARCUZZI 
DE LEONARDUZZI  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0160/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 76409-SG-2014  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 621056, desarrollada 
por el Sr. MANUEL ANTONIO PAEZ, en un local sito en Calle SANTA 
FE Nº 1350, catastro Nº 8015 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA, presentada por el Sr. MANUEL ANTONIO PAEZ 
D.N.I. 20,858,740, desarrollada en un local sito en Calle SANTA FE Nº 
1350, catastro Nº 8015 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MANUEL ANTONIO PAEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74903 correspondiente 
a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 621056  a 
desarrollarse en el local sito en Calle SANTA FE Nº 1350, catastro Nº 
8015 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MANUEL ANTONIO PAEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0161/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225835/11 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS,  presentada 
por el Sr. RODRIGO ALEJANDRO NERIZ, D.N.I. Nº 26,899,148 ,  
desarrollada en un local sito en Avenida VICTORINO DE LA PLAZA Nº 
77, catastro Nº 32331 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RODRIGO ALEJANDRO NERIZ, 
D.N.I. Nº 26,899,148 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66548 correspondiente a la actividad BAR - RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631035 - 631019  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida VICTORINO DE LA PLAZA Nº 

77, catastro Nº 32331 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RODRIGO ALEJANDRO NERIZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0162/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 79558-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 621056, desarrollada 
por la Sra. LAURA LILIANA DEL VALLE CARRANZA, en un local sito 
en Avenida INDEPENDENCIA Nº 1357, catastro Nº 18183 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA, presentada por la Sra. LAURA LILIANA DEL 
VALLE CARRANZA D.N.I. 13,380,178, desarrollada en un local sito en 
Avenida INDEPENDENCIA Nº 1357, catastro Nº 18183 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LAURA LILIANA DEL VALLE 
CARRANZA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-74904 correspondiente a la actividad ROTISERIA, código de 
actividad Nº 621056  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
INDEPENDENCIA Nº 1357, catastro Nº 18183 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LAURA LILIANA DEL VALLE 
CARRANZA la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0163/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67652/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MATERIALES ELECTRICOS,  presentada por la 
Sra. CAROLINA ELIANA YOBI, D.N.I. Nº 26,485,709 , desarrollada en 
un local sito en Avda. CHILE Nº 1449, catastro Nº 58008 de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma METALNOR S.R.L., CUIT Nº 
30-70995009-2 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64975 correspondiente a la actividad VENTA DE MATERIALES 
ELECTRICOS, código de actividad Nº 624225 a desarrollarse en el 
local sito en Avda. CHILE Nº 1449, catastro Nº 58008 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. CAROLINA ELIANA YOBI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0164/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26579-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE MADERAS, código de actividad Nº 614017, 
desarrollada por el Sr. ANDRES ALEJANDRO ANTONELLI, en un 
local sito en Calle JUAN ESTEBAN TAMAYO Nº 257, catastro Nº 
14288 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MADERAS, presentada por el Sr. ANDRES 
ALEJANDRO ANTONELLI D.N.I. 31,194,006, desarrollada en un local 
sito en Calle JUAN ESTEBAN TAMAYO Nº 257, catastro Nº 14288 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ANDRES ALEJANDRO 
ANTONELLI , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-74905 correspondiente a la actividad VENTA DE MADERAS, 
código de actividad Nº 614017  a desarrollarse en el local sito en Calle 
JUAN ESTEBAN TAMAYO Nº 257, catastro Nº 14288 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ANDRES ALEJANDRO ANTONELLI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0165/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 2642-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, código de 
actividad Nº 621072 - 624403 - 621013, desarrollada por el Sr. JULIO 
CESAR AGÜERO, en un local sito en Manzana 541 B - Casa Nº 13, 
AMPL. Bº LOS CEIBOS, catastro Nº 141692 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, presentada por el 
Sr. JULIO CESAR AGÜERO D.N.I. 13,917,179, desarrollada en un 
local sito en Manzana 541 B - Casa Nº 13, AMPL. Bº LOS CEIBOS, 
catastro Nº 141692 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
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que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JULIO CESAR AGÜERO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74906 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, código de 
actividad Nº 621072 - 624403 - 621013  a desarrollarse en el local sito 
en Manzana 541 B - Casa Nº 13, AMPL. Bº LOS CEIBOS, catastro Nº 
141692 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JULIO CESAR AGÜERO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 26 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0166/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 64526-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad BAR - CAFETERIA SIN ESPECTACULOS - DESPENSA 
- FOTOCOPIADORA - CABINAS TELEFONICAS, código de actividad 
Nº 631035 - 631051 - 624403 - 832979 - 720046, desarrollada por el Sr. 
JORGE TRIFON PEREYRA, en un local sito en Calle 20 DE FEBRERO 
Nº 318, catastro Nº 16277 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - CAFETERIA SIN ESPECTACULOS - DESPENSA - 
FOTOCOPIADORA - CABINAS TELEFONICAS, presentada por el Sr. 
JORGE TRIFON PEREYRA D.N.I. 16,883,287, desarrollada en un local 
sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 318, catastro Nº 16277 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JORGE TRIFON PEREYRA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74907 correspondiente 
a la actividad BAR - CAFETERIA SIN ESPECTACULOS - DESPENSA 
- FOTOCOPIADORA - CABINAS TELEFONICAS, código de actividad 
Nº 631035 - 631051 - 624403 - 832979 - 720046  a desarrollarse en el 

local sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 318, catastro Nº 16277 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE TRIFON PEREYRA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0167/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21434/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FABRICA DE PLUMEROS Y CEPILLOS - VENTA DE 
ARTICULOS,  presentada por el Sr. JUAN FRANCISCO PANZA, D.N.I. 
Nº 14,176,251 ,  desarrollada en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 
970, catastro Nº 170 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JUAN FRANCISCO PANZA, D.N.I. 
Nº 14,176,251 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57484 correspondiente a la actividad FABRICA DE PLUMEROS Y 
CEPILLOS - VENTA DE ARTICULOS, código de actividad Nº 390933 - 
624129  a desarrollarse en el local sito en Calle PELLEGRINI Nº 970, 
catastro Nº 170 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN FRANCISCO PANZA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    

ZUÑIGA 
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Salta, 26 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0168/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 74828-SG-2014  
  
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESIDENCIAL CATEGORIA A, código de actividad Nº 
632015, desarrollada por el Sr. HERNAN MATIAS DEL CERRO, en un 
local sito en Calle SANTA FE Nº 456, catastro Nº 96241 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL CATEGORIA A, presentada por el Sr. 
HERNAN MATIAS DEL CERRO D.N.I. 27,701,319, desarrollada en un 
local sito en Calle SANTA FE Nº 456, catastro Nº 96241 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. HERNAN MATIAS DEL CERRO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74908 correspondiente 
a la actividad RESIDENCIAL CATEGORIA A, código de actividad Nº 
632015  a desarrollarse en el local sito en Calle SANTA FE Nº 456, 
catastro Nº 96241 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HERNAN MATIAS DEL CERRO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0169/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201261/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CERRAJERIA - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO,  
presentada por el Sr. OSCAR RICARDO GUTIERREZ, D.N.I. Nº 

16,815,893 ,  desarrollada en un local sito en Calle GRAL. ALVARADO 
Nº 1019, catastro Nº 4445 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. OSCAR RICARDO GUTIERREZ, 
D.N.I. Nº 16,815,893 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63703 correspondiente a la actividad CERRAJERIA - PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 959942 - 711616  a 
desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 1019, 
catastro Nº 4445 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. OSCAR RICARDO GUTIERREZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0170/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 226550/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS PARA EL AUTOMOTOR,  
presentada por el Sr. LUIS ALBERTO HOFFER, D.N.I. Nº 04,476,179 , 
desarrollada en un local sito en Calle MENDOZA Nº 1130, catastro Nº 
7855 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma WARNES REPUESTOS S.A., 
CUIT Nº 30-71084356-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60874 correspondiente a la actividad VENTA DE REPUESTOS PARA 
EL AUTOMOTOR, código de actividad Nº 624284 a desarrollarse en el 
local sito en Calle MENDOZA Nº 1130, catastro Nº 7855 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                     
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. LUIS ALBERTO HOFFER  la presente 
Resolución.-  
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Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 26 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0171/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25492/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE SANITARIOS Y AFINES CON DEPOSITO,  
presentada por el Sr. JUAN MARIA PAIS, D.N.I. Nº 05,883,014 , 
desarrollada en un local sito en Calle ALTE. GUILLERMO BROWN Nº 
502, catastro Nº 7165 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma A.G. CHIBAN S.R.L., CUIT Nº 
30-61514319-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59391 correspondiente a la actividad VENTA DE SANITARIOS Y 
AFINES CON DEPOSITO, código de actividad Nº 616060 - 624217 a 
desarrollarse en el local sito en Calle ALTE. GUILLERMO BROWN Nº 
502, catastro Nº 7165 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JUAN MARIA PAIS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 26 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0172/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 64211-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COMPRA Y VENTA DE AUTOMOTORES - TALLER DE 
MANTENIMIENTO DE UNIDADES PROPIAS,  presentada por el Sr. 
ALEJANDRO FIGUEROA, D.N.I. Nº 23,953,696 , desarrollada en un 
local sito en Avda. PARAGUAY Nº 2200, catastro Nº 88927 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma ROLCAR S.A., CUIT Nº 30-
70721194-2 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-67730 
correspondiente a la actividad COMPRA Y VENTA DE 
AUTOMOTORES - TALLER DE MANTENIMIENTO DE UNIDADES 
PROPIAS, código de actividad Nº 624268 - 624276 - 951315 a 
desarrollarse en el local sito en Avda. PARAGUAY Nº 2200, catastro Nº 
88927 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. ALEJANDRO FIGUEROA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de  enero de 2015. 
RESOLUCION N°  0173/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPS. N° 68.845-FX-2006 – 48.443-FX-2004      
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido a la actividad ESTACION DE SERVICIO DUAL – FABRICA Y 
VENTA DE HIELO – FOTOCOPIADORA- AUTOSERVICIO – BAR – 
CONFITERIA – FIAMBRERIA – EXPENDIO DE GNC – 
TELECABINAS- ACCESORIOS PARA EL AUTOMOTOR”, 
desarrollado por la firma “JACARANDA S.A.”, CUIT Nº 30-61122668-
9, en un local sito en Av. Entre Ríos Nº 1.958, de esta ciudad.  
 
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.    
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Art. 4°: NOTIFICAR a la firma “JACARANDA S.A.”, CUIT Nº 30-
61122668-9, la presente Resolución.               
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0174/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66563/06  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CANCHAS DE FUTBOL 5 - SALON DE FIESTAS 
INFANTILES SIN SERVICIO DE LUNCH - PELOTERO - DESPENSA, 
código de actividad Nº 949027 - 949018 - 624403, desarrollada por el 
Sr. PEDRO VOLO, en un local sito en Avenida ARENALES Nº 1651, 
catastro Nº 106916 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CANCHAS DE FUTBOL 5 - SALON DE FIESTAS 
INFANTILES SIN SERVICIO DE LUNCH - PELOTERO - DESPENSA, 
presentada por el Sr. PEDRO VOLO D.N.I. 21,311,471, desarrollada en 
un local sito en Avenida ARENALES Nº 1651, catastro Nº 106916 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. PEDRO VOLO , EL CERTIFICADO 
DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-74909 correspondiente a la actividad 
CANCHAS DE FUTBOL 5 - SALON DE FIESTAS INFANTILES SIN 
SERVICIO DE LUNCH - PELOTERO - DESPENSA, código de actividad 
Nº 949027 - 949018 - 624403  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida ARENALES Nº 1651, catastro Nº 106916 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PEDRO VOLO la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0175/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225745/09  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE CONTROLES REMOTOS - ARTICULOS 
ELECTRONICOS - SERVICIO TECNICO, código de actividad Nº 
624381 - 624233 - 832456, desarrollada por la Sra. ANTONIA PEREZ 
OLMO, en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 422, 
catastro Nº 133816 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CONTROLES REMOTOS - ARTICULOS 
ELECTRONICOS - SERVICIO TECNICO, presentada por la Sra. 
ANTONIA PEREZ OLMO D.N.I. 18,571,842, desarrollada en un local 
sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 422, catastro Nº 133816 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANTONIA PEREZ OLMO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74910 correspondiente 
a la actividad VENTA DE CONTROLES REMOTOS - ARTICULOS 
ELECTRONICOS - SERVICIO TECNICO, código de actividad Nº 
624381 - 624233 - 832456  a desarrollarse en el local sito en Calle 
JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 422, catastro Nº 133816 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANTONIA PEREZ OLMO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0176/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 82268-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ELABORACION DE PAN SIN VENTA AL PUBLICO, 
código de actividad Nº 311715 - 311723, desarrollada por el Sr. 
EDUARDO DOMINGO MORALES, en un local sito en Calle RONDEAU 
Nº 1055, catastro Nº 1228 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION DE PAN SIN VENTA AL PUBLICO, 
presentada por el Sr. EDUARDO DOMINGO MORALES D.N.I. 
08,184,084, desarrollada en un local sito en Calle RONDEAU Nº 1055, 
catastro Nº 1228 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. EDUARDO DOMINGO MORALES , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74911 correspondiente 
a la actividad ELABORACION DE PAN SIN VENTA AL PUBLICO, 
código de actividad Nº 311715 - 311723  a desarrollarse en el local sito 
en Calle RONDEAU Nº 1055, catastro Nº 1228 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EDUARDO DOMINGO MORALES la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 27 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0177/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 80241-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE, código de actividad 
Nº 631043, desarrollada por la Sra. MARCELA BEATRIZ FLORES, en 
un local sito en Avenida MONSEÑOR TAVELLA S/ Nº ESQ. OBISPO 
ROMERO, catastro Nº 26131 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE, presentada por la Sra. 
MARCELA BEATRIZ FLORES D.N.I. 23,652,201, desarrollada en un 

local sito en Avenida MONSEÑOR TAVELLA S/ Nº ESQ. OBISPO 
ROMERO, catastro Nº 26131 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARCELA BEATRIZ FLORES , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74912 correspondiente 
a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE, código de actividad 
Nº 631043  a desarrollarse en el local sito en Avenida MONSEÑOR 
TAVELLA S/ Nº ESQ. OBISPO ROMERO, catastro Nº 26131 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARCELA BEATRIZ FLORES la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0178/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 76893-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DEPOSITO DE VEHICULOS 0 KM, código de actividad 
Nº 618039,  desarrollada por la firma AUTOSOL S.R.L., CUIT Nº 30-
70833650-1,  en un local sito en Calle SAN LUIS Nº 101, catastro Nº 
29021 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO DE VEHICULOS 0 KM, presentada por el Sr. 
JUAN DOMINGO VASQUEZ, desarrollada en un local sito en Calle 
SAN LUIS Nº 101, catastro Nº 29021 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma AUTOSOL S.R.L., CUIT Nº 30-
70833650-1 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74913 
correspondiente a la actividad DEPOSITO DE VEHICULOS 0 KM,  
código de actividad Nº 618039   a desarrollarse en el local sito en  Calle 
SAN LUIS Nº 101, catastro Nº 29021 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN DOMINGO VASQUEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
     
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 27 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0179/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 81260-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad HOTEL RESIDENCIAL SIN SERVICIO DE DESAYUNO, 
código de actividad Nº 632015, desarrollada por el Sr. WALTER LUIS 
CONTRERAS GARCIA, en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 168, 
catastro Nº 4563 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOTEL RESIDENCIAL SIN SERVICIO DE DESAYUNO, 
presentada por el Sr. WALTER LUIS CONTRERAS GARCIA D.N.I. 
27,681,842, desarrollada en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 168, 
catastro Nº 4563 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. WALTER LUIS CONTRERAS 
GARCIA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74914 
correspondiente a la actividad HOTEL RESIDENCIAL SIN SERVICIO 
DE DESAYUNO, código de actividad Nº 632015  a desarrollarse en el 
local sito en Calle ITUZAINGO Nº 168, catastro Nº 4563 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. WALTER LUIS CONTRERAS GARCIA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 

Salta, 27 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0180/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66888/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS,  presentada 
por el Sr. RAUL BENITO MEDINA CUCCHIARO, D.N.I. Nº 11,944,688 ,  
desarrollada en un local sito en Avenida DEL BICENTENARIO DE LA 
BATALLA DE SALTA Nº 1151, catastro Nº 96395 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RAUL BENITO MEDINA 
CUCCHIARO, D.N.I. Nº 11,944,688 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-55364 correspondiente a la actividad VENTA DE 
AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 621021  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida DEL BICENTENARIO DE LA 
BATALLA DE SALTA Nº 1151, catastro Nº 96395 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RAUL BENITO MEDINA CUCCHIARO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0181/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23647/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE PINTURAS Y ACCESORIOS,  presentada por la 
Sra. DEBORA MARTEL, D.N.I. Nº 17,354,688 , desarrollada en un local 
sito en Calle LA RIOJA Nº 969, catastro Nº 88955 de la ciudad de Salta 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
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Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma FERTEL S.A., CUIT Nº 30-
55771740-0 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-64066 
correspondiente a la actividad VENTA DE PINTURAS Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 615048 - 624071 a desarrollarse 
en el local sito en Calle LA RIOJA Nº 969, catastro Nº 88955 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                          
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. DEBORA MARTEL  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0182/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26446/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE PASTAS (SIN COCCION) EN 
PEQUEÑA ESCALA,  presentada por la Sra. CAROLINA RENAUD, 
D.N.I. Nº 24,226,761 ,  desarrollada en un local sito en Avenida ENTRE 
RIOS Nº 348, catastro Nº 144537 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CAROLINA RENAUD, D.N.I. Nº 
24,226,761 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON INDUSTRIAL SLA-5299 
correspondiente a la actividad ELABORACION Y VENTA DE PASTAS 
(SIN COCCION) EN PEQUEÑA ESCALA, código de actividad Nº 
311758 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Avenida ENTRE 
RIOS Nº 348, catastro Nº 144537 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                       
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CAROLINA RENAUD  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0183/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26107/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MOTOS, CUATRICICLOS, ACCESORIOS Y 
REPUESTOS - TALLER DE SERVICIOS - VENTA DE MOTOS 
NAUTICAS Y ACCESORIOS, MOTOBOMBAS Y GENERADORES 
ELECTRICOS,  presentada por el Sr. MARIO KATZ, D.N.I. Nº 
14,707,922 , desarrollada en un local sito en Avda. GRAL. SAN 
MARTIN Nº 988, catastro Nº 26949 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma ARCOMEX S.R.L., CUIT Nº 30-
70905435-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59851 
correspondiente a la actividad VENTA DE MOTOS, CUATRICICLOS, 
ACCESORIOS Y REPUESTOS - TALLER DE SERVICIOS - VENTA 
DE MOTOS NAUTICAS Y ACCESORIOS, MOTOBOMBAS Y 
GENERADORES ELECTRICOS, código de actividad Nº 624284 - 
624269 - 624241 - 624270 - 951315 a desarrollarse en el local sito en 
Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 988, catastro Nº 26949 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. MARIO KATZ  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de enero de 2015. 
RESOLUCION N° 0184/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPS. N° 68.845-FX-2006 – 48.443-FX-2004      
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  
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DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- RENOVAR a favor de la firma “JACARANDA S.A.”, CUIT Nº 
30-61122668-9, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA - 
50054 , correspondiente a la actividad “ESTACION DE SERVICIO 
DUAL – FABRICA Y VENTA DE HIELO – FOTOCOPIADORA- 
AUTOSERVICIO – BAR – CONFITERIA – FIAMBRERIA – EXPENDIO 
DE GNC – TELECABINAS- ACCESORIOS PARA EL AUTOMOTOR”,  
desarrollada, en un local sito en Av. Entre Ríos Nº 1.958, de esta 
ciudad. 
 
Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.  
 
Art. 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes.  
 
Art. 4°.- NOTIFICAR a la firma “JACARANDA S.A.”, CUIT Nº 30-
61122668-9, la presente Resolución. 
             
Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
 
   Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes 
actuaciones a la Dirección de General de Habilitaciones, para la 
prosecución de los tramites pertinentes. 
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0185/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 84150-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por el Sr. DIEGO RAUL ESCUDERO 
CANEPA, en un local sito en Avenida PARAGUAY S/ Nº ESQ. 
JOAQUIN CASTELLANOS, catastro Nº 78897 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
el Sr. DIEGO RAUL ESCUDERO CANEPA D.N.I. 29,820,651, 
desarrollada en un local sito en Avenida PARAGUAY S/ Nº ESQ. 
JOAQUIN CASTELLANOS, catastro Nº 78897 de la ciudad de Salta, de 

acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DIEGO RAUL ESCUDERO 
CANEPA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74915 
correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida PARAGUAY S/ Nº ESQ. JOAQUIN 
CASTELLANOS, catastro Nº 78897 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DIEGO RAUL ESCUDERO CANEPA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0186/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 4284-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- RECTIFICAR parcialmente la Resolución Nº 2694/14 de la 
Subsecretaria de Servicios Públicos y Control Ambiental dejando 
establecido que la actividad a desarrollar por la firma SALTA 
SEMILLAS S.R.L. en un local sito en Calle MENDOZA Nº 956, catastro 
Nº 3215  es “SEMILLERIA - FERTILIZANTES - PLAGUICIDAS - 
MATERIALES PARA EL AGRO - VENTA DE PRODUCTOS DE USO 
VETERINARIO”. 
                   
Art. 2°.- NOTIFICAR al Sr. EDUARDO PASCUAL CHUCHUY  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 4°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0188/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
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REFERENCIA: EXP. N° 22676-SG-2012 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA CON CAMARAS FRIGORIFICAS,  presentada 
por el Sr. CARLOS GUSTAVO ROLDAN, D.N.I. Nº 18,019,344 , 
desarrollada en un local sito en Avda. CHILE Nº 1398, catastro Nº 
24794 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma LOS COLOMBOS S.R.L., CUIT 
Nº 30-71224636-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
69554 correspondiente a la actividad CARNICERIA CON CAMARAS 
FRIGORIFICAS, código de actividad Nº 621013 - 611050 a 
desarrollarse en el local sito en Avda. CHILE Nº 1398, catastro Nº 
24794 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. CARLOS GUSTAVO ROLDAN  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0189/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 69850-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ELABORACION - VENTA DE PAN Y PASTELERIA, 
código de actividad Nº 621080 - 311715 - 311723 - 311731,  
desarrollada por la firma MARIO CESAR NUÑEZ Y MARTIN MIGUEL 
NUÑEZ LASALLE S.H., CUIT Nº 30-71408201-5,  en un local sito en 
Calle O'HIGGINS Nº 87, catastro Nº 31913 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION - VENTA DE PAN Y PASTELERIA, 
presentada por el Sr. MARTIN MIGUEL NUÑEZ LASSALLE, 

desarrollada en un local sito en Calle O'HIGGINS Nº 87, catastro Nº 
31913 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma MARIO CESAR NUÑEZ Y 
MARTIN MIGUEL NUÑEZ LASALLE S.H., CUIT Nº 30-71408201-5 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74916 correspondiente a 
la actividad ELABORACION - VENTA DE PAN Y PASTELERIA,  
código de actividad Nº 621080 - 311715 - 311723 - 311731   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle O'HIGGINS Nº 87, catastro Nº 
31913 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARTIN MIGUEL NUÑEZ LASSALLE  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0190/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 85268-SG-2014  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS  - DESPENSA, código de 
actividad Nº 621021 - 624403, desarrollada por la Sra. LUCILA 
ARTEAGA MAHR, en un local sito en Calle 25 DE MAYO Nº 743, 
catastro Nº 4702 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS  - DESPENSA, presentada por 
la Sra. LUCILA ARTEAGA MAHR D.N.I. 32,365,605, desarrollada en 
un local sito en Calle 25 DE MAYO Nº 743, catastro Nº 4702 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LUCILA ARTEAGA MAHR , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74917 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS  - DESPENSA, código de 
actividad Nº 621021 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle 
25 DE MAYO Nº 743, catastro Nº 4702 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LUCILA ARTEAGA MAHR la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0191/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 82515-SG-2014  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631035 - 631019, desarrollada por la Sra. MARIA LAURA 
VAZQUEZ, en un local sito en Calle MENDOZA Nº 1080, catastro Nº 
8102 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, presentada 
por la Sra. MARIA LAURA VAZQUEZ D.N.I. 29,737,150, desarrollada 
en un local sito en Calle MENDOZA Nº 1080, catastro Nº 8102 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA LAURA VAZQUEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74918 correspondiente 
a la actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631035 - 631019  a desarrollarse en el local sito en Calle 
MENDOZA Nº 1080, catastro Nº 8102 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA LAURA VAZQUEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 

Salta, 28 de enero de 2015 
RESOLUCION  Nº  0192/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 13447-SG-2014 
Catastro Nº 123544 
 
POR ELLO 

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 

AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de la obra y actividad “Supermercado 
(minorista) – Servicio de Gomería, Alineado y Balanceo del 
Automotor”, de propiedad de VAL JORG S.A. - domicilio en Avda. 
Bélgica esq. Paraguay de la ciudad de Salta, a desarrollarse en un 
predio ubicado en catastro 123544, sección Q, fracción 16 c, ubicado en 
Avda. Ex Combatientes de Malvinas esq. A.B. Cáceres, en esta ciudad. 
 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por duplicado y copia 
en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y Social 
acorde a lo descripto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; el 
mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del proyecto 
de obra y la actividad a desarrollar. 
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la 
Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de 
la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la 
veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho 
informe. Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado por el 
respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos 
formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro 
de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional 
habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º 
Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea 
realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá 
estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de 
la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de 
la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Estudios 
de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 
Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las 
incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas 
temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones(art. 
1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Público 
 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no 
darán curso a los Estudios de Impacto Ambiental y Social sometidos a 
su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o 
actividad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo 
tampoco darán curso al Estudio de Impacto Ambiental y Social que 
abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en 
las  incumbencias profesionales del consultor firmante o de los 
profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. 
Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y Social y por 
el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 
modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 
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 El Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado deberá, 
además de cumplimentar con lo establecido en la Ordenanza Nº 12.745 
y sus modificatorias, contener un capítulo específico destinado a 
desarrollar la “incidencia que el proyecto acarreará a los servicios 
públicos de la ciudad de Salta”. 

 Asimismo, deberá hacerse referencia en el Documento técnico 
presentado, a las etapas de la obra referentes a la provisión de los 
servicios (luz, agua. Gas, otros), mencionando a modo general las 
etapas de ejecución de estas pequeñas obras y el análisis de los 
potenciales impactos que generarán con sus respectivas acciones de 
prevención/mitigación. 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a la firma VAL JORG S.A., la presente 
Resolución. 
 
ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0193/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227524/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA - ELABORACION DE 
CHACINADOS,  presentada por el Sr. MANUEL RUIZ BONALES, 
D.N.I. Nº 93,907,763 ,  desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA 
Nº 860, catastro Nº 916 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MANUEL RUIZ BONALES, D.N.I. 
Nº 93,907,763 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61274 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA - 
ELABORACION DE CHACINADOS, código de actividad Nº 621013 - 
311162  a desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA Nº 860, 
catastro Nº 916 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                          
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MANUEL RUIZ BONALES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0194/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 38172-SG-2013  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631035 - 631019, desarrollada por el Sr. JUAN MANUEL 
OJEDA GARCIA, en un local sito en Ruta NACIONAL Nº 51 - KM 13, 
FCA. SAN LUIS, catastro Nº 155999 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, presentada 
por el Sr. JUAN MANUEL OJEDA GARCIA D.N.I. 36,912,733, 
desarrollada en un local sito en Ruta NACIONAL Nº 51 - KM 13, FCA. 
SAN LUIS, catastro Nº 155999 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JUAN MANUEL OJEDA GARCIA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74919 correspondiente 
a la actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631035 - 631019  a desarrollarse en el local sito en Ruta 
NACIONAL Nº 51 - KM 13, FCA. SAN LUIS, catastro Nº 155999 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN MANUEL OJEDA GARCIA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0195/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 72745-SG-2013  
 
POR ELLO:  
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 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021 - 624403, desarrollada por la Sra. IVONE 
SILVANA BRAVO, en un local sito en Calle SAN FELIPE Y 
SANTIAGO Nº 1616, catastro Nº 26065 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada 
por la Sra. IVONE SILVANA BRAVO D.N.I. 32,463,345, desarrollada 
en un local sito en Calle SAN FELIPE Y SANTIAGO Nº 1616, catastro 
Nº 26065 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. IVONE SILVANA BRAVO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74920 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle 
SAN FELIPE Y SANTIAGO Nº 1616, catastro Nº 26065 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. IVONE SILVANA BRAVO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0196/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 76791-SG-2014  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 624403 - 621072 - 621013, desarrollada por la Sra. 
CAROLINA TARIFA LIENDRO, en un local sito en Calle CIUDAD DEL 
ROSARIO Nº 1598, catastro Nº 41143 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada 
por la Sra. CAROLINA TARIFA LIENDRO D.N.I. 38,652,664, 
desarrollada en un local sito en Calle CIUDAD DEL ROSARIO Nº 1598, 
catastro Nº 41143 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CAROLINA TARIFA LIENDRO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74921 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 624403 - 621072 - 621013  a desarrollarse en el local sito 
en Calle CIUDAD DEL ROSARIO Nº 1598, catastro Nº 41143 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CAROLINA TARIFA LIENDRO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0197/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 35443-SG-2011               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AUTOPARTES - BATERIAS - 
LUBRICANTES Y NEUMATICOS, código de actividad Nº 624284 - 
611182 - 624179,  desarrollada por la firma METAL PAZ S.R.L., CUIT 
Nº 30-70899660-9,  en un local sito en Calle JUJUY Nº 804, catastro Nº 
26808 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AUTOPARTES - BATERIAS - LUBRICANTES Y 
NEUMATICOS, presentada por el Sr. OSVALDO ANTONIO 
BULLANO, desarrollada en un local sito en Calle JUJUY Nº 804, 
catastro Nº 26808 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma METAL PAZ S.R.L., CUIT Nº 
30-70899660-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
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74922 correspondiente a la actividad VENTA DE AUTOPARTES - 
BATERIAS - LUBRICANTES Y NEUMATICOS,  código de actividad Nº 
624284 - 611182 - 624179   a desarrollarse en el local sito en  Calle 
JUJUY Nº 804, catastro Nº 26808 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. OSVALDO ANTONIO BULLANO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0198/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 75983-SG-2013  
 
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TALLER MECANICO, código de actividad Nº 951315, 
desarrollada por el Sr. LEANDRO JAVIER TOLABA, en un local sito en 
Pasaje DEL TEMPLE Nº 289, catastro Nº 105709 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER MECANICO, presentada por el Sr. LEANDRO 
JAVIER TOLABA D.N.I. 26,094,106, desarrollada en un local sito en 
Pasaje DEL TEMPLE Nº 289, catastro Nº 105709 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LEANDRO JAVIER TOLABA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74923 correspondiente 
a la actividad TALLER MECANICO, código de actividad Nº 951315  a 
desarrollarse en el local sito en Pasaje DEL TEMPLE Nº 289, catastro 
Nº 105709 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LEANDRO JAVIER TOLABA la presente 
Resolución.-  
 

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0199/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 51079-SG-2011 
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE TRANSPORTE - DEPOSITO 
DE MERCADERIA NO PERCEDERA EN TRANSITO,  presentada por 
el Sr. ANGEL DANIEL ROMANO, D.N.I. Nº 28,884,886 , desarrollada 
en un local sito en Avda. MONSEÑOR TAVELLA Nº 2209, catastro Nº 
143861 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma TRANSPORTE HACHA DE 
PIEDRA S.R.L., CUIT Nº 30-70891326-6 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-70746 correspondiente a la actividad 
OFICINA ADMINISTRATIVA DE TRANSPORTE - DEPOSITO DE 
MERCADERIA NO PERCEDERA EN TRANSITO, código de actividad 
Nº 711411 - 619108 a desarrollarse en el local sito en Avda. 
MONSEÑOR TAVELLA Nº 2209, catastro Nº 143861 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                           
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. ANGEL DANIEL ROMANO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de enero de 2015. 
RESOLUCION N°  0200/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REF.: EXPTES. N° 47.503/05 – 22.028/08  y Adjs.     

                                               
Por ello 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
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Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1º: RECTIFICAR parcialmente la Resolución Nº 0844/13, dejando 
establecido que el rubro correcto a desarrollar por la firma ARES S.A. 
CUIT Nº 30-64290830-4 es: “PARQUE DE DIVERSIONES – VENTA 
DE POCHOCLOS – GOLOSINAS – BEBIDAS ANALCOHOLICAS – 
SALON DE FIESTAS CON SERVICIO DE LUNCH SIN 
ELABORACION”.  
 
Art. 2°: NOTIFICAR a la firma ARES S.A. CUIT Nº 30-64290830-4, la 
presente Resolución.- 
 
Art. 3°: SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (Arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
 Art. 4°: COMUNICAR, publicar en el Boletín Municipal y archivar.     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0201/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 19386-SG-2012 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARIDOS,  presentada por el Sr. CARLOS 
OSVALDO DIAZ, L.E. Nº 7,850,190 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle LOS PIQUILLINES Nº 395, catastro Nº 32302 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CARLOS OSVALDO DIAZ, L.E. Nº 
7,850,190 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-69258 
correspondiente a la actividad VENTA DE ARIDOS, código de actividad 
Nº 624209  a desarrollarse en el local sito en Calle LOS PIQUILLINES 
Nº 395, catastro Nº 32302 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
              
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS OSVALDO DIAZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     

ZUÑIGA 

Salta, 29 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0202/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26999-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION DE INSUMOS PARA PANADERIA CON 
DEPOSITO - DISTRIBUCION DE PRODUCTOS ENVASADOS 
ALIMENTICIOS,  presentada por la Sra. SUSANA ALEJANDRA 
BALBI, D.N.I. Nº 22,164,588 ,  desarrollada en un local sito en Bº 
PARQUE INDUSTRIAL, Calle ESTE Nº 400, catastro Nº 152954 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SUSANA ALEJANDRA BALBI, 
D.N.I. Nº 22,164,588 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67890 correspondiente a la actividad ELABORACION DE INSUMOS 
PARA PANADERIA CON DEPOSITO - DISTRIBUCION DE 
PRODUCTOS ENVASADOS ALIMENTICIOS, código de actividad Nº 
311715 - 619108  a desarrollarse en el local sito en Bº PARQUE 
INDUSTRIAL, Calle ESTE Nº 400, catastro Nº 152954 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SUSANA ALEJANDRA BALBI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0203/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 28894-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, código de 
actividad Nº 624403 - 621013 - 621072, desarrollada por la Sra. JULIA 
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JANET ARAUJO DUBARRY, en un local sito en Calle MAR BLANCO 
Nº 334, Bº SAN REMO, catastro Nº 75891 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, presentada por la 
Sra. JULIA JANET ARAUJO DUBARRY D.N.I. 94,108,943, 
desarrollada en un local sito en Calle MAR BLANCO Nº 334, Bº SAN 
REMO, catastro Nº 75891 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. JULIA JANET ARAUJO 
DUBARRY , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-74924 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 621013 - 621072  a 
desarrollarse en el local sito en Calle MAR BLANCO Nº 334, Bº SAN 
REMO, catastro Nº 75891 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. JULIA JANET ARAUJO DUBARRY la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 29 de enero de 2015 

RESOLUCION  Nº  0204/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 77681-SG-2014 
Catastro Nº 90440 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de la obra y actividad “Empresa de 
Transporte Urbano de Pasajeros, con Taller de Mantenimiento, 
Oficinas y Depósito de Repuestos”, de propiedad de Astorga Héctor 
Ignacio.. - domicilio en calle España N° 1818 de la ciudad de Salta, a 
desarrollarse en un predio ubicado en catastro 90440, sección Q, 
fracción B10, ubicado en calle Mar Amarillo S/N°, B° Don Santiago, en 
esta ciudad. 
 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por duplicado y copia 
en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y Social 
acorde a lo descripto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; el 
mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del proyecto 

de obra y la actividad destino de la misma, incluyendo el análisis de 
todos los procesos involucrados en su desarrollo. 
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Estudio de 
Impacto Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, 
mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la 
Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de 
la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la 
veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho 
informe. Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado por el 
respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos 
formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro 
de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional 
habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º 
Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea 
realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá 
estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de 
la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de 
la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los 
Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 
Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las 
incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas 
temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones(art. 
1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no 
darán curso a los Estudios de Impacto Ambiental y Social sometidos a 
su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o 
actividad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo 
tampoco darán curso al Estudio de Impacto Ambiental y Social que 
abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en 
las  incumbencias profesionales del consultor firmante o de los 
profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. 
Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y Social y por 
el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 
modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado deberá, 
además de cumplimentar con lo establecido en la Ordenanza Nº 12.745 
y sus modificatorias, contener un capítulo específico destinado a 
desarrollar la “incidencia que el proyecto acarreará a los servicios 
públicos de la ciudad de Salta”. 

 Asimismo, deberá hacerse referencia en el Documento técnico 
presentado, a las etapas de la obra referentes a la provisión de los 
servicios (luz, agua. Gas, otros), mencionando a modo general las 
etapas de ejecución de estas pequeñas obras y el análisis de los 
potenciales impactos que generarán con sus respectivas acciones de 
prevención/mitigación. 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR al Sr. Astorga, Héctor Ignacio, D.N.I. N° 
11.657.167, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0205/15 
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SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23980/08 - 66670/06 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALA DE ENTRETENIMIENTO (BILLARES) - CONFITERIA 
SIN ESPECTACULOS,  presentada por el Sr. GONZALO DANIEL 
PINTADO, D.N.I. Nº 26,031,238 ,  desarrollada en un local sito en 
Avenida BELGRANO Nº 1901, catastro Nº 25329 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. GONZALO DANIEL PINTADO, 
D.N.I. Nº 26,031,238 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60568 correspondiente a la actividad SALA DE ENTRETENIMIENTO 
(BILLARES) - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631051 - 949034  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida BELGRANO Nº 1901, catastro Nº 25329 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. GONZALO DANIEL PINTADO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0206/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 48288/05  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - PIZZERIA, 
código de actividad Nº 631027 - 631019, desarrollada por la Sra. 
NORMA ELVIRA SALVA, en un local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 1670, catastro Nº 14841 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - PIZZERIA, 
presentada por la Sra. NORMA ELVIRA SALVA D.N.I. 11,081,347, 
desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1670, 
catastro Nº 14841 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NORMA ELVIRA SALVA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74925 correspondiente 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - PIZZERIA, 
código de actividad Nº 631027 - 631019  a desarrollarse en el local sito 
en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1670, catastro Nº 14841 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NORMA ELVIRA SALVA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0207/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 27969-SG-2012 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA,  presentada por el Sr. LEOCADIO 
RODRIGUEZ YUCRA, D.N.I. Nº 93,043,405 ,  desarrollada en un local 
sito en Avenida Bº JAIME DAVALOS - Avda. JUAN MANUEL DE 
ROSAS - Manz. 68 E - Parcela Nº 5, catastro Nº 123421 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. LEOCADIO RODRIGUEZ YUCRA, 
D.N.I. Nº 93,043,405 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
69425 correspondiente a la actividad FERRETERIA, código de actividad 
Nº 624071  a desarrollarse en el local sito en Avenida Bº JAIME 
DAVALOS - Avda. JUAN MANUEL DE ROSAS - Manz. 68 E - Parcela 
Nº 5, catastro Nº 123421 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.038         “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. LEOCADIO RODRIGUEZ YUCRA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0208/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 9092-SG-2013 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE SIN CAMARA 
FRIGORIFICA,  presentada por el Sr. ANGEL EMMANUEL ALVAREZ, 
D.N.I. Nº 34,606,272 ,  desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA 
Nº 1844, catastro Nº 14055 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ANGEL EMMANUEL ALVAREZ, 
D.N.I. Nº 34,606,272 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
72124 correspondiente a la actividad MERCADITO CON VENTA DE 
CARNE SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de actividad Nº 624403 - 
621013  a desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1844, 
catastro Nº 14055 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                          
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ANGEL EMMANUEL ALVAREZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0209/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 53194/05 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BANCO,  presentada por el Sr. HECTOR PABLO VAZQUEZ, 
D.N.I. Nº 17,406,279 , desarrollada en un local sito en Calle ESPAÑA 
Nº 684, catastro Nº 2505 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma HSBC BANK ARGENTINA 
S.A., CUIT Nº 33-53718600-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-53924 correspondiente a la actividad BANCO, 
código de actividad Nº 810118 a desarrollarse en el local sito en Calle 
ESPAÑA Nº 684, catastro Nº 2505 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. HECTOR PABLO VAZQUEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0210/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 76822-SG-2014  
       
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TALLER DE PINTURA Y ARTE PLASTICA, código de 
actividad Nº 942014, desarrollada por la Sra. CLAUDIA DELIA 
MURILLO, en un local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 68 - Local 18, 
catastro Nº 103245 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE PINTURA Y ARTE PLASTICA, presentada por la 
Sra. CLAUDIA DELIA MURILLO D.N.I. 21,542,251, desarrollada en un 
local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 68 - Local 18, catastro Nº 
103245 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CLAUDIA DELIA MURILLO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
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registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74926 correspondiente 
a la actividad TALLER DE PINTURA Y ARTE PLASTICA, código de 
actividad Nº 942014  a desarrollarse en el local sito en Calle BUENOS 
AIRES Nº 68 - Local 18, catastro Nº 103245 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA DELIA MURILLO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0211/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21352/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA - REGALERIA - 
PERFUMERIA - BIJOUTERIE - ARTICULOS DE ELECTRICIDAD,  
presentada por la Sra. MIRTA OLGA GALVAN, D.N.I. Nº 11,494,728 ,  
desarrollada en un local sito en Bº SANTA ANA I - Avda. 5 Nº 1742, 
catastro Nº 86141 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MIRTA OLGA GALVAN, D.N.I. 
Nº 11,494,728 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57313 correspondiente a la actividad LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA - 
REGALERIA - PERFUMERIA - BIJOUTERIE - ARTICULOS DE 
ELECTRICIDAD, código de actividad Nº 624055 - 624225 - 832979 - 
624128 - 624381  a desarrollarse en el local sito en Bº SANTA ANA I - 
Avda. 5 Nº 1742, catastro Nº 86141 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MIRTA OLGA GALVAN  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0212/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228241/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AUTOSERVICIO MINORISTA CON DEPOSITO Y CAMARA 
FRIGORIFICA,  presentada por el Sr. WANG ZHIYONG, D.N.I. Nº 
94,019,727 ,  desarrollada en un local sito en Avenida LISANDRO DE 
LATORRE Nº 740, catastro Nº 96544 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. WANG ZHIYONG, D.N.I. Nº 
94,019,727 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-61535 
correspondiente a la actividad AUTOSERVICIO MINORISTA CON 
DEPOSITO Y CAMARA FRIGORIFICA, código de actividad Nº 611050 
- 611301 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
LISANDRO DE LATORRE Nº 740, catastro Nº 96544 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. WANG ZHIYONG  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0213/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 71129-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631035 - 631019, desarrollada por el Sr. MIGUEL ANGEL 
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FLORES, en un local sito en Calle ESTECO Nº 709, catastro Nº 94817 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, presentada 
por el Sr. MIGUEL ANGEL FLORES D.N.I. 12,692,864, desarrollada en 
un local sito en Calle ESTECO Nº 709, catastro Nº 94817 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MIGUEL ANGEL FLORES , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74927 correspondiente 
a la actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631035 - 631019  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ESTECO Nº 709, catastro Nº 94817 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MIGUEL ANGEL FLORES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0214/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225523/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONSIGNACIO - COMPRA Y VENTA DE MUEBLES 
USADOS,  presentada por la Sra. ISABEL BOSI, L.C. Nº 6,381,677 ,  
desarrollada en un local sito en Calle FRANCISCO ARIAS Nº 1232, 
catastro Nº 23465 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ISABEL BOSI, L.C. Nº 6,381,677 
el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-69988 correspondiente a 
la actividad CONSIGNACIO - COMPRA Y VENTA DE MUEBLES 
USADOS, código de actividad Nº 624234  a desarrollarse en el local sito 
en Calle FRANCISCO ARIAS Nº 1232, catastro Nº 23465 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ISABEL BOSI  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0215/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21119-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALQUILER DE CARPAS, VAJILLAS, MESAS, SILLAS Y 
MANTELES,  presentada por la Sra. MARIANA ESCUDERO ANDRE, 
D.N.I. Nº 12,220,740 ,  desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA 
Nº 2535, catastro Nº 28147 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIANA ESCUDERO ANDRE, 
D.N.I. Nº 12,220,740 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66795 correspondiente a la actividad ALQUILER DE CARPAS, 
VAJILLAS, MESAS, SILLAS Y MANTELES, código de actividad Nº 
959944  a desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA Nº 2535, 
catastro Nº 28147 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                          
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIANA ESCUDERO ANDRE  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0216/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2005020957 
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POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad APART HOTEL,  presentada por la Sra. ANA SABRINA 
LOPRESTTI, D.N.I. Nº 31,548,426 , desarrollada en un local sito en 
Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 158, catastro Nº 4101 de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma GRUPO HULOP S.R.L., CUIT 
Nº 30-70774670-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
52333 correspondiente a la actividad APART HOTEL, código de 
actividad Nº 632015 a desarrollarse en el local sito en Calle SANTIAGO 
DEL ESTERO Nº 158, catastro Nº 4101 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. ANA SABRINA LOPRESTTI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0217/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 16600-SG-2012 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO,  presentada por el Sr. 
ANTOUN JABER, D.N.I. Nº 18,840,850 ,  desarrollada en un local sito 
en Calle URQUIZA Nº 430, catastro Nº 82116 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ANTOUN JABER, D.N.I. Nº 
18,840,850 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-69286 
correspondiente a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, 
código de actividad Nº 711616  a desarrollarse en el local sito en Calle 
URQUIZA Nº 430, catastro Nº 82116 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ANTOUN JABER  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de enero de 2015 
RESOLUCION  Nº  0218/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. N° 73703-SG-2014 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de Loteo y Urbanización “B° Eduardo 
Falú”, de propiedad de Darío Eduardo Falú y Juan José Falú., 
desarrollarse en el inmueble identificado con la nomenclatura catastral 
Sección R Fracción 13 Matrícula N° 75.464, Finca Limache Lote M 2, 
en esta ciudad. 
 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por duplicado y copia 
en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
en función a lo establecido por el art. 12° de la Ordenanza N° 12.745. 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Estudio de 
Impacto Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, 
mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la 
Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de 
la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la 
veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho 
informe. Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado por el 
respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos 
formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro 
de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional 
habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º 
Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea 
realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá 
estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de 
la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de 
la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los 
Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 
Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las 
incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas 
temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones(art. 
1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
Los organismos competentes en las respectivas materias no darán 
curso a los Estudios de Impacto Ambiental y Social sometidos a su 
consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o 
actividad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo 
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tampoco darán curso al Estudio de Impacto Ambiental y Social que 
abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en 
las  incumbencias profesionales del consultor firmante o de los 
profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. 
Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º 
Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado deberá, 
además de cumplimentar con lo establecido en la Ordenanza Nº 12.745 
y sus modificatorias, contener un capítulo específico destinado a 
desarrollar la “incidencia que el proyecto acarreará a los servicios 
públicos de la ciudad de Salta”. 

 Asimismo, deberá hacerse referencia en el Documento 
técnico presentado, a las etapas de la obra referentes a la provisión 
de los servicios (luz, agua. Gas, otros), mencionando a modo general 
las etapas de ejecución de estas pequeñas obras y el análisis de los 
potenciales impactos que generarán con sus respectivas acciones de 
prevención/mitigación 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a los Sres. Falú Juan José, D.N.I. N° 
13.736.806 y Falú Darío Eduardo, D.N.I. N° 11.837.674., la presente 
Resolución. 
 
ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0219/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 75841-SG-2011  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - CABINAS TELEFONICAS - 
RECARGA DE SAETA - FOTOCOPIAS - VENTA DE DIARIOS, código 
de actividad Nº 624403 - 720046 - 959944 - 832979 - 624057, 
desarrollada por la Sra. DANIELA ELIZABETH GALARRAGA, en un 
local sito en Calle LA RAZON Nº 3861, catastro Nº 71455 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - CABINAS TELEFONICAS - 
RECARGA DE SAETA - FOTOCOPIAS - VENTA DE DIARIOS, 
presentada por la Sra. DANIELA ELIZABETH GALARRAGA D.N.I. 
24,761,114, desarrollada en un local sito en Calle LA RAZON Nº 3861, 
catastro Nº 71455 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. DANIELA ELIZABETH 
GALARRAGA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-74928 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 

CABINAS TELEFONICAS - RECARGA DE SAETA - FOTOCOPIAS - 
VENTA DE DIARIOS, código de actividad Nº 624403 - 720046 - 959944 
- 832979 - 624057  a desarrollarse en el local sito en Calle LA RAZON 
Nº 3861, catastro Nº 71455 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. DANIELA ELIZABETH GALARRAGA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de enero de 2015.  
RESOLUCION N° 0220/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 5135-SG - 2015 
Telecom Argentina S.A. 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “FITM-15-GN-008 TP-SITIO A 21 – S305 
SALTA VILLA MITRE 2.”, de propiedad de Telecom Argentina S.A.- 
domicilio en Calle Zabala N° 393 1° piso, cuidad de Salta, a 
desarrollarse en calle Frias esq. J.M. Chavez, Villa mitre, Según planos 
adjuntos, en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra FITM-15-GN-008 TP-SITIO A 21 – S 305 SALTA 
VILLA MITRE 2,  presentada por  el Sr. Eduardo Alfonso en carácter de 
autorizado de Telecom Argentina, C.U.I.T. N° 30-63945373-8, a 
desarrollar en calle Frias esq. J. M. Chavez, Villa Mitre, Según planos 
adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de TELECOM ARGENTINA, C.U.I.T. N° 
30-63945373-8  el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
74.929 correspondiente Al  proyecto de obra  FITM-15-GN-008 TP-
SITIO A 21 – S 305 SALTA VILLA MITRE 2 .a desarrollarse en calle 
Frías esq. J.M. Chavez, Villa Mitre, Según planos adjuntos, en esta 
ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Telecom Argentina, C.U.I.T. N° 30-
63945373-8, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
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Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de enero de 2015 
RESOLUCION N°  0221/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N°  78.482-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental referido al 
rubro “CONFITERIA CON ESPECTACULO”, desarrollado por la firma 
CAFÉ DEL TIEMPO SRL, CUIT Nº 30-71202146-9, en un local que gira 
con el nombre de fantasía “CAFÉ DEL TIEMPO”, sito en calle Balcarce 
Nº 901, de la ciudad de Salta.  
 
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: EL titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.   
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma CAFÉ DEL TIEMPO SRL, CUIT Nº 30-
71202146-9, la presente Resolución.               
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,  30 de enero de 2015.-     
RESOLUCION Nº -002- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE  N° 82131-SG-2014 
   
VISTO que la Sra. Profesora Fanni Ceballos de Marín, Coordinadora 
General Área Educativa Cultural, solicita se declare de interés Cultural y 
Educativo, al programa televisivo “Vino a las 7”y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
QUE el mencionado programa se emite por Cablevisión; y es 
transmitido los días domingos a partir de horas 19:00, para toda la 
ciudad de Salta y Valle de Lerma, Departamentos de Oran y Rosario de 
la Frontera y grabado en diferentes locaciones históricas de nuestra 
ciudad;   
   
QUE tiene como contenido la información turística, cultural e Histórica, 
principalmente las actividades relacionas con la producción vitivinícola 
de Salta y la realización de entrevistas a personalidades  del ámbito 
cultural; 
     

QUE es criterio de la Secretaria de Turismo y Cultura, apoyar, promover 
e incentivar toda acción de integración Cultural Educativa de nuestra 
sociedad en general; 
 
QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE TURISMO Y CULTURA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE  
 

ARTÍCULO 1°.-  DECLARAR de INTERES CULTURAL  MUNICIPAL, 
al programa televisivo “Vino a las 7”, por los motivos enunciados en el 
considerando.- 
 
ARTICULO 2°.- LA presente Declaración no ocasionará erogación 
alguna al erario municipal.- 
 
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR de la presente Resolución a la Sra: 
Profesora Fanni Ceballos de Marín, con domicilio en la Coordinación 
General Área Educativa Cultural, de la Municipalidad de Salta.- 
 
ARTÍCULO 4°.-TOMAR razón el Tribunal de Cuentas Municipal y la 
Secretaria de Turismo y Cultura con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
  

ANTONELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCION Nº 35  

  Salta, 30 de Enero de 2015.- 
DECRETO 0053/15 CAJA CHICA 
 
Visto el Decreto Nº 0053/15 que establece los montos de las cajas 
chicas maestras para el ejercicio económico 2015; y  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE por el citado Instrumento Legal se establecen las Cajas Chicas 
Maestras de las distintas dependencias de la Comuna. 
 
QUE asimismo se faculta a las Secretarías el dictado del instrumento 
Legal Pertinente designando al responsable que tendrá a cargo el 
manejo de los fondos determinados en tal concepto. 
 
QUE por lo expuesto precedentemente resulta necesario emitir el 
instrumento legal pertinente: 
 
POR ELLO: 

EL PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE FALTAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º: DESIGNAR como RESPONSABLE DE LA CAJA 
CHICA MAESTRA asignada al Tribunal Administrativo de Faltas 
mediante Decreto Nº 0053/15 al Coordinador General de Administración 
Sr. GOLDARAZ OCAMPO ANGEL FAUSTO, D.N.I. 12.959.568. 
 
ARTICULO 2º: TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 3º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

NUÑEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 


